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GOBIERNO Da ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

NUMERO 181 

EL II. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BACANORA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artícido 1°.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, la Hacienda Pública del - 
Municipio de Bacanora, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, 
tasas o cuotas que en esta ley se señalan. 

Artículo 20 .- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de 
Hacienda Municipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de 
los:ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no, previsto por la presente ley, para su interpretación se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código 
Fiscal del EstadQ en su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación 
en este último caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
PE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente titulo tiene por objeto establecer las contribuciones 
derivadas de las facultades otorgadas por la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y le Constitución Politica del Estado de Sonora, al Municipio de 
Bacanora, Sonora . 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 6°.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

I Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 	 Tasa para 
Aplicarse Sobre 
el Excedente del 

Cuota Fija Límite Inferior al 
Millar 

Límite Inferior Límite Superior 

$ 	0.01 A $ 	38,000.00 
$ 	38,000.01 A $ 	76,000.00 
$ 	76,000.01 A $ 	144,400.00 
$ 	144,400.01 A $ 	251920.00 
$ 	259,920.01 A En adelante 

$ 	41.95 0.0000 
$ 	41.95 0.3994 
$ 	55.32 0.8882 
$ 	116.08 1.2906 
$ 	265.22 1.3853 
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El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de 
sumar a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa 
prevista para cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral del 
inmueble de que se trate y el valor catastral que se indica en el límite inferior del rango 
en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre elvalor catastral de los predios no edificados conforme a to siguiente: 

$ 	0.01 	A 

	

18,963 89 	A 
$ 	22,191.01 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 
Tasa 

	

$ 	Cuota 
18,963 88 	41S5 Mínima 

$ 	22,191.00 	2.2121 	Al Millar 
en adelante 	2 8486 AI Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que 
a resultaron de la utorización para el ejercicio presupuestal 2002 	' 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo 
siguiente: 

TARIFA 

Categoría 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de 
presa regularmente 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua de presa o rio 
irregulárniente aun dentro del distrito de 
Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máxinlOs). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico , con pozo profundo (más de 100 
Pies).

Riego de temporal Única: Terreno que 
depende de para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostaderode 1: terreno con praderas 
	

1 1613 
naturales . 

Agostadero da 2: terreno que fueron' 	1 4733 
mejorados para pastoreo en base a 
técnicas. 

Agostadero de 	Terrenos que se 
encuentran en zonas semidesérticas de 
bajorendimiento 

Minero 1: Terrenos con ap i 
rneláliCo y no metálico 

ovechamiento 	1.0566 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $ 41.95 (cuarenta y 
un pesos noventa y cinco centavos). 

Se aplicará el 10% de descuento a los contribuyentes que realicen el pago del 
impuesto predial, correspondiente al año 2012, en los meses de enero, febrero y marzo 
del mismo ano. Para los contribuyentes con morosidad, en este impuesto predial del 
año 20011y anteriores, se podrá aplicar, a criterio del Tesorero Municipal, un descuento 

. hasta el 50% por concepto de recargos, siempre que realice su pago en el mes de 
enero, febrero y 'nano de 2012 . 

A los contribuyentes que presentan credencial del Instituid Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM) te les aplicará el 50% de descuento en su 
impuesto y recargos, hasta por dos años, considerando el impuesto del 2012, 

Articulo 60 .- Para los etectot de este impuesto, se estará además, a las 
disposiciones que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Regletal del - 
Estado de Sonora. 

SECCION II 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

22602 

0.2322 
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Predial sobre predios rústicos ejidales o 
2%, sobre el valor de la producción 

Artículo 7°.- Tratándose del Impuesto 
comunales, la tasa aplicable será la del 
comercializada 

I.- Valores de cabezas de ganado en pie para el ejercicio 2012, y el calculo de 
impuesto por unidad comercializada:. 

GANADO BASE 

Vaca $2,329.60.  
Vaquilla $2,535.52 
Vaca Parida $4,160.00 
Novillo $2,660.32 
Toro $3,956.16 
Becerra $1,746 16 
Becerro $2,436.72 
Puerco $ 	561.60 
Lechones $ 	237.12 
Caballo Cría $1,560.00 
Caballo $1,200.16 
Mula $1,156.48 
Burro $ 	407.68 
Yegua $ 	759.20 
Cabra Mayor $ 	290.16 
Cabra Menor $ 	157.04 
Borregos $ 	333.84 

EFECTIVO 2% 

$ 46.59 
$ 50.71 
$ 83.20 
$ 53.21 
$ 79.12 
$ 34.92 
$ 48.73 
$ 11.23 
$ 4.74 
$ 31 20 
$ 24,00 
$ 23.13 
$ 8.15 
$ 15.18 
$ 5.80 
$ 3.14 
$ 6.68 

SECCION III 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8°.- La tasa del impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles en el Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a 
lo dispuesto por el articulo 74 de la Ley de Hacienda Municipal.  

SECCION IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo 94.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y 
espectáculos públicos.  

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de 
esparcimiento, sea teatral, deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se 
verifique en los salones, teatros, calles;. plazas, locales abiertos o cerrados, en donde 
se reúna un grupo de personas pagando por ello cierta suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos ios presentados en cines, restaurantes, 
bares, cabarets salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

Artículo 111.• Quienes perciban ingresos ponla explotación de las actividades a 
- que se refiere el artículo anterior, pagarán el 1% sobre el total de los ingresos 
recaudados por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de:funciones de teatro y; circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar 
el 8% 

SECCION V 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Articulo 11.- El Ayuntamiento, conforme a los artículos 100 al 103 de la Ley de 
Hacienda Municipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales los siguientes: 

1 - Para asistencia Social 	25% 

Será objeto de este impuesto la realización de pagos por concepto de los impuestos y 
derechos que establece la Ley de Hacienda Municipal, a excepción de los impuestos 
predial, sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, sobre diversiones y 
espectáculos públicos, tratándose de obras de teatro y funciones de circo, cine o 
cinematógrafos ambulante& y derechos de estacionamientos de vehículos en la vía 
pública, donde se hayan instalado sistemas de control de denla() y? espacio. 

Las tasas de estos impuestos, las que en su totalidad en ningún caso podrán exceder 
del 50%, sobre la base determinada. 

SECCION VI 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 
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Mitote 12. - Están obligadas al pago de este impuesto, las personas risitas y 
las morales, tenedoras o usuarias Ide vehícutos de más de diez anos de fabricación 
anteriores al de aplicación de esta Ley 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario 
del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el:impuesto por año de calendario durante los tres primeros 
meses ante la Tesorería Municipal respectiva no estando obligados a presentar por 
este impuesto la solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento ide la 
Tesorería Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los 
omnibuses, camiones y tractores no agrícolas tipo quinta rueda  

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán 
conforme a la siguiente tarifa .  

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES CUOTAS 

4 Cilindros $ 81 12 
6 Cilindros $156.00 
8 Cilindros $18928. 
Camiones pick up $ 81.12 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga _hasta 8 Toneladas 97.76 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION 
POR SERVICIOS DÉ AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO . 

Artículo 13. - Los.pagos que deberán cubtitlos usuarios por la prestación de los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamienta y disposición de aguas 
residuales, se Clasifican en: 

I - Cuotas o tarifas por servicio público de agua potable y -alcantarillado, incluyendo al 
saneamiento 	- 

Tarifa DdMéStica 
Rango de Consumo 	 Cuota 

- hasta 10 	m3 	$ -46.23 Cuota «ánima 
11 	hasta 20 	m3 	$ 	2.93 por rn3 
31 	hasta 40 m3 	$ 	3.27 por m3 
41 hasta 60 m3 $ 	3.35 por mS 
61 	hasta 80 	m3 	$ 	3.92 por m3 
81 hasta 200 m3 $ 	4.35 por m3 
201 hasta 5015 m3 	$ 	5,00 por tn3 
501 En adelante'm3 	$ 	9-82 por  m3 

Tarifa Comercial 
Rango de Consumo 	Cuota 
0 	hasta 23 m3 $ 	86 99 Cuota mínima 
21 	hasta 40 m3 $ 	5.43 por m3 
41 	hasta 60 m3 $ 	621 por m3 
61 	hasta 80 	M3 	$ 	7.17 por m3 
81 	hasta 200 m3 	$ 	7.70 por m3 
201 hasta 500 m3 	$ 	9.82 por m3 

	

01 En adelante m3 	$ 	13 07 por m3 

Tarifa Industrial 
Rango de Consumo 	Cuota 
0 	hasta 20 M3 	$ 121.52 Cuota mínima 
21 	hasta 40 	m3 	$ 	:'7.40 por m3 
41 	hasta 60 m3 $ 	8.49 por m3 
61 	hasta 81) m5 $ 	959 por m3 
81 	hasta 200 m3 	$ 	10.83 por m3 
201 En adelante m3 $ 	13 20 por m3 

     

fv 
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El 20% adicional por concepto de alcantarillado del'importe de consumo de agua 

potable en cada mes 

SECCION II 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 14.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios 
y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en 
las zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho 
en base al costo total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su 
prestación, entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal de 
Electricidad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios construidos o 
de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos de 
la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2012, será una cuota mensual como tarifa general de $1800 (Son: 
dieciocho pesos 00/100 M.N.), mismas que se pagará trimestralmente en los servicios 
de enero, abril, julio y octubre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad 
anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto predial. 
En estos casos, el pag0 deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería 
Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento :podrá celebrar 
convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime 
pertinente, para el efecto que él importe respectivo se pague.en las fechas que señalen 
los recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad o la institución con la que 
haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente 
tarifa social mensual de $9.00 (Son: nueve pesos 00/100 M.N.) la cual se pagará en los 
mismos términos del párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCION III 
POR SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 15.- Por los servicios que se presten en materia de panteones se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Número de veces el salado 
mínimo general vigente 

Por la inhumación, exhumaron o reinhuma ón de cadáveres 

a) En fosas .  
1 - Adulto 2.00 
2.- Niño 1,00 

b) En gavetas: 
1 	Doble 20.00 
2.- Sencilla 10.00 

Artículo 16.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos 
de personas desconocidas, que remitan las autoridades competentes, así como 
aquellas otras inhumaciones que, de conformidad con las disposiciones administrativas 
que emitan los ayuntamientos, sean a titulo gratuito, no causarán los derechos a que se 
refiere este Capitulo. 

Asimismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, reinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos 
humanos áridos, dichas actividades se realizarán en forma gratuita. 

Articulo 17.- Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del horario 
de trabajo, se causarán derechos adicionales de 100%. 

rrl 
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SECCION IV 
POR SERVICIOS DE RASTROS 

Artículo 18: Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros 
se causarán derechos conforme a las siguientes cuotas .  

Número de veces el salario 

El sacrificio por cabeza de: 
	 mínimo general 	vigente 

a) Novillos, toros y bueyes. 	 200 
b) Vacas: 	 "200 
c) Vaquillas: 	 ir 2.00 
d) Terneras menores de dos años 	 1.00 
e) Toretes, becerros y novillos menores de dos años 	1.00 
f) Sementales 	 ZOO 
9) Ganado mular 	 1.00 
h) Ganado caballar 	 1.00 
i) Ganada asnal: 	 1.00 
j) Ganado ovino: 	 IDO 
k) Ganado porcino . 	 1.00 
I) Ganado caprino' 
rn) Avestruces. . 	 1.00 
n1 Aves de corral y conejos 	 1.00 

SECCION V 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PUBLICA 

Articulo f8. Por las labores de vigilanda en lugares eSpeciticos, que desarrolle 
el personal auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos 

Número de veces el salado, 
mínimo general vigente 

Por cada pollera auxiliar, diariamente: 	 5.00 

SECCION VI 
TRANSITO 

Articulo 20.- Por los servicios que en materia de j  tránsito presten I 
ayuntamientos, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Número de veces el salarlo - 
Mínimo general vigente 

1 por la presentación de los exámenes que 
se realicen ante la autoridad de tránsito 
parala obtención de. 

a) Licencias deautomovihstas para autos 
particulares. 	 rr 0,80 

b) Licencias de operador del servicio 
público de transporte 	 3.00 

e) Licencias de motocicleta 
	

2.00 

SECCION VII 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 21. - Por los servicios que se presenten en meterla de Desarrollo 
Urbano, se cobrarán los siguientes derechos conforme a las srguienteabases: 

1.- Por los servicios de Desarrollo Urbano prestados, se causarán las siguientes cuotas. 

A) Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán los siguientes derechos .  
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I.- En licencias de tipo habitaCionat 

a).- Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, un 
salario mínimo diario general vigente en el Municipio; 

b).- Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen 
metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 
obra; 

c) - Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 
metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, e 14.18 al millar sobre el valor de la 

obra; 

d) - Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 
metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5.22 al millar sobre el valor de la 

obra, 

e).- Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 
6.27 al millar sobre el valor de la obra 

II.- En licencias de tipo:comercial, industrial y de servicios: 

a) - Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, el 
1.56 del salario mininio diario general vigente en el Municipio; 

b).- Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 
metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 3.13 al millar sobre el valor de la 

obra; 

c).- Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 
metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5,22 al millar sobre el valor de la 
obra; 

d) - Hasta por 360 días, para obras éuyo volumen se comprenda en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 6.27 al millar sobre el valor de la obra; y 

e) - Hasta por 540.días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 
7.31 al millar sobre el valor de la obra . 

8.-Por la expedición del documento que contenga la enajenación del inmueble que 
realicen los ayuntamientos, en los términos del CapIttilo Guano del Título Séptimo de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal se causará un derecho del 6% sobre el 
precio de la operación. 

SECCION VIII 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 22.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las 
siguientes cuotas : 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

or la expedición de: 

a) Certificados 
1.- Por certificado médico legal por infracciones de tránsito 4.00 
2.- Por certificado de residencia 

	
1.00 

b) Legalizaciones de firmas: 
	

1 00 
c) Certificaciones de documentos, por hoja: 

	
1.00 

d) Licencias y Permisos Especiales (anuencias) 
	

1.00 
vendedores ambulantes 

SECCION IX 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACION EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Artículo 23.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar 
licencias para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de 

esté comprendido en más de 30 
2.61 al millar sobre el valor de la 
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autorizaciones eventuales y expedición de guías de transportación de bebidas con 
contenido alcohólico. causarán derechos atendiendo a la ubicación y al:tipo de giro del 
establecimiento o evento de que se trate conforme a las siguientes cuotas: 

I - Por la expedición de anuencias Municipales. 

1.- Tienda de autoservicio: 
2.- Restaurante 
3.- Hotel o motel: 
4.- Tienda de abarrotes 
S, Expendio 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

257 00 
257,00 
314 00 
114 00 
257.00 

Tratándose de la expedición de anuencias municipales 
por cambio de domicilio se aphcarán las cuotas 
anteriores reducidas en un 50% 

II - Para la expedición de autorizaciones eventuales, 
por día, si se trata de: 

1, Fiestas sociales o familiares: 
	

5.00 
2.- Saltee, graduacionee bailes tradicionales: 

	
3.00 

3.. Carreras de caballos, rodeo, lanceo y eventos 
públicos similares 
	

10 00 
4 - Presentaciones artisficaS. 	 15,00 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

Artículo 24. - Los productos podrán provenir, enunciativamentE de las siguien 
actividades: 

1, Enajenación onerosa de Nenes Muebles propiedad del Ayuntamiento 
2,- Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de capitales 
3.- Por mensura, remensura, deslinde o localización de lotes 	 $171.00 
4, yente de lotes de panto5n 
S...Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles (camión de volteo) 

Artículo 26: El monto de los productos por la enajenación de lotes en loh 
panteones Municipales se establecerá anualinente por los ayuntamientos, en tarifas 
que se publicarán en tos tableros de avisos del propio ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día primero de enero al treinta y uno de .  _. 
diciembre de cada año. 

Artículo 26. - El monto de los productos por le, enajenación de bienes meebles e 
Inmuebles estará determinado por acuerdo del .AylintaMiento con base en -el 
procedimiento que se establece en el Capítulo Cuarto dé la Ley de Gobierno y 

-Administración Municipal. 

Atoe u lo 27. - El monto de los productos por el otorgamiento de financian -tiento y 
rendimiento de capitales, estará determinado por los contratos que,se establezca con 
las instituciones respectivas 

Articulo 21 - El monto de los productos porarrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles estará determinado por los contratos que se estable4an con los. 
arrendatarioe 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION I 

Artículo 29.- De las multas impuestas por la autoridad municipal, por violación a 
las disposiciones de las Leyes de Tránsito de/ Estado de Sonora, de Seguridad Pública 
para el Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado' 
de Sonora y de la presente Ley, asi como al Bando de Pelicia y Gobierno, de los 
Reglamentos, de las circulares y de las demás disposiciones de observancia general en 
la jurisdicción territorial del Municipio y dl cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas 
normas faculten-2 la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las, leyes y 
normatividades que de ellas emanen, 
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a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes 
y arresto hasta por 38 horas, siempre que'no constituya delito, procediendo conforme al 
articulo 225, fraccion VII de la Ley de Transito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de drculadón, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la 
circulación del vehiculo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan éstos de permiso , respectivo, debiéndose además 
impedir la circulación del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien b conduce sin 
permiso correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la 
patria potestad. 

d) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del M 
tránsito del vehículo. 

e) Por circular en las vias públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

f) Por no reducir la veracidad en zonas escolares. Mí como no dar preferencia 
a los peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 32.- Se aplicará multa equivalente de 20 a 25 veces el salario mínimo 
diario vigente en la cabecera del Municipid cuando se incurra en, las siguientes 
infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de 
emergencia, debiendose además obligar al conductor a que se retire del vehículo 
dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de 
tránsito de vehículos 

c) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 33.- Se aplicará multa de 45 a 50 veces el salario minino diario vigente 
en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehicub, en las vías 
públicas. 

b) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en doble fila. 

c) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de 
de pasaje y carga, la tarifa autorizada, así como alterada. 

d) Por circular en sentido contrario. 

e) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de 
emergencia. 
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SECCION II 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 30.- Se impondrá multa de 13 a 20 veces el salario mínimo diario 

vigente en la cabecera del Municipio: 

a) Por transportar en los vehroubs, expbsivos o productos altamente inflamables sin el 

permiso correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. 
En este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que 
continúe circulando y se remitirá al . Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará 

tal situación a la Dirección de Transporte del Estado. 

Artículo 31.- Se impondrá multa de 3 a 10 veces el salario mínimo diario vigente 
en la Cabeeera del Municipio: 



f) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en 	vidas y vías rapid o 
de mayor volumen. 

g) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas 

h) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos 
en las vías públicas.  

Articulo 34.• Se aplicará multa de 8 a 15 veces el salario mínimo diario vigente 
en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones. 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así Como no dar preferencia de paso 
a los peatones en las áreas respectivas. 

b) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto o produciendo por 
acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, asf como`no tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que 
consumen diesel. Además, deberá impeliese que continúe circulando y deberán 
remitirse al Departamento de Tránsito . 

c) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal 
S. correspondiente, provocando con ello un accidente o conato con el. 

d) Por diseminar carga en la vía pública, no cuhritia con lona cuando sea posible de 
esparcirse, o se transporten objetos repugnantes a la Vista o al olfato, así como arrojar 
basura en la vía pública, el conductor o permitir o no advertirlo a eut pasajeros.  

Artículo 35.. Se:aplicará multa de 15 a 25 veces el salario mfnimod iario vigente 
en la cabecera del Municipio al que:incurra en las siguientes Infracciones:. ✓ 

a) Por no tornar el carril correspondiente pare dar vuelta a la izquierda, o conservar el 
carril izquierdo entorpeciendo , la:circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase 

b) Cambiar intempestivamente de un  carril a otro, cruzando la trayectoria de otro 
vehículo y pfovocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación, de otro 
vehículo, 

c) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo indispuesto por el artículo 108 	- 
de la Ley de Tránsito-del Estado de Sonora, transitar con cualquier dile de vehículos 	-- 
que no reúnan lis condiciones mínimas de funcionamiento y los d$positivos de 
seguridad exigidos por'la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. No quaráar la distanbia 
conveniente con el vehMulo de adelanta 

d) Salir intemPestivamente y sin precaución del lugar de establecimiento 

e) Estaclonarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligroso 
contrario o en doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a moví 
vehicUlo. 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía publica, siempre que 
perjudique o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor 
del vehículo persiste, la autoridad procederá a movilizarlo 

g) Entorpecer los desfiles cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas 

PO Conducir vehiculca, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

O Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos 
inServbleS o que los cristales estén deformadas u obstruidos deliberada O 
aCedentairnente, de tal manera que se reste visibilidad. 

j) Circular faltándole al vehículo une o varias de las luces-reglamentaria 
estas deficiencias.  

k) Circular los vetticulos con personas fuera de la cabina. 

1) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las pía 
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m) No disminuir la locidad en Intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de 

peatones. 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que 
circulen en sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones 
debidas 

N) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios 
para su obtención 

o) Dar vuelta lateralmente o en U cuando este: prohibido mediante señalamiento 
expreso, o dar vuelta en U a mitad de cuadra. 

p) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al 
vehículo o a sus características, 

Artículo 36.- Se aplicará multa de Et a 15 veces el salario mínimo diario vigente 
en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Falta de espejo retrovisor. 

b) Conducir vehículos careciendo de licencia, por ohndO, sin justificacion o careciendo 
esta de los requisitos necesarios o que no corresponda a M clase de vehleClo para lo 
cual fue expedida. 

c) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la serial correspondiente con la mano o 
con el Indicador mecanice así como indicar la maniobra y no realizada 

Articulo 37.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean 
conductores de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera .  

Multa de 8 a 15 veces el salario mínimo diario vigente en la cabecera del municipio: 

a) Animales -  por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pÚblica sin 
permiso, o cabalgarfuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

b) Vías públicas, utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatone , 
salvo casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Transite 

II - Multa equivalente de 5 a 10 veces el salario mínimo diario vigente en la cabecera d i 

a) Basura por arrojar basura en las vias públicas 

b) Carretillas por usarlas para fines distintos al de simple auxilio en las man 
carga y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Artículo 38.- El monto de los aprovechamientos por donativos,J . estarán 
determinados de acuerdo a lo señalado en'el articulo 166 de la Ley de Hacienda . 

Municipal.  

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 39.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, el Ayuntamiento del Municipio 
de Bacanora, Sonóra, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título 
Segundo, por las cantidades que a continuación se enumeran 

1000 Impuestos 
tipo Impuesto sobre loS Ingresos 

182,6' 

1102 	Impuesto sobre diversiones y espectáculos pubtoos 200 
1200 	impuesto. sobre el Patrimonio 

1201 	Inlitue910 13mdml 107,056 

1 ReceucraercIn Anual 104 962 

2 Reeweración <Je Razagos 2004 

1202 Impvesta sobro ~tacán de dominio de taras inmuebles 7 597 
1203 	Impuesto mtinmpal sobre tenencia y uso de verdete:1z 35 304 
1300 	Impuesto sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

1301 	Impuesto predial torea 8270,  
1809 Otros Impuestos 

1801 	Impuestas adidonalet 23,249 
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23,249 

333,0 1  

1,200 

2,716 

300 

200 

200 
200 

á*yerrercde 

3 873 579 
989,330 
84,782 

77.374 

1 Para% Asciende Social 25% 

4000 D05'000015 
4300 Dern*. por Probaba.** Servicios 

4301 Alumbrado público 

4304 Panteones 

1. Pala inhumación Exhumacdn o Reply 

2 Venta De Lotes en el Panteón 

4305`Hados 
4307 Segundad pública 

I Por Policia Auxiliar 

Trenado 

1. Examen para la Obtenc ión  

10 Desarrollo croen° 

1 Expedir-ida da Licencias de Conslovolitts Modificar:1bn o 
Recorta-usa* 

2 Por le ExpediSh de/ Documento que Codenga te atedenesibe 
de Irtmuebtes que Resecan les Ayusaimeolos (Mulos de 

Pcoised10) 

4313 Expedición de enciendas Para Carnita' licencia/Web" v 845 
 consumo de bebidas alcohólicas 

I Expendio 

Restaurante 
Tiénda de Autoservicio 

Hablo Motel 

9 Dende de ~notes 

14 Por Fa expedición de autoriamibleb eventuales por día 

Fiestas Sociales o Familiares 

2 Baldes, Graduaciones. Bailes Tradicionales 

3 CartaraS de'Caballos. Rodeo, Janpeo y 

4 ~Machones Artistas 

4310 Otros senria05 
I ExpedíGo neCtottftados 

2 LageRtackentle Famas 

3 Cerlikación de Documentos por Haya 

4 Licencia y Permisos Espepiales —Afluencias (detallen 
. 	 - 

au90  Prbductos 
5100 Pmdpetos da Tapo Corriente 

5131 Eilatenardon onerosa de Oenmueblesno adtetos a régimende 
densas público 

5102 Anandamiento de hieres muebles e *Puebles no solean a 
' 	régimen de dominio público 	- 

5103 Utiltdadamliyanctes e IMareses 

5200 Otros Ptoductos &algo Corriente 

5210 Men**. remmage, Pleelincle o localización*** 

5300 Predicas-tos *Capital , - 

5301 Enajenas* onerpra *bienes emulas 
domblOsitrabcb 

6000 Aprovelh8pdintos 
6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

01* *cllas 

olas DerTaA vos (Desglosar) 

6109 Porcentaje sobre recaudación sub-Agencia *Cal 

' 7000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
(PARAMUNICEF AL ES) 

1200 1^16550* da 91199116106  do anGladés wilmunIcIpalea 

16281:Organismo Operador de Agite Potebte - 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
8100 PartkipsAionas 

8101 FOrld0 generai d911EndPaemes 
5102 Fondo de fomento municipal 

5103 Participaciones ~ales 

8104 impuelobederaisPhistesencia y uso de vétalos 

5105 Fondo de -1110~eatsecial  (sobre alcohol, *Nese y lateaCe 

8108 Fondo de impuesto da autos nuevos 

8107 d'afbcpacon de Premios Y Watt% 

8108 Fondo de compensación pata resardeventopor disminución det 
SnpueSto sobre automóviles nuevos 

0109 Fondo* fiscalaaaón 

0119 IPS a las gasolinas y diese 

8200 Ala50151"" 
0204 Fondo de aportaciones para el fortaledmiento municipal 

8202 Fondo de apopadones para la infraestructura social municipal 

TOTAL, DE INGRESOS S 

Artículo_ 40.- Para el ejercicio fiscal del ano 2012; la Ley de Ingresos y. 
Presupuesto de Inaresos del. Ayuntamiento del Municipio de Bacanora t  Sonora, 
saciende a un importe de M1,113.762.00 (SON. OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 001100 M N ). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

7.323,9 

202 

120 

1,839 

1,133,151 
66,899 

499.610 
561,052 
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Articulo 41.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos 
fiscales, se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 
2012. 

Artículo 42.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el 
pago extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la 
tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el articulo que antecede. 

Artículo 43.- El Ayuntamiento del Municipio de Bacanora, Sonora, deberá remitir 
al Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, 
la calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos, a Más tardar el 31 de enero de 2012. 

Artículo 44.- El Ayuntamiento del Municipio de Bacanora, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre 
vencido, la information y documentación señalada en la fracción XXIII de los artículos 
136 de la Constitución Política del Estado de Sonora y r de la Ley . de Fiscalización 

superior para el Estado de Sonora. 

Articulo 45.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser Informado la Congreso del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los articules 136, fracción XXI., ultima parte de la Constitución Política del 
Estado  de Sonora y 61 fracción IV, inciso 13) de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal. 

Articulo 46- Las sanciones pecuniarias o. restitutorias que en su caso pudieran 
cuantificar el órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales; teniendo la obligación la 
Tesoreria Municipal de hacerlas efeclivas 

Articulo 41.- Los recursos que sean recaudados per las autoridades municipales 
por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresas, 
estarán sujetos a la presentación de un informe trimestral por parte de los benefidarios 
ante la Tesoreria Municipal , y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 
15 días siguientes a la conclusión de cada trimestre, obligación que Iniciará 
simultáneamente con el :ejercicio fiscal, independientemente de la fecha en la que los 
recursos sean entregados Las autoridades Municipales tendrán la obligación de 
retener los montos recaudados si dicho informe no es presentado en los termines aquí 
previstos hasta queel adorne o los informes sean presentados. 

Artículo 48 .- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la 
reducción correspondiente en el impuesto predial del ejerdcio 2012 en aquellos casos 
en que COMO consecuencia de la actualización de los valores catastrales el importe a 
cargo resultara mayor al 10°C del causado en el ejercicio 2011. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La:presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletin Oficial del Gobierno del Estado 

Artículo Segura:la - El Ayuntamiento del Municipio de Bacarsora, remitirá a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de 
Auditoria y Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesta 
predial, así como de los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que 
recaude el organismo municipal o intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo 
conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha limite para 
hacer llegar al Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal 
anterior con el desglose de los términos que sean definidos de conformidad con la 
reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para su validación y determinación de los coeficientes al Fondo 
General y al Fondo Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

COMUNIQUESE AL ULULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICIÓN EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL. GOBIERNO DEL ESTADO. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO., . HERMOSILLO, SONORA, 04 DE 
ENERO. DE2012: DIPUTADO PRESIDENTE:-.;RAÚL AGOSTA TAPIA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. OSCAR M. MADERO VALENCIA.- RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIO.: - C. 
CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ. RUBRICA.- 

POR TANTO, MANDO. SE PUBLIQUE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y SE. LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN - EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- GUILLERMO PADRÉS 
ELÍAS.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- RECTOR LARIOS CÓRDOVA.- 
RUBRICA.- 

   

JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 NÚMERO 2 SECC. XIX 

 

 

TAN 	rI  1AI  

 

14 



cnipos 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la iguiente 

LEY: 

NU RO 199 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTODEL 
MUNICIPIO DE ETCHOJOA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCALDE 2012 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, la Hacienda Pública del-Municipio 
te Etchojoa, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las gases, totas. tasas o 
cuotas que en esta Ley se señalan. 

Artículo r.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de 
Hacienda' Municipal relativas al objeto sujeto, base, y demás elemento 
requisitos de los ingresos'municipales. 

Artículo 3*-• En todo lo no previsto'por la presente Ley. Piltra su interpretación se 
aplicarán supletoriamente las disOosiciones de la Ley "de Hacienda Municipal, 
Código Fiscal del Estado o en su defecto las normas de derecha común, cuando 
su aplicación en este'último caso no sea contrario a la naturaleza "propia del 
derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4° El presenté título tiene por objeto establecer las contribuciones 
derivadas de las facultades otorgadas por la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, al Municipio de Etchojoa, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS. IMPUESTOS 

SECCION I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5 	El Impuesto Predial se causará conforme ::a las disposiciones 
previstas en el Articulo 139 penúltimo párrafo dela Constitución Politica del Estado 

de Sonora, que a la letra dice: 

'tos Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del 

Estado las cuotas, tasa y tarifas apliCables a Impuestoe Derechos. Contribuciones 

Especiales por Mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 

que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

Inmobiliaria" 
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Riego de temporal única: Terrenos que 
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Articulo 6°.- El impuesto predial se causara y pagará en los siguientes términos' 

I.• Sobre el valor catastral dedos predios edificados, conforme a :0 siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite inferior 	Limite Superiot 

Cuota Fija Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 
Del Límite Inferior al 

Millar 
$0.01 a $38.000,00 $41 S'E 0.0000 

$38,000.01. a $76,000.00 $41.95 0.9183 

$76000.01 a $144,400.00 $75.04 0.9194 

$144,400.01 a $259,920100 $137.91 0.9204 

$259,920.01 a $441,864.00 $244:23 0.92 14  

$441,864.01 a $706,982 00 $411.88 1.0722 

$706,982.01 a $1,060A73 00 $696.14 1.4654 
$1,060,473.01 a $1,4434E62.00 $1,214.14 1.4664 

$1484:-862 01 a $1930,060.00 $1,82435 1.8886 

$1,930,060.01 a $2,316,072.00 $2,665.62 1.9084 

$2,316,072.01 a En adelante $3,431E9 1.9094 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado 
de sumar a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la 
tasa prevista para cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral 
del inmueble de que se tnate y el valor catastral que se indica en el límite Interior 
del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 	 Tasa 

Límite inferior 	Límite Superior 

$0 01 a $15271.00 $41.95 Cuota Mínima 
$15,271 01 a $18,637.00 2.6333 Al Millar 
$18,637.01 a En adelante 3.3914 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las 	Mes 
que resultaron de la autorización para el ejercicio presupuestal 2002 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la 
siguiente 

TARIFA 

Categoría 

Riego de gravedad 1: Terrenos dentro 
del Distrito de Riego con derecho a 
agua de presa regularmente. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua de presa o río 
irregularmente aún dentro del Distrito 
de Riego. 

Riego de bombeo 1: Terrenos son riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximo).  

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo 
(más de 100 pies). 

Tasa al Millar 

0.8482 

1.4906 

1.4837 

1.5066 



1.5066 

1:5054 

Agostadero 1: Terrenos con praderas 
naturales. 	 1.1613 

Agostadero 2; Terrenos que fueron 
mejorados para pastoreo en base a 
técnicas. 

Agostadero 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Aculada 1: Terreno con topografía irregular 
localizado en un estero o bahía muy 
pequeña . 

Acuícola 2: Estanques de tierra con canal 
de llamada y canal de desagüe, circulación 
de agua, ' agua controlada. 

Aculada 3. Estanques con recirculación 
de agua pasada por filtroe 
Agua de pozo con agua de mar. 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones 
lo siguiente: 

22568 

los predios rurales, conforme a 

Valor Catastral 

	

Limite Inferior 	Límite Supedor 	Tasa 

	

$0.01 	a 	$38,000.00 	$41.95 	Cuota Mínima 

	

$38,000.01 	a 	$172,125n0 	I: 1 248 	Al Millar II  

	

$172,12101 	a 	$344250 00 	1.352 	Al Millar 

	

$344 250.01 	a 	6860,825.00 	1456 	Al Millar 

	

 
$860;$25. 01 	a 	$1,721,25000 	1S12 	Al Millar 

	

$1,721250.01 	a 	$2,581,875.00 „ 	1.664 	Al billar.  

	

$2,581,875.01 	a 	$3,442,500.00 	I 	2.028 	Al:Millar 

	

$3,442,500.01 	 $6A89,500.00 I I.  2.080 	Al Millar 

	

$6,489,500 01 	 En Adelante 	2132 	Al Millar  

En ningún daio el impuesto será menor a la cuota mínima de'$41.95 (cuarenta y 
Un pesos 951100). 	 : 	 - 

Artinulo 7°.- Para los efectos 
disposiciones que sobre diversos 
del Estado de Sonora 

este impuesto, se estará además, ja Ms1 
nceptos previene la Ley Catastral y,Regtstrai 

Articulo Ser Se -considera coma predio edificado, el que tenga construcciones 
permanentes o de manera fija que no están en estado ruinoso y cuyo valor 
corresponda al Menos el 20% del valor total del predio 

En apoyo a la difícil situación económica, se podrá aplicar hasta el ,100 % de 
descuento en recargos durante los meses de Enero, Febrero y Marzo del prelente 
año, así como el 70 % de descuento en recargos durante el mes de Abril, el 60 % 
el mes de Mayo, y aplicar hasta el 50% de descuento en recargos generados por 
los rezagas de impuesto predial de los anos 2019 y anteriores en los meses 
restantes del año, así como los que se generen durante el mismo ejercicio fiscal 
2011, siempre y cuando el pago se realice en una sola. exhibición; se podrá 
considerar el 100°1 de descuento en recargoasobre éste impuesto, á personas de 
escasos recursos económicos, previo estudio socioeconómico. 

Articulo 9 1, Para fomentar las actividades de urbanización, est como las que 
contribuyan ala imagen urbana y del medio ambiente del Municipio y en general ál 
mejor uso , y aprovechamiento del suelo, en et caso de terrenos al monto del, 
impuesto determinado con la tasa general, se les podrá redUcir. 

50% ':a los terrenos fraccionados y urbanizadas, destinados para su vent a 
propiedad de fraccionadores o desarrolladoreS que cuenten con convenio 
autorización debidamente publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado e 
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El descuento en el impuesto predial' a jubilados y pensionados, a las personas 

mayores de 60 años, viudas o discapacitados, sólo se otorgará uno por familia. 
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inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, conforme la Ley de 

Ordenamiento Territorial ..y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, que no tengan 

más de cinco años de haberse fraccionado y urbanizado y no hayan sido obieto de 

traslado de dominio, siempre y cuando los inmuebles no se encuentren registrados : 

con valores catastrales de terreno en breña, previo dictarnen de la Dirección de 

Catastro Municipal y a solicitud del propietario de los predios. 

II, 50% a los terrenos urbanos colindantes a un predio edificado cuando estén 

debidamente acondicionados y en uso, ambos sean propiedad del mismo 

contribuyente o de su cónyuge y se destine efectivamente como accesorios del 

predio construido, previo dictamen de la Dirección de Catastro Municipal y a 

solicitud del propietario de los predios. 

III.- 50% a los terrenos que estén debidamente acondicionados y mientras se 

Utilicen CATO estacit-mamiento, público y cuenten con la autorización Municipal 

correspondiente y estén debidanlente inscritos en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

IV.- 25% a los terrenos que estén debidamente ac,ondicionades y mientras se 
utilicen como estacionamiento privado o accesorio, arrendados por un tercero . 

V.- 50% a los terrenos propiedad de instituciones públicas dedicadas a la 

educación-  debidamente acreditadas por la Secretaria de Educación y Cultura, 

siempre y cuando los mantengan limpios y afectos a su objeto. 

Las reducciones señaladas en las fracciones anteriores, se aplicarán solamente 

una , por predio, una vez acreditados plenamente los requisitos que lo justifiquen, 

ante la Tesorería Municipal. 

Artículo 10, La interposición de cualquier medio legal de defensaen contra de 
actualizaciones de'valores, avalúos catastrales de los predios objeto de este 

impuesto, de su tasa o sobre alguna otra disposición en torno al mismo, no 

interrumpirá lall continuidad de los siguientes trámites de cobro dele impuesto al 

nuevo avalúo oj actualizaciones del mismo salvo mandato legal expreso. 

Artículo 11.- La Tesoreria Municipal reducirá el importe por concepto de impuesto 
predial del año 2011, con efectos generales en los casos de pago anticipado dé 

' todo el año, a quienes no tengan adeudos de años anteriores, aplicando un 

porcentaje del 15% de descuento si pagan durante el mes de Enero, 10% en el 

Mes de febrero y 5% durante el mes de marzo y, si el pago se realiza durante el 

mes de abril, los contribuyentes tendrán derecho a la no causación de recargos 

sobre el primer trimestre del impuesto predial 2011. 

Artículo 12, Cuando el contribuyente opte por cubrir el impuesto predial del año 

2011 en forma:trimestral, tendrá hasta el día último de cada trimestre para hacerlo 

sin la causación de recargos, siempre y cuando no se retrase en ninguno de los 

trimestres. En caso contrario, los recargos se aplicarán; terminado el primer mes 

del trimestre subsiguiente a el en que incurrió en mora, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 33 y 61 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Articulo 13.- Como apoyo a grupos sociales marginados, la Tesorería Municipal 

podrá aplicar al monto del impuesto las siguientes reducciones en forma adicional. 

1- Cuando el sujeto del impuesto predial, acredite su calidad de jubilado o 

pensionado se aplicará el crédito fiscal correspondiente reducido en un 50% de 

conformidad a lo que establece el articulo 53 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado. 

Si el sujeto del impuesto predial no posee la calidad de jubilado o pensionado, 
pero demuestra fehacientemente ante la Tesorería Municipal una edad superior a 

los 60 años, o ser viuda con hijos menores de edad o tener una discapacidad, o 

ser menor de edad que acredite su orfandad mediante un albacea, tendrá derecho 

a una reducción de 50%, en lo que corresponda a un monto de 25 salarios 

mínimos diarios generales vigentes en el municipio elevados al año en el valor 

catastral de su vivienda, siempre y cuando la habite y sea la única propiedad 

inmueble suya o de su cónyuge. 



Para otorgar la reducción en el impuesto predial a pensionados o jubilados se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) El predio debe estar a su nombre o de su cónyuge 
b) Que sel trate de la vivienda que habita 
c) Presentar copia de su credencial de pensionado o jubilado 
d) Presentar copia de su credencial de elector 
e) Presentar  copia del último talón de pago 

Para otorgar la reducción en el impuesto a personas de 60 años de edad o 
mayores, viudas, discapadtados o menores de edad en orfandad, se deberá 
presentar solicitud a la Tesorería Municipal, acompañada de lo siguiente: 

a) Copia de identificación oficial con fotografía, firma y domicilio. 

b) Acta de matrimonio :y acta de defunción del cónyuge, en caso de viudez. 
c) Constancia de discapacidad, en su- caso, expedida por la Institución 
competente. 
d) Identificación del beneficiario y del albacea, en el caso de menor en orfandad. 

Articulo 1A.- Las asociaciones religiosas constituidas en los términos de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, que acrediten fehacientemente esta 
circunstancia ante la Tesoreria Munícipat podrán goter destina reducción hasta del 
50% del impuesto predial correspondiente a los inituebles construidos dé su 
propiedad o templos, registrados ante las autoridades competentes, que tengan 
destinados en forma permanente y se mantengan en uso; únicamente para sus 
actos de culto. 

Artículo 15., La Tesorería Municipal podrá reducir a las instituciones de asistencia 
privada o beneficencia legalmente constituidas y registradas ante las autoridades 
Competentes, así como a las sociedades o asociaciones chales sin finesde lucro y -- 
con programas asistenciales. el 50% el impuesto predial, do predios constnádos 
de su propiedad que se utilicen en forma permanente para el desarr011o de sus 
actividades sustantivae previo dictamen de la Dirección de Catastro Municipal, 

Se entiende por instituciones de asistencia privada o de beneficencia autorizadas 
por las leyes de la materia, así colmo las sociedades o asociaciones civiles, las 
que tengan como actividades, la atención a personas que, por sus carenciae 
socioeconómicas o problemas de invalidez se vean impedidas para satisfacer sus 
requerimientos - básicos de subsistencia y desarrollo; la „ operación de 
establecimientos para atender a menores y ancianos en estado de desamparo e 
inválidas de escasos recursos; la prestación de asistencia médica o jurídica 
servicios funerarios a petsonas de escasos recursos y la rehabilitación de fármaco 
dependientes de escasos recursos. 

Articulo 16.- El otorgamiento de las reduccionaa anteriores en el monto del 
impuesto predial, se sujetará a lo siguientes 

I.- Solicitud del Interesado a Tesorería Municipal, de la aplicación del beneficio a 
que considere tiene derecho, adjuntando información y documentos probatorios. 

II - Presentación de la cédula de Identificación Fiscal o inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes de la asociación o institución solicitante 

III.- Revisión y dictamen por el área normativa Municipal que corresponde para 
verificar que el predio se encuentra en los supuestos de excepción respectivo& En 

caso de 	emitirse dictamen negativo, el contribuyente podrá pedir su 
reconsideración, aportando los elementos de juicio adicionales que considere 

apropiados. 

IV.- El beneficio únicamente estará vigente mientras se mantengan las condiciones 
de excepción que dieron origen a su otorgamiento. 

V- En todos los casos, se deberá asumir el compromiso de mantener el predio en 
condiciones adecuadas de mantenimiento y conservación, limpio y libre de, 
maleza Al predio que muestre signos de abandono o de estado ruinoso se le 

podrá cancelar el beneficio. 

Articulo 17.- Los beneficiarios de descuentos en el impuesto predial deberán 
manifestar a las autoridades municipales cualquier modificación de las 
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circunstancias que fundamentaron los mismos. 

Cuando la Tesorería Municipal tenga duda de que algún inmueble cumpla con los 

supuestos para otorgar el beneficio de los estímulos señalados en párrafos 

anteriores podrá solicitar al contribuyente la comprobación correspondiente con 

los elementos de convicción idóneos que se consideren necesarios. 

La Tesorería Municipal dictará resolución nutificando el beneficio de la reducción 

otorgada, a partir del momento en que hubiere desaparecido el fundamento de la 
misma y ordenará el cobro de los impuestos cuyo pago se Inubiese omitido, en su 

caso, así como de las multas y accesorios que procedan. 

Artículo 18.- Por los predios urbanos que han sido invadidos y constituyan 

asentamientos irregulares, en tanto se resuelve su situación jurídica, el 

Ayuntamiento a través de Tesorería Municipal podrá suscribir convenios de 

reconocimiento de adeudo y pago diferido del mismo, con sus oropieutrios, por 

hasta das años, que podrán prorrogarse cuando sea necesario, previa opinión 

técnica de Sindicatura Municipal, sin que durante su vigencia la autoridad tiácal 
Municipal establezca el procedimiento administrativo de Ejecución Fiscal, siempre 

y cuando: 

ie compruebe el hecho con documentación oficial de la demanda interpuesta, 

expedida par In autoridad competents 

II - Se haya reconocido en el convenio el importe del adeudo insoluto por impuesto 

predial, a su fecha de firma. 

111.- Se establezca con precisión las formas y Los términos en que se ira 

actualizando o actualizará el monto del crédito fiscal insoluto y sus recargos 

durante el período de vigencia del convenio. 

IV.- Se deje en garantía el mismo predio por el crédito fiscal insoluto que se tiene 

por concepto del impuesto predial y se inscriba como tal en el Registro Público de 

la Propiedad su secuestro administrativo. 

V.- Se aprueben previarnente los términos, las condiciones y la garantía del 

convenio por Sindicatura Municipal 

Artículo 19.- En el caso ide predios que durante el ejercicio fiscal se actualice su 

vaior catastral y no se haya cubierto su impuesto predial del año, éste se cobrará 

en base al nuevo valor catastral 

Artículo 20.- Los contribuyentes del impuesto predial tendrán 5 dias hábiles 

contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación del crédito fiscal por 

este concepto, para presentar por escrito ante la Tesoreria Municipal cualquier 
solicitud de reconsideración en relación a la determinación de este gravamen, 

garantizando parcialmente su pago, con el importe del Impuesto predial pagado 

por el año 2011, en tanto la autoridad fiscal Municipal resuelva sobre el caso, con 

el propósito de que el contribuyente tenga también garantizado el beneficio del o 

los estimules que se ofrecen por el Ayuntamiento y que pudieran corresponderle o 

simplemente que por la demora en el pago, no se le generen recargos . 

Los contribuyentes cuyos predios no estén comprendidos en la reducción del 
impuesto predial establecidos en los artículos 15, 16, 20, 21 y 22 de esta Ley y 

crean tener derecho a la misma, podrán interponer el recurso a que se refiere el 

párrafo anterior 

Artículo 21.- Recibida la reconsideración, la Autoridad Municipal contará con 30 

días hábiles a partir de la fecha del recurso para emitir la resolución 

correspondiente contra la cual. procede Juicio de Nulidad ante el Tribunal 

Contenciaso Administrativo sin perjuicio de que el contribuyente pueda presentar 

también un avalúo por su cuenta y costo que deberá abarcar las características 

particulares de su inmueble a valor real de mercado, ser realizado por un 

especialista en valuación, acreditado en los términos de la . Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Sonora, asistido por personal de la Administración 

Municipal, tomándose en cuenta de manera preponderante los planos generales y 

tablas de valores unitarios de suelo y construcción debidamente autorizados, 

debiendo observar lo dispuesto por el Artículo 30 de la Ley Catastral y Regístral  
para el Estado de Sonora. 
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Asi mismo, y con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la 

reducción correspondiente en el impuesto predial del ejercido 2012 en aquellos 
casos en que como consecuencia de la actualización de los valores catastrales el 

importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2011. 

SECCIÓN II 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

ARTICULO 22.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles será la del 2% aplicado sobre fa tasa determinada conforme a lo 
dispuesto por el articulo 74 de la Ley de Hacienda Municipal 

SECCIÓN Nf 
IMPUESTO SOBRE DIVERSION Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo 23.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y 
espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de3.  
esparcimiento, sea teatral, deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se 
verifique en salones, teatros, calles, plazas locales abiertas o cerrados, en donde 
se reúna un grupo de personas, pagando por ello cierta Suma de dinero. 

No se consideran eSpectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, 
bares -, cabarets, salones de fiesta o de baile 7y centros nocturnos, así como 
funciones:de cine. 

Artículo 24.- °manes perciban ingresos por la explotación de las actividadey a 
que se refiere el artículo anterior, pagarán el 10% sobre el total de los ingresos , 

 recaudados por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá 
sobrepasar el 8%. 

Artículo 25.- Las personas físicas o morales que organicen eventos, espectáculos 
-y/o diversiones públicaa deberán sujetarse alas siguientestisosidenes: 

I.- Para efectos-de control fiscal, en todos los 'eventos espectáculos o diversiones 
públicas en los que se cobre el ingreso, deberán contar con el botatlyie 
previamente foliado y autorizado por la TesoreríaMunicipal t.el cual en ningún caso 
será mayor el aforo del lugar donde se realice el evento. Les boletos de cortesía 
Po excederán del 10% del boletaje vendido. 

II.- Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares donde se 
presenten eventos, -espectáculos y/o diversiones públicas, se tomará en cuenta el 
dictamen quepara el efecto emita el H. cuerpo de Bomberos. 

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, se considerarán eventos, 
espectáculos y ,  diversiones públicas eventuales  aquellos cuya presentación no 
constituya parte de la actividad común del lugar donde se. presenten. 

IV.- Para efectos de garantizar el interés fiscal y el posible resarcimiento de daños, 
Los organizadores de diversiones y espectáculos públicos, en forma previa a le 
obtención del permiso, deberán otorgar como garantía en cualquiera de sus - 
formas legales, el equivalente al importe de la emisión del boletaje autorizado que 
determine el Municipio. 

Artículo 26.- Durante el año 2012, el Ayuntamiento de EtchojOa por conducto de 
Tesorería Municipal podrá reducir la tasa vigente para el cobro del impuesto sobre 
diversiones y espectáculos públicos hasta tasa 0%, inclusive cuando a su 
consideración los eventos de esta naturaleza fomenten el desarrollo de la cultura: y 
el sano esparcimiento de la población. 

También se podrá reducir la tasa para el cobro de este impuesto hasta tasa cera, 
cuando estos eventos sean organizados efectivamente por paridos o 
agrupaciones políticas o instituciones asistenciales oficiales o privadas 
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debidamente constituidas y acreditadas ante las autoridades correspondientes ,y 

que realicen los eventos con el propósito de destinar la totalidad de las ganancias 

al logro de sus objetivos. 

En consecuencia, no se podrá gozar de la reducción antes señalada si dichas 

instituciones sólo patrocinan el evento o espectaculo público entendiéndose por 

patrocinio, el hecho de permitir el uso de su nombre o razón social únicamente. 

Artículo 27.- Para poder reducir la tasa por el cubro del impuesto en tos casos 

señalados en el articulo anterior, la solicitud se deberá presentar, por lo menos con 

7 días de anticipación a la Tesoreria Munimpal; la promoción pubiLiidad y boletos 

del evento, deberán consignar que el mismo es organizado por lú institución 

solicitante y se deberá exhibir dentro de los cinco días previos a su realiZeción, 

documentación siguiente: 

a) Copia del acta constitutiva de la institución u organización solicitante. 

b) Copia de su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y/o de su Cédula 

de Identificac,lán Fiscal con la CURP o su última declaración fiscal. 

c) Copia del contrato o contratos que fa institución u organización solicitante 

celebró cimba artistas, representantes legales y/o convenio con el promotor. 

d) Copia de los contratos de publicidad y/o de las facturas per éste servicio. 

e) Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se .realizará el evento, 

cuando éste no sea del solicitante. 

o Y, aquella otra documentación que se considere necesario; para acreditar 

debidamente los elementos que sustentan la reducción en la tasa. 

Artículo 28- Cuando se necesite nombrar vigilantes, supervisores, personal de 

protección civil y/o de bomberos, para la celebración de diversiones y 

espectáculos públicos y en su caso, interventores para la recaudación de 

impuestos o derechos, los contribuyentes pagarán de 6 a-10 veces el salario 

mínimo diario general vigente por elemento. 

Quienes soliciten en forma especial servicios de vigilancia o realicen eventos, 
espectáculos y/o diversiones públicos eventuales, deberán cubrir previamente los 

honorarios y gastos de policía y supervisores que se comisionen. Dichos 

honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento 

programado excepto cuando fuere por causa de fuerza mayor a juicio de la 
Tesoreria Municipal, notificada con 24 horas de anticipación. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo 29. - El Ayuntamiento, conforme a los Artículos 100 al 103 de la Ley de 

Hacienda Municipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales los 
siguientes: 

Adicional para asistencia social 
II.- Mejoramiento en la prestación de los servicios públicos 
III.- Adicional para fomento deportivo 

Será objeto de este impuesto la realización de pagos por concepto de todos los 

impuestos y derechos que establece la Ley de Hacienda Municipal, y que aplican 

en la presente Ley, a excepción de los impuestos siguientes: 

I). Impuestos predial.  
II). Impuestos de traslación de dominio de bienes inmuebles 

11Rimpuestos sobre diversiones y espectáculos públicos 

20% 

15% 

10% 

fnl 
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IV),Impuesto sobre prestación de servicios de hospedaje 
V) derechos por servicios de alumbrado público 

Las tasas de estos impuestos, en ningún caso podrán 
base determinada. 

ceder. ifel 50%, sobre  

SECCIÓN V 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 30.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios ejidales o 
comunales, la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la producción 
comercializada. 

Artículo;31.- Son sujetos del Impuesto Predial Ejidal: 

a) Los ejldaterios y comuneros si el aprovechamiento de los predios es individual 

b) Los núcleos de población Oda] o comunal, si el aprovechamiento es colectivo. 

c) El que explote o aproveche predios eildates o comunales en calidad de 
asociado, usufructuario, arrendatario acreedor pignoraticio, depositario u otro 
titulo análogo. 	 •-• 

Artículo 32.- Son responsables solidarios en el pago del Impuesto Predial Ejidal: 

I.- Los adquirentes de productos provenientes de terrenos ejidales o comunales y 
los intermediarios incluyendo a aquellos que procesen, empaquen o proporcionen 

otro tipo de magulla relacionados con dichos productos aat como a los que ' - 
realicen trámites para efectos de su exportación, quienes estarán obligados 
edemas a. 

a) Registjarse en el Padrón:Estatal de Contribuyentes en las oficinas 
recaudadoras de su jun iccion- 

„„ 

b) Verificar que se ha cubierto el ImpUesto y de no acredítame dicho pago, 

retenerlo ',y expedir al productor el 'formato de Retención del Impuesto Predial 
Ejidal autorizado por la Secretaria de Finanzas, así como enterar dicho impuesto 

en la oficina recaudadora de su jurisdicción. 

c) Presentar en dicha oficina recaudadora, dentro de los días 1 al 20 de cada mes, 
una manifestación por cuadruplicado, enterando el importe del impuesto retenido, 

en suceso 

Articulo 33.- Los sujetos del Impuesto Predial Ejidal y en su caso los 
responsables solidarios del impuesto, pagarán este concepto tomando como base 
el valor de la producción anual comercializada por ciclo productiyo, proveniente de 

s. terrenos ejidales o comunales aprovechados para la producción agropecuaria, 

silvicola o acmicola. 

La tasa aplicable del Impuesto Predial Elda] sera del 2% sobre ef valor de lá 
producción anual comercializada por ciclo productivo. 

Artículo 34.- Tratándose de predios ejidales aprovechados para la producción 
agropecuario el pago se hará al efectuarse la venta de los productos y en su 
defecto, dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que estos se hubieren 

cosechado. 

Tratándose de producciones hortícolas se pagara una cuota fija de $ 350.00 pesos 

por hectárea por cultivo. 

De la recaudación correspondiente al impuesto efectivamente pagado, conforme al 
párrafo anterior, la Tesorería entregará el -50% al ejido o comunidad, propietario o 
Poseedor de los predios donde se genere el gravamen. Además de aplicar en 
forma integra el párrafo del boletín oficial del Articulo 6l Bis sobre el siguiente 
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decreto: 

A más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes al de la recaudacIón 
correspondiente al impuesto efectivamente pagado conforme al párrafo anterior, 
ícs ayuntamientos entregarán el 50% al ejido o comunidad propietario o poseedor 
de los predios donde se genere el gravamen. 

SECCIÓN VI 

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRÉ TENENCIA O USO DE VEHICULOS . 

Artículo 35.- Están obligados al pago de este impuesto, las pár5onas físicas y las 
morales, tenedoras o usuarias de vehículos de más de:diez años ea fabricación 

anteriores al de aplicación de esta Ley . 

Para bs efectos de este impuesto se presume que el propietario es tenedor o 

usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres 
primeros meses ante la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a 
presentar por este impuesto la solicitud de inscripción en el registro de 
empadronamiento de la Tesorería Municipal respectiva 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán.automóviles a los 
omnibuses, camiones y tractores no agricolas tipo quinta rueda 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se 
pagarán conforme a la siguiente tarifa: 

TIPO:DE VEHÍCULO AUTOMOVILES 
	

CUOTAS 
4 Cilindros 
	

$ 13850 
6 Cilindros 
	

$ 214.50 
8 Cilindros 
	

$ 258.50 
Camiones Pick-up 
	

$ 135.30 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad de carga de 

	
$ 242.00 

hasta :8 toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad de carga 

	
$ 264.00 

mayor a 8 toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo 

	
$ 301.40 

miníbases, microbuses, autobuses y demás vehículos 
destinados al transporte de carga y pasaje. 
Motocicletas de hasta 250 arf a 

	
$ 77.00 

De 251 a 500 Qin? 
	

$ 49.50 
De 501 a 750 cm3 
	

$ 44.00 
De 751 a 1000 cm? 
	

$ 33,00 
De 1001 en adelante 
	

$ 27.50 
* cuotas expresadas en pesos.  

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

(Para los efectos de esta sección se entenderá por Ley la No. 249 Ley de 
Agua del Estado de Sonora) 

Artículo 36.- Las tarifas de pago de los servicios medidos de agua potable y 
alcantarillado, que se presten a los usuarios de estos servicios en el Municipio de 
Etcholoa, Sonora, son las siguientes: 

Para uso doméstico 
Rangos de Consumo 
	

Valor 

00 hasta 15 m3 	 $ 21.99 MINIMO 

la 

JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 NÚMERO 2 SECC, XIX 	 24 rffininN  



Para uso Comercial, Servicios a Gobierno y Organizaciones Públicas 
Rangos de Consumo 	 Valor 

00 hasta 15 m3 -

16 hasta 20 m3 
21 hasta 30 m3 
31 hasta 40 m3 
41 hasta 70 m3 
71 hasta 200 m3 

201 hasta 500 m3 
501 EN ADELANTE 

Para Uso Industrial 
Rangos de Consumo 

00 hasta 15 m3 
16 hasta 20 m3 
21 hasta 30 m3 
31 hasta 40 -m3 
.41 hasta 70 m3 
71 hasta 200 m3 

201 hasta600 m3 
501 EN ADELANTE 

7.38 MINIMO 
6.06 tn3 
6.23 m3 
7.01 in3 
7.38 m3 
7.80 m3 
8.60 m3 
8.96 m3 

Valor 

$ 57.38 _MINIMO 
$ 8.06 m3 

6.23 m3 
$ 7.01 m3 

7.38 m3 
$ 7.80 m3 
$ 8 60 m3 
$ 8.96 tn3 

En virtud de no contar con micromedjohri y dado que el sistema de cobros de los 

o 	 , 
servicios está dado en cuotas, el Organismo Operador municipal driAgua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora aplicará durante el año 201Z a 
las cuotas de cobro por la prestación de sus servicios en consumo de agua 
potable vigentes al día último del ario 2011,1es actualizaciones siguientes: 

uraoón de cobropor usuario de la cuota del servicio vigente al recibo de 
cobro del mes de diciembre de 2010, se aplicará un Incremento por la cantidad Sis
$1.00 (un peso, 00/100 M.N.) acumulado a cada recibo a partir del que se eXpicia 
para su cobro en el mes de enero del 2012 y se mantendrá constante durante -ta 
facturación de cobro de cada mes del mismo año‘ este Incremento se dará sobre 
la base de cobro- 

 de cuota de facturación mensual de agua. 

Tarifa Social 

Se aplicará un descuento de 40% (cuarenta por ciento) 
domésticas regláares a quienes reúnan los siguientes requisitos: 

.- Ser pensionados o lubBados con una cantidad mensual que nd exceda de 
$5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) siempre y cuando acrediten set 
propietarios o poseedores de inmuebles:cuyo valor catastral sea inferior a 
$15080000 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

2 - Ser personas adultas mayores-  que acrediten ser de escasos recursos 
económicos ' que sea un determinante para no estar en bendiciones de 
pagar la tarifa regular por los servicios a cargo del Organismo Operador. 

3.- El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal 
manera que si el pronto pago no se realiza dentro de la fecha de 
vencimiento el descuento no será efectuado. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán se editados a 

16 hasta 20 m3 
21 hasta 30 m3 
31 hasta 40 m3 
41 hasta 70 m3 
71 hasta 200 m3 

201 hasta 500 m3 
501 en adelante 

1.47 m3 

142..721 683 n13  rn3 
5.42 m3 
7.29 m3 
8.96 ni3 
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satisfacción propia por un estudio socioeconómico realizado por el Organismo 

Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, 

Sonora. 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser 

superior al 7% (siete por ciento) del padrón de usuarios del Organismo Operador 

Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora 

Los rangos de consumo se deberán deducir por meses naturales y el importe se 

calculará multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate, 
por el precio fijado para cada metro cúbico en el rango de consumo 

correspondiente (esto en el Caso de servicios con micromedición) 

REVISION PERIODICA DE LA TARIFA 

Con el objeto de mantener un control más real en la aplicación de la tarifa y 

cuotas, éstas deberán revisarse y analizarse periódicamente, lapso que no deberá 

de exceder de 12 meses calendario, para tal revisión deberá de acordarse en 
términos da su aplicación con una reunión previa con todos los miembros del 
Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener un panorama Más estricto y 

verídico de la situación, apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles 

incluyendo variables económicas. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35% (treinta cinco 

por ciento ) del importe del consumo de agua potable en cada mes.  

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitados por los usuarios a este 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Etchojoa, Sonora se aplicarán de la siguiente manera: 

a) Carta de No Adeudo 

b) Cambio de Nombre 

c) Cambio de Razón Social 

d) Cambio de Toma 

e) Instalación de Medidor 

$ 75.00 

$ 75 00 

$ 100 00 

$ 75 00 más el costo de de materiales y 
de Mano de obra. 
Segun precio del equipo y de materiales a 
utilizar 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, deberán hacer el pago 
correspondiente y le será entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten 
con adeudes pendientes. 

Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aun no 
cuentan con el servicio deberá hacer su pago correspondiente y se le podrá 

otorgar uno de ellos aclarando que no existe un contrato entre la parte solicitante y 

el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Etchojoa, Sonora 

Articulo 37.- El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Etchojoa, Sonora, podre determinar presuntivamente el consumo 

de agua potable, de conformidad con las disposiciones contenidas en los Artículos 
166 y 167 de la Ley considerando las variables que incidan en dichos consumos;-  
tales como. 

a) El número de personas que se sirven de la toma, 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 38.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serán responsables 
solidarios con el usuario, para el pago de tos servicios y adeudos a favor del 
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Organismo:Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Etchojoa, Sonora, de cualquier otro concepto  para la prestación de los servicios. 
El comprador de un predio o linmueble , que tenga adeudo con este Organismo 
Operador, adquiere la obligación solidada para con el usuario, en el pago de los 
mismos conforme al Artículo 152 de la Ley 249. 

Los Notarios Públicos y Jueces, no autorizarán o certificarán los actos traslativos 
desdominio de los bienes urbanos, de acuerdo al Articulo 170 de la Ley 249. 

Articulo 39.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de tomas de agua 
potable y de conexión al servicio de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se 
integrarán de la siguiente manera: 

I.- La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la obra de mano que 
utilicen para la instalación de la torna o la descarga según sea el caso, y' 

II.- Una cuotas de contratación que variará de acuerdo al diámetro de de la toma o 
la descarga de la siguiente manera: 
a) Para tomas de agua potable de Yilt de diámetro: $ 400.00 (Cuatrocientos 

Pesos 00/100 M.N. ) 
b) Para tomas de agua potable de de de diámetro $ 750.00 (Setedentos 

Cincuenta Pesos 00/100 M.N.)  
c) Para las tornas de diámetro mayor a los especificados anteriormente en 

los incisos A y B se considerará para su cobro base la suma del diámetro. 
de la de Yr" acumulativamente por cada diámetro yen exceso. 

d) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro $ 40000 (Cuatrocientos 
Pesos 00/100 M.N) 

e) Para descargas de diámetro de 8" de diámetro $ 1000.00 (Mil pe 
00/100M.N.) 
Para descargas de:drenaje para uso comercial e industrial:S 1,200,00 (Mil 
Doscientos Pesos 00/100 M.N.) 

Artículo 40.- La venta de agua en pipas deberá Cubrirse de la siguiente manera: 
• 

a) Tantibo de 200 lis. $ 2.00 (Dots pesos 00/1001v1,11.) 	- 
- ) Agua en garzas $20.00 (Veinte pesos 00/10015/1.N.1 por cada metro 

cúbica. 

Artícido -41.-"El consumo de agua potable en cualquier ,  otra 'forma diversa a tal 

consideradas anteriormente, deberá cubrirse conforme a los costos 
correspondientes pera la prestación del servicio calculado por al Organismo 
'Operador Municipal de Agua Potable Alcantariltado3 Saneamiento de Erchojoa, 

aonora. 

Artículo 42.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por et Organismo 

Operadbr'y sea suspendida la detenga de drenaje contarlas-ad Articulo 133 y la& 

de la Ley 249. el usuario deberá pagar por el retiro de la limitación una cuota 
especial de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) tratándose de toma de agua y de 

suspensión de la descarga de drenaje conforme al Artículo 181 de la Ley .  

$200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.)  W.) en el case de descarga de : 249.trena y. 
además el costo de reparación de los daños causados por la limitación o 

ta auto-reconexión no autorizada por el Onganismo Operador la cual se 

encuentra prevista el Artículo 177 fracción IX serán sancionada Con una multa 

equivalente al máximo permitido por los Artículos 178 y 179 I de la Ley 249, 4  

Artículo,43.- Cuando un usuario del , servicio no pague el importe de su reciba por 

la cantidad especificada en el periodo de consumo correspondiente dentro de la 

fecha limite para efectuar dicha pago, este se hará acreedor a un cargo adicional 

equivalente al  10% (diez por ciento) del total de su adeudo, mismo que se cargará 

en él siguiente recibo. 

Artículo 44.- Los propietarios y poseederes de predios no edificados, frente los 

cuales se encuentren localizadas redes de distribución de agua potable y atarjeas 
de alcantarillado, pagarán al Organismo Operador una cuota equivalente al 
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consumo mínimo mensual establecido en la tarifa deicobro del Artículo 13 d& 
presente Capítulo en tanto no hagan uso de tales servicios cuando hagan uso de 
estos servicios deberán de cumplir con los requisitos de contratación establecidos 
en el Artículo 115 y demás relativos y aplicables de la. Ley 249 

En caso de que las instalaciones de tomas de agua y descarga de drenaje sean 
solicitadas en zonas de calles pavimentadas, se deberá recabar el permiso 
expedido por el Ayuntamiento mediante su Dirección de Obras y Servicios 
Públicos, que determinará quien se encargará de la reposición de pavimento 
asfalto de la Calle y su costo, con fundamento en el Artículo 104 de la Ley de 

Hacienda Municipal, 

Artículo 45.- Las cuotas que actualmente cubre la Secretaria de Educación y 
Cultura del Gobierno del Estado, correspondiente al consumo, de los servicios de 
agua potable y alcantarillado en los establecimientos educativos de nivel 
preescolar, primaria y secundaria así como los establecimientos administrativos a 
su cargo en el estado de sonora tendrán un incremento de 10% (diez por ciento) 
que será cubierto mensualmente en forma directa al Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora, en 
los términos de los convenios que se celebren entre ambas partes 

Articulo 46.-Para todos los usuarios que paguen por anticipado su consumo anual 
tendrán un descuento de 10% sobre el importe total de su consumo anual. 

Articulo 47.• Con el objeto de prever la contaminación de las redes sanitarias, 
derivadas de las actividades productivas de los usuarios comparada con los 
valores correspondientes a los límites máximos permisibles contemplados en la 
Norma Oficial Mexicana 002, el Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora, podrá ejercar las facultades 
que se establecen en los Artículos 173 y 174 de la Ley 249, con lag finalidad de 
verificar los límites máximos permisibles Los usuarios deberán tener un permiso 
del organismo operador, para la descarga de aguas residuales, documentando la 
ubicación de la misma, entregar análisis periódicos de sus aguas residuales, 
según se acuerde conforme el manual que opera y rige, así corno, pagar una 
cuota anual de $500.00 (Quinientos pesos 00/100M.N.)d. por seguimiento y 
supervisión. 

Articulo 48.- Todos los usuarios, se obligan a permitir que'personal debidamente 
autorizado realicen visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas 
y sanitarias de conformidad, con los Artículos 172, 173 y 174 aplicables para esta 
diligencia contemplados en la Ley 249. 

Artículo 49.- El usuario que utilice tos servicios de agua potable y drenaje 
sanitario en forma clandestina será sancionado conforme a los artículos 177 y 
178, para efectos de su regularización ante el Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora este último podrá 
calcular presunfivamente el consumo para el pago correspondiente conforme a los.  
Artículos 166 y 167 de la Ley 249.  

Los usuarios que hagan o permitan hacer mal uso de las descargas de drenaje 
sanitario arrojando desperdicios industriales insolubles o que por negligencia 
ocasionen obstrucción en las líneas principales, se harán acreedores a pagar los 
gastos que ocasionen la limpieza de las lineas y descargas, más una multa 
conforme a la sanción de los Artículos 177 y 178 de la Ley 249, 

Articulo 50.- Considerando que el agua es un líquido vital y escaso en nuestro 
Municipio, toda aquella persona física o moral que haga mal uso de ella en 
cualquier forma o diferente para lo que fue contratada será sancionada conforme a 
los Articulas V7 y 178 de la Ley 249, 

Ningún usuario podrá disponer de su toma de agua y/o descarga de aguas 
residuales para surtir de agua o desalojar las aguas residuales de terceros.  

Así también el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 	 NÚMERO 2 SECC. XIX 	 28 



Saneamiento de Etchojoa, Sonora podrá hacer exigible la contratación de los 
servicios de agua y drenaje a aquellos usuarios dormásticoS xcomerciales que 
estén asentados:en predios o locales donde existan sub divisiones y se clasifiquen 
como usuarios independientes entre sí. 

Artículo 51.- En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de 
drenaje sanitario sea necesario cambiarla por que la vida útil de los mismos a 
vencido, el usuario deberá solicitar la rehabilitación de una o ambas con costo al 
mismo usuario, derivado éste del presupuesto respectivo, sin necesidad de volver 
a hacer contrato, de acuerdo al Articulo 165 fracción l incisos b), d), g) y h) de 
la Ley 249. 

Artículo 52, A partir de la entrada en vigor de la presente Ley continuarán 
vigentes las tarffas de cobro por rangos de consumo en el servicio de agua 
potable anteriormente publicadas en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de , 
Sonors el resto de los conceptos tarifados, de derechos por servicios de 
conexión, y de actualización de cuotas se atenderán conforme a los conceptos 

caqui expresados. 

Artículo 53.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el Organismo 
Operador conforme al Articulo 168 y sea suspendida la descarga de drenaje 
conforme al Articulo 133 de ala Ley 249, el ostiario deberá pagar por ei,retlrb de la 
limitación, una cuota especial equivalente a 2 veces el rsalario mínimo diario .-, 

vigente y el costo de reparadón de los daños causados por la limitación o 
suspensión de la descarga de drenaje conforme al Articulo 181 dela Ley 241 

— La auto-reccinexión no autorizada por el Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora, la cual se encuentra 

.• prevista en el Artículo 177 fracción IX será sancionada con una multa confoltpe a 
los Artículos 178 Fracción 41 y 179 de la Ley 249. 

Artículo 54.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su inStalación y ésta 
no tenga equipo de punfitación, pagarán un importe mensual por cada metro 
cúbico de capacidad de la misma, el costo de la tarifa doméstica en su rango mas - 

Artículo 55.- Los usuarios comerciales que se dediquen el laVado de canos, 
lavanderías: bailes públicos y similares que no cuenten con, equipos para reciclar 
el agua, pagarán un 10% adidonal al importe de su recibo por consumo de agua, 
de la misma manera cuando.las condiciones delservicio así lo requieran, podrá el 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de 
Etchdoa, Sonora determinar la cantidad de agua máXima a dotar diariamente a 
estos usuarios. Ad también elr Organismo. Operador'Municipal de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora podrá: 

a) Emitir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos ' 
servicios de lavado de unidades móviles carros lavanderías, baños públiCos y 
similares, si no cuentan con un sistema adecuado de reciclado de agua 

b) Se dará la misma opinión y será aplicada a las fábricas de hielo, agua 
dficada, tortillerias, bares cantinas, expendios de cerveza y similares 

c) En todos los casos previstos por los incisos a) y b), será el Administrador del 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de 
Etchojoa, Sonora, quien emitirá el juicio correspondiente mediante estudio 
presentado por el Director Técnico y se entregará por escrito al usuario. 

Artículo 56.. En las poblacione$ donde se contraten créditos paraampliacioneS y 
mejoramiento de las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios 
beneficiados con estas obras deberán cubrir las amortizaciones de dichos créditos 
de acuerda a las condiciones que Se paCten con el banco: para ello, a la cuota-
mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parte , proporcional 
correspondiente para el pago de estas amortizaciones 
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Artículo 57.- Las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de agua potable, 
drenaje, eicantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas 

residuales, deberán mantenerse actualizadas anualmente respecto de los efectos 

inflacionarios y los inciementos en los costos asociados a la prestación de dichos 

servicios, preferentemente corvar ae a la siguiente.fórmula para la actualización de 

tarifas:  

CALCULO DE ACTUALIZACIÓN EN EL PERÍODO 

F = {(5 ) x (SMZI/SMZI-1)-1) + {(EE) x (TeeilTeei-1)-1} + {(MC) x (IPMCUIPMCI-1)- 

1) {(CYL) x 
(GASI/GAS1-1)-1} + ((CFI) x(INPCUINPC1-1)-1) + 1 

En donde: 

F:+-Factor de ajuste para actualizar las cuotas en el período según corresponda. 

S = Porcentaje que representa el pago de los sueldos y prestaciones sobre los 

costos totales. 

(SMZ(0)/(SMZ(i1)) -1 = Relación entre el gasto en pesos de los sueldos y 

prestaciones dei un período y los del período anterior inmediato correspondienta 

EE = Porcentaje que representa el pago por consumo de energía eléctrica sobre 

los costos totales. 

(Teei)/(Teei-1) -1 	Relación entre el precio en pesos de la tarifa de en 

eléctrica de un período y el anterior inmediato correspondiente. 

MC = Porcentaje que representa los materiales y químicos sobre los costos 

totales. 

(IPMCiAPMCi-1) 1= Relación entre el gasto (en pasos) de los materiales y 

químicos de un periodo y los del anterior inmediato correspondiente. 

Materiales que se utilizan en la prestación del servicio (productos químicos, 

tuberías, herramientas etc.). 

CYL +- Porcentaje que representa el gasto en combustibles y lubricantes sobre los 

costos totales. 

(IGASittGASi1) 1 = Relación entre el gasto en pesos efectuado en combustibles 

de un período y los del anterior inmediato correspondienta 

CFI = Porcentaje que representa la depreciación y amortización, fondos de 

inversión costos financieros y otros en el gasto total:del organismo 

(INPCIIINPCI-1) -1 = Relación entre el índice nacional de precios:al consumida 

un periodo y el del anterior inmediato correspondiente. 

Artículo 58.- Para todos los usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de 

su vencimiento tendrá un descuento de 10% sobre el importe total de su consumo - 

mensual por servicios, siempre y cuando esté al corriente en sus pagos. 

Articulo 59.- Las cuotas que actualmente cubre la Secretaría de Educación y 
Cultura del Gobierno del Estado, correspondiente al consumo de los servicios de 

agua potable y alcantarillado en los establecimientos educativos de nivel 

preescolar, primaria y secundaria, así como los establecimientos administrativos a 

su cargo en el Estado de Sonora tendrán un incremento del O % y que serán 

cubiertos mensualmente en forma directa al Organismo Operador Municipal de 

Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora en los términos 

de los convenios que se celebren entre ambas partes. 

Artículo 60.- Con el capto de prever la contaminación de las redes sanitarias, 

derivadas de las actividades productivas de los usuarios comparada con los 

ir~ 
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valores correspondientes a los límites máximos permisibles, contemplados en la 
Norma ,  Oficial Mexicana 002 el Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Etchojoa, Sonora, podrá ejercer las facultades 
que Se establecen en los Artículos 173 y 174 de la Ley 248 con ala finalidad de 
verificar los limites máximos permisibles. Los usuarios deberán tener un permiso 
del organismo operador, para la descarga de aguas residuales, documentando la 
ubicación de la misma, entregar análisis periódicos de sus aguas residuales, 
según se acuerde conforme el manual que opera y rige, así como, pagar una 
cuota anual de $50000, ( quinientos pesos 00/100 M.N.), por seguimiento y 
supervisión. 

Articulo 61.- Todos los usuarios, se obligada permitir que personal debidamente 
autorizado realice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas y 
sanitarias de conformidad con los Artículos 172 173 y 174 aplicables para esta 
diligencia contemplados en la Ley 249. 

Articulo 62.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje 
sanitario en forma clandestina, será sancionado conforme a los Artículos 177 y 
178; para efectos de su regularización ante el Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable Alcantarillado y Saneamientd de Etchojoa, Sonora, éste último podrá 
calcular presuntivarnente el consumo para el pago correspondiente conforme a los 
Artados 166 y 167 de la Ley 249. 

Los usuarios que hagan o permitan hacer mal uso da las descargas de drenaje  
sanitario arrojando desperdicios indushiales insalubres o que por negligencia 
ocasionen obstrucción en las lineas principales, se harán acreedores a pagar los 
gastos que ocasione la limpieza dé las lineas y descargas más una multa , 	 ,  
conforme a la sanción de los Artículos 177 y 178 de la Ley 249. 

Municipio, toda aquella persona fisica o moral que higa mal uso del agua en 
Artículo 63.- Considerando qüe el agua es un líquido vital y escaso nudatro 

cualquier forma o diferente paradlo que fue contratada Será sancionada confornfe a 

los Artículos 177 y 178 de la Ley 249. 

Ningún usuario ,podrá disponer de su toma de agua o descarga de aguas 
residuales para surtir de agua o desalojar lea aguas residuales de terceros. 

. - 
Asi también el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado. y 
Sanearnrento de Etchojoa, Sonora podrá: 

a) Con el fin de fortalarer la rpolitica tendiente a inducir una reducción de los 
consumos de agua excesivos o inadecuados se establecen limitaciones al riegode 
áreas verdes (particulares y públicos), de tal forma que si se usa agua potable, 
solo;podrá efectuarse durante la noche (de las 0100p.m. y las 5:00 am, del día 
siguiente), para en épocas de sequía, solo se permitirá el riego por la noehe de los, v. 
fines de semana (de las 9.00horaS P.M. del sábado a las 6:00 horas am. del 
domingo). 

b) Siendo el aguasen las ciudades del Estado un recurso escaso; para la eficiente, 
prestación del servicio, todos los usuarios deberán contar con contenedores de  
agua que sea suficiente para satisfacer la necesidad familiar considerando el , 
beneficio de sus miembros, calculando la dotación de 300 litros por habitante por 
día, ' 

c) Ales usuarios comerciales e industriales que tengan en uso equipo para reciclar 
el agua, tendrán un descuento del 10%, sobre el importe de su recibo por 
consumo deiagua potable siempre y cuando, estos se encuentren al corriente en 
suspagos 

d) En los predios dende exista subdivisionet o más de una casa habitación; local -
comercial o predios para disponer de los servicios por cada'uno, se deberá 
solicitar y contratar en forma independiente los servicios de agua y drenaje.: 

Artículo 64.- En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje 
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Veces el SMDGV en el Municipio 

I. Por la expedición de la concesión del espacio ubicado 
en el interior de los mercados y centrales de abasto, 
por metro cuadrado. 

II Por el refrendo anual de la concesión, por metro cuadrado, 

Artículo 68.- Por el uso de sanitarios en los mercados y centrales de abasto, se 
causará un derecho equivalente a 5%, del salario mínimo general vigente en el 
Municipio 
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sanitario asea necesario cambiarla porque la vida útil de los mismos ha vencido, el 

usuario deberá solicita, la rehabilitación de una u ambas con costo al mismo 

usuario, derivado éste del presupuesto respectivo, sin necesidad de volver hacer 
contrata de acuerdo al Articulo 165 fracción I, incisos bi c), d), g), h), de la Ley 

249. 

Artículo 65.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse 
las tarifas y derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado, anteriormente publicadas• en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, permaneciendo vigentes los cobros por cualquier otros 

conceptos distintos a los aquí expresados . 

SECCIÓN II 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO . 

Articulo 66.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldlos ubicados 
en las zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales pagarán un 
derecho en base al costo total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo 
de su prestación, entre el numero de usuarios registrados en la Comisión Federal 
de Electricidad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio 
en los términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

En.el ejercicio 2012, será una cuota mensual como tarifa general de $21.00 (Son: 
veinte pesos:00/100 M N) misma que se pagará trimestralmente en los servicios 
de enero, abril, julio y octubre de cada año, pudiéndose hacer, por anualidad 
anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto 
predial, En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de 
la Tesoreria Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá 
celebrar convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución 
que estime pertinente, para el efecto que el importe respectivo se pague en las 
fechas que señalen los recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad o la 
institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Así mismo, se deberá contar con una tarifa social, que el mismo Ayuntamiento 
determine, en apego a las familias más desprotegidas, que será de $5.02 (cinco 
pesos 02/100M N.) mensuales . 

SECCIÓN III 
POR SERVICIO DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

Artículo 67.- Las cuotas de los derechos que se causen en materia de 
concesiones de los espacios ubicados en el interior de los inmuebles propiedad de 
los ayuntamientos, en los que estos presten el servicio público de mercados y 
centrales de abasto, serán las siguientes. 



SECCIÓN IV 
SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 69.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se 
pagarán derechos conforme.a las siguientes cuotas: 

Veces el SMDGV 
en el Municipio 

L-Por la inhumación, exhumación o relnhumación de cadávere 

a) En fosas. 	 13 

b) En gavetas. 	 6 

Artículo 70.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de 
personas desconocidas, que remitan las autoridades competentes, así' opino 
aquellas otras inhumaciones que, de conformidad con las disposiciones 
administrativas que emitan los Ayuntamientos, sean a titulo gratuito. no causarán 
los derechos a que se refiere este Capitulo, 

Asimismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones 
determine la exhumación, reinhumación o cremación de cadáveres, restos 
humanos b restos humanos áridos, dichas actividades se realizarán en forma 
gratuita. 

Articuló 71.- Cuando el servicio público de panteones se 
	

ste fuera del horario 
de trabajo causarán derechos adicionales de 15%. 

SECCIÓN Y • 
SERVICIOS. DE RASTROS 

Artículo 721 Por los servicios que preste el Ayuntamiento erf 
mataria 

 de 
 ra causarán deréchos conforme a las siguientes cuotas:  

Veces el SMDGV !J,  
en el Municipio 

- El sacrificio de. 

a),- Novillos, toros y bueyes. 	 2 
b).- Vacas 
c).- Vaquillas. 	 2  
d).- Terneras menores de dos afióS. 	 2 
e): Toretes, becerros y novillos menores de dos años 	 2 
4- Sementales. 	 2 
gy..- Ganado mular. 	 2 
h).- -Ganado caballar. 	 1.5 
i).- Ganado asnal. 	 1.5 
4- Ganado ovino. 	 2 
k).- Ganado porcino. 	 2 
l).- Ganado caprino. 	 2 
m).- Utilización de la sala de inspección 'sanitaria 	 2 
n).— Utilización de la báscula. 

Artículo 73.- Cuando los Ayuntamientos tengan contratados 'seguros poralesgas 
en la prestación del servicio público de:rastros, se cobrará un te%, adicional sobre 
las tarifas señaladas en la fracción anterior. 

SECCIÓN VI 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PUBLICA 
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ArticUlo 74- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el 

personal auXiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

Veces el . SMDGV en el Municipio 

1.- Por cada policía auxiliar se cobrará, diariamente 	 4 

SECCIÓN VII 

TRANSITO 

Articulo 75.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los 

Ayuntamientos, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces el SMDGV 

en el Municipio s.  

i. Por la presentación de los exámenesque se realicen 

ante la autoridad de tránsito para la obtención de: 

a) Licencias dooperador de servicio público de transporte: 

b) Permiso para manejar automóviles de servicio particular 

personas mayores de 16 años y Menores de 18: 

II. Por la autorización para que determinado espacio de la Cuota 

vía pública sea destinado al establecimiento exclusivo de 

vehiculos, por metro cuadrado mensualmente; $10.00 cuota 

Para hacer efectiva la recaudación por concepto de Derecho de estacionamiento 

de vehículos en la vía pública, deberá ajustarse a lo establecido por el Articub 6° 

fracción II, en relación al Artículo 128 de la Ley de Hacienda Municipal, debiendo 
acordar el Ayuntartiento disposiciones de observancia general, en donde se 

establezcan formas y plazos de pagos diferentes a lo señalado en el último articulo 

de referencia, en el supuesto de no contar con sistemas de control de tiempo Y 

espacio. 

SECCIÓN VIII 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 76,- Por los servicios que en materia de Desarrollo Urbe 

Civil, Catastro y Bomberos presten los Ayuntamientos. 

I.-`Par los servicios de Desarrollo Urbano prestados, se causarán las siguientes 

cuotas; 

A) Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, 

se causarán los siguientes derechos. 

I.- En licencias de tipo habitacional: 

a).- Hasta por 60 dias, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros 

cuadrados un salario mínimo diario general vigente en el Municipio. 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 

metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 3 al millar sobre el valor de la 

obra; 

c) Hasta por 270 días para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 

metros cuadradas y hasta 200 metros cuadrados, el 5 al:millar sobre el valor de la 
obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 

metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 6 al millar sobre el valor de la 

rp 
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e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados,
' 

el 8 al mllar sobre el valor de la obra. 

II.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios. 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda, de 
cuadrados, Z5 salario mínimo general vigente en el -Municipio; 

O metros 

b) Hasta por 180 días, para obras. cuyo volumen esté comprendido en más de.30 
metros cuadrados y hasta 70 metros Cuadrados, el 5 al millar sobre el valor de la 
obra; 

c) Hasta pot270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 
metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 8 al mitrarsobre el valor de la 
obra: 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen sa comprenda en más de 200 
metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, 00 al millar sobre el valor de la 
obra: y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda do 400 metros cuadrados, 
el 11 al millar sobre el valor de la obra. En caso de que la obra autorizada 
conforme a este articulo, no se concluya en el tiempo previsto en la licencie 
respectiva, se otorgará una prórroga de la misma, por la cual se pagará el 50% del 
importe Inicial, hasta la conclusión de la obra de que se trate. 

II Por los servicios catastrales prestados por el ayuntamiento se paga 
derechos conforme a la siguiente base: 

a) Por copias simples de antecedentes catastrales y 
documentos de archivo, por cada 

b) PerCertificación de coplas de expedientes y 
documentos de archivo catastral, por cada hojM 

c) Por expedición de certificados catastrales simples 
d) Por expedición de copias de planos catastrales de 

de población, por cada boja: 
Por certificación de copias de cartografía catastral, 
por cada hoja: 

f) Por expedición de copias simples datartografas 
catastral, por cada predio: 

g) Por asignación de clave catastral e lotes de terrenoda 
fraccionamientos por cada clave: 

h) Por CertfficaCión del valor catastral en la manifestación 
de traslación de dominio; por cada certificación: 

i) Por expeditión de certificados dem inscripción de bienes 
Inmuebtes: 

j) Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales 
(manifestaciones de inmuebles de obra, fusiones ::"y subdivisiones): 

k) Por expedición de certificados de no propiedad y otro% 
por cada uno: 

I) Por expedición de certificados catastrales con medidas 
y colindancias: 	 3 

ni) Por expedición de copias de cartografía rural por cada hoja: 	4 

n) .Por expedición de planos de predios rurales a escala 
convencional. 

o). Por expedMión de cartas:geográficas para desarroll% para 
uso partiOular, urbanas turísticas y de uso de suelo, por 

cada variante de información. 
p). Por búsqueda de inflamación solicitada por contribuyente 

ytertrficado catastral de ProPladad. 

Veces el SMDGV 
en el Municipio 

2 
2 
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q). Por cartografía especial con manzana y predio de 

construcción sombreada 

r). Por mapa base con manzanas, colonias y altimetría a 

escala 1 20000 laminado. 	 1 

s) Por mapa base con manzanas, colonias y altimetría 

a escala 1:13500 laminado. 	 1 

t). Por mapas de Municipio tamaño doble carta 	 1 

u). Por mapas y padrones solicitados por empresas por 

propiedad, siempre que el uso sea individual 

y). Por servicio en línea por intemet de certificado catastral. 

El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirán 

en un 50%, cuando estos sean solicitados para construcción o adquisición de 

vivienda de interés social 

SECCIÓN IX 

OTROS SERVICIOS 

Articulo 77.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las 

siguientes cuotas: 

Veces el SMDGV 

en el Municipio 

Por la expedición de: 

a) Certificados de no adeudo créditos fiscales 
	

3 

b) Certificados de residencia 
	

0.5 

c) Certificaciones de documentos por hoja 

SECCION X 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Articulo 78.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar 

licencias para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición 

de autorizaciones eventuales y expedición de guías de transportación de bebidas 
con contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de 

giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme a las siguientes 

cuotas: 

I 	Por la expedición de anuencias municipales: 

Veces el SMDGV en el Municipio 

1.- Agencia Distribuidora 1,000 

2 - Expendio 1,000 
3.- Cantina, billar o boliche -  1,000 
4 - Centro recreativo o deportivo -  1,000 
5.- Centro de eventos o salón de baile- 1,000 
6.- Tunda de autoservicio: 1,000 
7.- Hoteles o Moteles: 500 
8.- Restaurante: 500 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 

Articulo 79.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e 
inmuebles estará determinado por Acuerdo del Ayuntamiento con base en el 
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procedimiento que se establecen en el Título Séptimo de la.  Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Articulo 80.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales, estaré determinado por los contratos que se establezcan 
con las instituciones financieras respectivas. 

CAPITULO CUARTO . 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCtON UNICA 
MULTAS 

Artículo 81.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a 
las disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de 
Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como los 
Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las Circulares y de las 
demás disposiciones de observancia generar en la jurisdicción territorial del 
ñAliniCipia y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la 
autoridad municipaLa imponer multas, de acuerdo a las leyes y normahvidades 
que de ellas emanen. 

Artículo 82: Se impondrá multa equivalente de entre 100 y 1.50 veces el -sal 
minimo diario general vigente en la cabecera del Municipio: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables 
sin el permiso correspondiente, en los términos del Artículo 231, inciso a) de la Ley  
de:Tránsito para el Estado de Sonora 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concetionado, porcada  
Ocasión. En este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, 
impidiendo que continúe circulando y se remitirá `el Departamento dé Tránsito. A la 
vez, se comunicará tal situación a la Dirección de 'Transporte del Estado, . 	 . 
procedimiento conforme al Artículo 231 k  inciso b) do la Ley de Tránsito 	para el 
Estado de Sonora. 

c) Por prestar el servicio pública de transporte con las unidades de emergeeola 
simultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción cíe 
cancelación que establece el Articulo 231, inciso c) de la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora. 

d) Igualmente se impondrá multa equivalente de entre 100 y hasta 150 veces el 
salario mínimo diario vigente en la cabecera del Municipio, por no pmeentar los 
vehículos para la verificación de emisiones contaminantes. en los términos da 
Artículo 53, último pártalo, de la Ley de .  Tránsito para el Estado de Sonora así 
como por lity portar la calcomanía correspondiente vigente 	portándola, ser 

evidente que el vehículo emite sustancias contaminantes que puedan rebasarlos, 
Límites permisibles señalados:por la normatividad aplicable. Ert este último Seso, 
se estaré a lo establecido por el inciso e) del Artículo 223 de la Ley de Tránsito 
para el Estado de Sonora, de conformidad.como lo:establece el Articulo 231, inciso 
d) de la Ley de Tránsito para:el Estado de Sonora.- 

En los casos en que se compruebe que el vehículo no aprobó el examen de 
verificación de emisiones contaminantes y no he sido presentado a segunda 
verificación en el plazo que se haya concedido, en lugar de la multa señalada en el 
pnmer párrafis de este artículo, se impondrá una multe equivalente de entre 100 y 
150 veces el salario mínimo diario vigente en la cabecera del Municipio qüe se 
trate. 

Articulen -Se impondrá multa: equivalente de entre 300y 150 veces el salario 
mínimo diario vigente en la cabecera del Municipio: 

a) Por conducir vehiculos en estado de ebriedad o balo la influencia de 
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estupefacientes y arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya cielo, 
procediendo conforme a los Artículos 223 y 232, inciso a), fracción VII de la Ley de 

Tránsito para el Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehiculo al que le falten las dos placas de circulación, con 
placas alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a 
impedir la circulación del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de 
Tránsito, procediendo oonforme a los Artículos 223, fracción VII, inciso b) y 232, 
inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por 
personas menores de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, 
debiéndose además impedir la circulación del vehículo, procediendo conforme al 
Articulo 232, inciso c) de la Ley de Tránsito para el Estado de. Sonora. 

Si el. automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce 
sin permiso correspondiente, la rnulta se aplicará a los padres, tutores o quienes 

ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alquiler en lugar no autorizado, procediendo 
conforme al Articulo 232, inciso d) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de, la ruta o del horaria 
autorizado, procediendo conforme al. Articulo 232, inciso e) de la Ley de Tránsito 
para el Estado de Sonora. 

O Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los 
vehículos de servicio público de pasaje, procediendo conforme al Artículo 232, 
inciso f) de la Leycle Tránsito para el Estado de. Sonora. 

Artículo 84. - Se aplicará multa equivalente de entre 100 y 150 veces el salario 
Mimo diario general vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en 

las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos 
de emergencia debiéndose además:obligar al conductora que retire del vehículo 
dichos dispositivos, procediendo conforme al Articulo 233„ inciso a) de la Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con 
motivo de tránsito de vehículos, procediendo conforme al Artículo 233, inciso b) de 
la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora 

c) Por falta de permisos para circulare con equipo especial movible, conforme lo 
establece al Artículo 233 inciso c) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora 

Artículo 85.- Se aplicará multa equivalente de entre 100 y 150 veces el salario 
mínimo diario general vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en 
las siguientes infracciones! 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías 
públicas.  

b) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo en doble fila, 

c) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de 
transporte de pasaje y carga la tarifa autorizada, así como alterada: 

d) Falta de colocación de banderolas en el dia, o de lámparas en la noche, en 
caso de estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, 
en lugares de escasa visibilidad; 

e) Por circular en sentido contrario; 
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Por negarse a prestar el ,servicio público sin causa justificada, así como 
abastecerse de combustible los vehículos de servicio público de transpirada I 
colectivo con pasajeros a bordo: 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje sin puertas o con 
puertas abiertas; 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los yehiculos considerados como de 
emergencia; 

1) Por no respetar la preferencia de pa 
rápidas o de mayor volumen; 

a otros vehículos en avení 

j) Por circularen las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas; 

k) Por no realizar la limpieza; tanto interior como exterior de vehículos de servicio 
público de pasaje; 

I) Por efectuar reparaciones que no 
vehículos en las vías públicas; 

gencia, así como lavados de 

Artículo 86.- SO aplicará multa equivalente de entre 10 y 20 veces el salario 
mínimo diario general vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en 
las siguientes infracciones 

a) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servido 
público de - transporte en las vías públicas, sin tomar pare ello precauciones de 
seguridad, así como realizadas en zonas o paradas no autorizadas. 

b)- Por circular y estacionar en las aceras y zonas de  seguridad:  

c)'>Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferencia de 
paso a los peatones en las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo Indique un semáforo, otra señalamiento o in« 
del agente de tránsito, los altos en los cruceros de feroce/fi. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciend 
acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas corpilicines, humo excesivo 
ruidos inmoderados, así, como no tener colocado verticalmente kif escapes los 
vehículos que consumen diesel. Además, deberá 	impedirse que continúe 
circulando y deberán remitirse al Departamento de Tránsito.  

f) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el Jerga ancho y 
alto de la unidad, así Corno transportar carga excediéndose en la altura permitida o 
que sobresalga la carga en la parte posterior y lateral, lsirt el señalamiento 
correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de transporte de carga pesada que no cuenten con el 
permiso del Departamento de Tránsito para circular en las Vias de jurisdicción .  de 
cualquier Municipio, se sancionarán con multa de 20 y 40 veces el salario mínimo 
diario general vigente en la;capital del Estado. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal 
correspondiente, provocando con ello un accidente o conato con él; 

h) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible 
de esparcirse o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así Como 

arrojar basura`en la vía publica, el conductor o permitir o no advertirlo a sus 
pasajeros; 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros yeti' 

tan perca de las personas o vehículos que'conshtuyen un riesgo; 

NÚMERO 2 SECC. XIX 39 	 JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 
BOLD" I IN I OFICIAL 



j) Por falta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos 

destinados al servicio sea de pasaje:o carga tanto público como privado; 

k) Por circular los vehiculos de servicio público de pasaje. 

1. Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color 
de la unidad e indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del 

Estado; 

2. Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el 

nombre de una ruta. 

Articulo 87.- Se aplicará multa equivalente de entre 20 y 40 del salario mínimo 

diario general . vigente en la cabecera del Municipio, al que incurra en las 

siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar 

el carril izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar 

rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro 
vehículo y provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación 

de otro vehículo. 

c) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 
108 de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora, transitar'con cualquier clase 
de vehículos que no reúnan les condiciones mínimas de funcionamiento y los 

dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de Tránsito para el Estado de 
Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Salir intempestivamente y sin precaución del fugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos en 

sentido contrario o en doble fila independientemente de que la autoridad proceda 
a movilizar el vehículo, 

O Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre 

que perjudique o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o 
conductor del vehículo persiste, la autoridad procederá a movilizarlo; 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas; 

h) Conducir vehículos sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias, 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos 
inservibles o que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o 
accidentalmente, de tal manera que se reste visibilidad. 

j) Circular faltándole al vehículo una o varias de las luce 
teniendo estas deficiencias; 

k) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina; 

O Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas; 

m) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran 
afluencia de peatones; 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que 

circulen en sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones 
debidas; 

o) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de 
pasaje colectivo, exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos 

reglamentarias o 

la 
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efecto; 

voluminosos y no manuables que obstruyan la visibilidad de los operadores; 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y 
semirremolques que tengan por Finalidad evitar que estos arrojen pequeños 
objetos hacia atrás; 

q) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público 
de transporte de pasaje; 

r) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración; 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de, placas fuera de los 
calendarios para su obtención; 

t) Dar vuelta lateralmente o en V cuando esté prohibid 
expreso, o dar vuelta en "U" a mitad de cuadra, 

mediante señalamient0 

u) Falta señalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la institución 
en bs vehículos destinados al servicio particular sea:de persona o cosas; 	. 

y) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al 
vehículo o a sus caricteristicas. 

Artículo 88.. Se aplicará multa equivalente de entre 1 y 570, del salario mínimo 
diario general vigente en la cabecera del Municipio cuando se incurra en las 
siguientes infracciones. 

a) Viajar MáS de una persona en las bicicletas de dada menor de 65 
centímetros; o utilizar en:la vía pública una bicicleta infantil; 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de mas de una filas no 
guardando su extrema derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o 
circular sobre las banquetas y zonas prohibidas o sin llenar las condiciones de 
seguridad exigidas para los conductpres; 

c) Conducir vehfculos que no tengan 
cualquier dispositivo similar; 

d) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vías de tránsito intenso. La 
infracción se impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria 
potestad, debiéndose impedir además la circulación por dichas vías; 

e) Falta de espejo retrovisor; 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia,sin justificación o careciendo ésta de 
los requilltos necesarios o que no corresponda a la clase 	Vehículo para lo cual 

fue expedida; 

g) Falta de luces en el interio 
pasaje colectivo; 

de vehículos de servicio público de transporte:de 

h) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal 

0 Conducir en zigzag con falta de precaución o rebasar por la derecha, 	- 

j) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos sr 
estado de ebriedad o que por su falta de aseo o estado de salud perjudique o 
moleste al resto de los pasajeroa 

k) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado 
efecto; 

I) Falta de timbre interior en vehículos de transporte público de pasaje colectivo; 
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30,899 

1,707,605 

969,523 

738,082 

697,746 

570,166 

7,625,200 

437,013 

192,801 

97,563 

146.649 

m) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que asi 

encuentre indicado; 

n) Permitir el acceso a los vehículos de servicio púbiico de transporte da servicio 
colectiva de vendedores de cualquier artículo o servicio o de limosneros, así como 

detener su circulación para que el conductor o los pasajeros sean abordados por 

éstos; 

o) Dar vuelta a-la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la 
mano o con el indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 89.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean 

conductores de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

I. Multa equivalente de entre 10 y 20 veces el salario mínimo diario general vigente 

en la cabecera del Municipio: 

a).- Abanderamiento' Por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la 

circulación de vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para 

indicar su existencia por la noche.  

b).- Animales: Por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública sin 
permiso, o cabalgar fuera dalas calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

c).- Vías públicas: Utilizarlas para fines distintos a la drculación de vehículos y 

peatones, salvo casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de 

Tránsito. 

II. Multa equivalente de entre 1 y 2° del salario mínimo diario general vigente en 

la cabecera del Municipio: 

a) - Basura: Por arrojar basura en las vías públicas. 

b).- Carretillas: Por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las 

maniobras de carga y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de 

construcción. 

Artículo 90.- El monto de los aprovechamientos por recargos y donativos, estarán 
determinados de acuerdo a lo señalado en el Articulo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal.  

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 91.- Durante el ejercicio fiscal de 2011, el Ayuntamiento del Municipio de 
Etchojoa, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título 
Segundo, por las cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1. Recaudación Anual 

2. Recuperackm de Rezagas 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tenencia y uso de vehículos 

1300 Impuesto sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

1301 Impuesta predial ejidal 

1800 Otros Impuestos 

1801 Impuestos adicionales 

1. Para la Asistencia Social 20% 

2. Para el Mejoramiento en la Prestación de Servicios 
Públicos 15% 

3. Para el Fomento Deportivo 10% 

11,068,629 
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4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servida 

4301 Alumbrado público 

4303 Mercados y centrales de abasto 

4304 Panteones 

1. Por.  la Inhumación, Exhumación o Relnhumación de 
Cadáveres 

4305 Rastras 

4307 Seguridad pública 

1. Por Policia Auxiliar 

4308 Tránsito 

1. Examen:para le Obtención de Licencie 

2. Automación Para Estacionamiento Excluel de 	 
Vehiculos 

4310 Desarrollo urbano 

1. Expedición de Licencias de Construcción Modificación 
o Reconstrucción 
2 Por Servicios Catastrales 

4313 Expedición de anuencias para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas alcohólicas 

1.- Agencia Distribuidora 

2.- Expendio 

Cantina, billar o boliche 

Centro recreativo o deportivo 

5._ Centro de eventos o salón de baile 

6.- T'endeble autoservicio 

7: Hotel o motel 

8.- Restaurante 

4318 Otros servicios 

1 Certificación de Documentos por Hoja, 

2. Expedición de Certificados de no Adeudo de Créditos 
Fiscales 

5000- Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5101 Enajenación onerosa de bienes muebles no sults a 
régimen de dominio pgblice. 

102 Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales 

9000 AprovechandentOs 

6100 Aprovechamientos de Tino Corriente 
6101 Multas 

6102 Recargos 

6105 Donativos (Desglosar) 

6109 Porcentaje sobre recaudado() sub-Agente  

8114 Aprovechamientos diversos 

1. OtrosAprovechamientos Diversos 

7000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
(PARAMUNICIPALES) 

200 Ingresos de operación de entidades paramunitipales 

1 Organismo Operador de Agua Potable 

7206 Consejo Municipal para la Concertación de la Obra 
Pública (CMCOP) (PASOS) 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
8100 Parlieladones  

8101- sondo general de participaciones 

8102 Fondo-de friMento  municipal ' 
8103 Participaciones estatales 

8104 Irtpues4a federal sobre tenencia y uso de vehiculos 

8105 Fondo de impuesto especial (sobre alaribal, cerveza y 
(abato) 

8106 Fondo de impuesto de autos nuevos 

8107 Participación de Prem os y Loterlas 

8108 Fondo de compensación para resarcimiento por 
disminución del impuesto sobro automóviles nuevos 

8109 Fondo de fiscalización 

8110 IEPS a las gasMinas y diese 

8111 0.136% de la recaudación federal partictpable 
8200 Aportaciones 

8201 Fondo de eporlacumes para el fortatecimiento municipal 
8202 Fondo de aportaciones para la infraestructemsocial 

municipal 

TOTAL DE INGRESOS 

2,414,928 

1,725,672 

91,240 

42 

29.511 

80.911 

80,911 

80,205 

77 

208,910 

38,114 

170,796 

34,000 

5,000 

5,000 

5,000 

5,000 

5,000 

5,000 

2,000 

2,000 

64,437 

44.001  

436 

175,781 

89 

6,07 

840480 

159.680 

115,375 

121,946 

59,575 

12,102,739 

8,740,440 

5,388299 

137,999,678 

48,339,850 

5,396,514 

922,774 

1,000 

1,595,641 

832.4316 

) 104,139 - 

 314,608 

14,417,854 

3,899,919 

29,737,367 

32,527,993 

64 8,732 
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Artículo 92.- Para el ejercicio fiscal del año 2012 la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de ingresas del Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, Sonora, 
asciende a un importe de $164,608,732. (SON; CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 93.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos 
fiscales, se causará un interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
2012. 

Artículo 94.- En los términos del Artículo 33 de M Ley de Hacienda Municipal, el 
pago extemporáneo de los créditos fiscales, dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tase de los mismos de un 50%, mayor a la señalada en el artículo que 
antecede. 

Artículo 95.- El Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, Sonora, deberá remitir al 
H. Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la calendarización anual de los Ingresos aprobados en la Presente 
Ley y Presupuesto de Ingresos, a mas tardar el 31 de Enero del año 2012. 

Artículo 96.- El Ayuntamiento dele Municipio de Etchojoa, Sonora, enviara al 
Congreso del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales 
siguientes al trimestre vencido, la información y documentación señalada en la 
fracción XXIII de los Artículos 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora 
y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. - 

Artículo 97.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 136, fracción XXI, ultima parte de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, y artículo 61, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Artículo 98. - Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran 
cuantificar el órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior:de 
Auditoria y Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación 
la Tesoreria Municipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 99.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales 
por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de 
Egresos, estarán sujetos a la presentación de un informe trimestral por parte de 
los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación 
Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de cada trimestre, 
obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades. Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados 
si dicho informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el 
informe o los informes sean presentados. 

Artículo 100.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, Sonora para 
que gestione y contrate un crédito con la institución financiera que mejores 
condiciones contractuales ofrezca, hasta por la cantidad de $10'000,000.00 (DIEZ 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), así como también se autorizan los 
intereses, gastos, comisiones, accesorios e impuestos que se generen por el 
ejercicio del crédito, a un plazo de hasta 15 años, cuyo destino será financian la 
adquisición de la maquinaria y equipo siguientes: 

Dos recolectores de basura; 
Dos camiones cisterna; 
Dos motoconforrnadoras; 

Ñ1 11~Irl 
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Una retroexcavadora; 
Un vibrocompactador; y 
Dos camiones de volteo con capacidad de 14 m3. 

Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, Sonora, para que como 
fuente de pago y garantía de todas y cada una de las obligaciones que se deriven 
a su cargo afecte irrevocablemente a favor de la institución financiera que mejores 
condiciones contractuales ofrezca, el derecho a recibir las participaciones 
suficientes y necesarias, presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores, y para que sean aportadas 
a un fideicomiso irrevocable para dar cumplimiento a las obfigaciones que 
adquiera en el Contrato de Crédito correspondiente. 

Esta fuente de pago y/o garantía deberá inscribirse, para los efectos que 
correspondan, en el Registro de Obligaciones y Emprésfitos que conforme al 
Reglamento del Articulo Noveno de la Ley de Coordinación FiscaL lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Único de 
Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Hacienda del Estado. 

Se autoriza al Ayuntamiento del. Municipio de Etchrijoa, Sonora, para que en caso 
de requerirse, constituya como fideicomitente en un fideicomiso irrevocable el cual 
servirá para administrar los recursos del crédito y corno fuente di pago de las 
obligaciones contraídas en el Contrato de Crédito que se suscriba. 

Se deberán, girar las notificaciones correspondientes de acuerdo a la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Sonora y demás ordenamientos aplicables, para que —
la afectación de la fuente de pago Wo garantía, así como el Contrato de Crédito 
que suscriba el Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, Sonora, sean inscritas en 
el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federatims y Municipios 
que tiene a su cargo la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público así Como en el Registro Estatal de 
Deuda Pública que tiene a su cargo la Secretada de Hacienda del Estado de 
Sonora. 

Se autoriza a los representantes del Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, 
Sonora, para que concurran a la stisCriPolm del Contrato da Crédito que se 
celebre con base en,el presente Decreto y Pacten las condiciones y modalidades 
que estimen más convenientes para el Municipio de Etchojoa, Sonora 

Artículo loa.- Con la finalidad de cuidar la economía familiaL se aplicará la 
reducción correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 20t2 en aquellos 
Cases en que como consecuencia de la actualización de los valores catastrales el 
importe a:  cargo resultara -mayor al 10% del causado en el ejercicio 2011. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el dia de su publica° en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo., El Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, remitirá a la 
Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscahzación, la información correspondientes a su 
recaudación de impuesto predial asi como de los derechos por servicios de agua 
potable y alcantarillado que recaudé. el organismo municipal o intermunicípal que 
preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer 
llegar al Congreso del Estado el Informe del:Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal 
anterior con el desglose de los términos que sean definidos de confomfidad con la 
reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para su validación y determinación de los coeficientes 
al Fondo General y al Fondo Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación 
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COMUNIQUESE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICIÓN EN . EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL. ESTADO. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- HERMOSILLO, SONORA, 04 DE 
ENERO DE 2012.- DIPUTADO PRESIDENTE- RAÚL ACOSTA TAPIA.- RUBRICA: DIPUTADO 
SECRETARIO.- C OSCAR M. MADERO VALENCIA RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIa-  C. 
CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ RUBRICA.- 

POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN El BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD. DE HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- GUILLERMO PADRES 
ELÍAS.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA.- 
RUBRICA.- 

GOBIERNO L. ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES FIJAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de . 

Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

L E Y : 

~RO 200 

EL II. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEI3LO, TIENE A BIEN EXPEDI LA SIGUIENTE: 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE FRONTERAS, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. - Durante el ejercicio fiscal de 2012, la Hacienda Pública del Municipio 
de Fronteras, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bales, tarifas, tasas o cuotas 
que en esta ley se señalan. 

Artículo 2°. - Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de 
Hacienda Munidpal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de 
los ingresos municipales. 

Artículo 3°. - En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se 
aplicarán supletoriamertte las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código 
Fiscal del Estado, en su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en 
este último caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Articulo 4°.- El presente titulo tiene por. objeto establecer las contribuciones 
derivadas de las facultades otorgadas por lag Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Fronteras, 
Sonora 
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CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION I 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 51.- El Impuesto Predial se causará y pagará en los siguientes términos 

I.- Sobre el valor catastral de los predios edificados confo e a la siguiente 

TARIFA 
Valor Catastral 

Limite inferior 

0.01 A 

Límite:Superior 

38.00100 

Cuota Fija 

$ 	41.95 

Tasa para 
AplicarseSobre el 

Excedente del 
limite Inferior al 

Millar 

0 0010 
31000 01 A 7600100 $ 	41.95 0.6887 

S 	71000 01 A $ 	14440100 5 	65.57 0.'9859 
144400 01 A $ 	25992000 $ 	13302" 12334 
25192101 A 94156410 $ 	275.55 1A290 

$ 	441564 01 A 701982 00 $ 	535.53 14300 
$ 	706 982 01 A $ 1,06147310 $ 	914 65 1.7160 
$ 	116147311 A $ 	1 484,662 00 $ 1 521 24 1:7399 
$ _ 1484,662 01 A $ 	1530,06010 $ 2.259 30 1 7846 
$ 	1,931060.01 A $ 231107210 $ 5054 17 1/857 
$ 	2316572 01 En adelante $ 5743 46 . . 	1.7867 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, sera el resultado de 
Sumar a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa 

, prevista para cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral del inntileble 
de que se trate y el valor catastral ;que se indlca en el límite inferior del rango en que se 
ubique el inmueble 

11- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite inferior 	 Límite Superior 	Tasa 

$ 	001 	A 	$ 	16613.20 	$4195 	Guata Mínima 

5 	16,613 21 	 $ 	19,439 00 	2.5251 	Al Millar 

$ 	19,439.01 	 en adelante 	 3.2510. 	Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados las sobretasas existentes serán las mismas que 
resultaron de la autorización para él ejercicio presUpueStal 2002. 

III - Sobre el válgr catastral de cada hectárea de los predice rurales, conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 
Categoría 	 Tasa al Millar 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 	0.8482 
distrito de Riego con derecho de agua de 
presa(regularmente. 
Riego de Gravedad 2 Terrenos con 
derecho a agua de presa o rio 
irregularmente aun dentro del distrito de 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximos). 
Riego de Bombeo 2. Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 
100 piel). 
Riego de temporal Única -  Terreno que 
_depende para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. '..  

Agostadero de 1: terreno con praderas 
naturales. 
Agostadero de 2: terreno que fueron 

ajotados para pastoreo en base a 

14906 

1.4837 

5066 

2.2602 

1.1613 

1 4733 
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técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se 	0.2322 
encuentran en zonas semidesérticas de 
bajo rendimiento 

En ningún caso el impuesto será menor ala cuota mínima de $41.95 (cuarenta y un 
pesos noventa y cinco centavos M N.). 

Artículo 6 °.- Se aplicará el 10% de descuento a los contribuyentes que realicen el 
pago del impuesto predial correspondiente al año 2012, en los meses de enero, febrero o 
marzo del mismo año. Para los contribuyentes con morosidad en el impuesto predial del 
año 2011 y anteriores, se podrá aplicar a criterio del C. Tesorero Municipal, un 
descuento de hasta el 50% de los recargos, siempre que realicen el pago en los meses 
de enero, febrero o marzo del 2012. Para los contribuyentes que realicen el pago en los 
meses de abril, mayo o junio del 2012 tendrán un descuento del 5% en el impuesto 
predial correspondiente al 2012 y, de los adeudos por el impuesto predial del año 2011 y 
anteriores, se les podrá aplicar un descuento de hasta el 25% por concepto de recargos. 

Artículo 7°.- A los contribuyentes que presenten credencial del Instituto Nacional 
para Adultos Mayores. (INAPAM) se le aplicará el 50% de descuento de sus impuestos y 
recargos considerando el impuesto del año 2012. 

Articulo 8°.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las 
disposiciones que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral del 
Estado de Sonora. 

SECCION II 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL . 

Artículo 9°.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos *Jales o 
comunales, la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la producción 
comercializada 

SECCION 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 11- La tasa del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles en el Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a: lo 
dispuesto por el articulo 74 de la Ley de Hacienda Municipal.  

SECCION IV . 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Artículo 11.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas y las 
morales, tenedoras o usuarias de vehiculos de mas de diez años de fabricación 
anteriores al de aplicación de esta Ley 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario 
del vehículo 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros 
meses ante la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este 
impuesto la solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesbreria 
Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los 
omnibuses, camiones y tractores no agricolas tipo quinta rueda, 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán 
conforme a la siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES CUOTAS 
4 Cilindros 
	

$ 81 
6 Cilindros 
	

156 
8 Cilindros 
	

$190 
Camiones pick up 
	

$ 81 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 

ÉffariaMillF 1  
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de carga hasta 8 Toneladas 
	

$ 105 
VehículOs con peso vehicular y con:capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 

	
$132 

Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo 
minibuses, microbusee autobuses y demás vehículos 
destinados al transporte de carga y pasaje 

	
$224 

Motocicletas hasta de 250 cm3 
	

$ 3 
De 251 a 500 cm3 
	

$ 20 
De 501 a 750 cm3 
	

$ 39 
De 751 a 1000 cm3 
	

$ 73 
De 1001 en adelante 
	

$112 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION I 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 12. - Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición deiaguas 
residuales, se clasifican en' 

Las cuotas por pago de los servidos de agua potable y alcantarillado, que se preStan 
a los usuarios de estos servicios en el Munidpio de Fronteras, Sonora para el ejercíCio 
fiscal 2012, quedando la siguiente manera: 

1 - Para:uso doméstico - 

Rangos de Consumo 	 Tarifa 

0 hasta 10 m3 	 $ 2.59 cuota mínima 
11 hada 20 m3 	 3 07 por m3 
21 hasta 30 m3 	 3.30 por rn3 
31 hasta 40 m3 	 -..4.72 por m3 
41 hasta 50 m3 	 4,92 por m3 
51 hasta 60 m3 	 127 por m3 
61 hasta 70 m3 	 8 01 por m3 
70 en adelante 	 10.32 por m3 

2.- Para uso comercial, industrial, servicios a gobierno y organizaciones públicas. 

Rangos de Consumo 

O hada 10 m3 
11 hasta20 m3 
21 hasta 30 m3 
31 basta 40 ma 
41 hasta 70 m3 
71 hasta 200 rn3 
201 hasta 500 m3 
501 en adelante 

Tarifa social 

Tarifa 

$ 10 40 cuota mínima 
11 84 por nt3 
12.83 pof m3 
1153 por m3 
15.31. por m3 
1134 por m3 
18.07 por m3 
18.65 por m3 

Se aplicará un descuento del 40% sobre las anfas dohtésticas regulares'a quienes 
reúnan los siguientes requisitos: 

1.- Ser pensionados o jubilados con una cantidad mensual,que no exceda de $1,200 

2 - Ser propietarios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea inferior a $8000 

3.- Ser personas con problemas de tipo económico que sea determinante para no estar 
en condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos a cargo del 
00MAPASF. 

4. -Se aplicará un descuento del 15% sobre las tarifas domesticas a todo aquel usuario 
que este al corriente de sus pagos y pague antes de la fecha de vencimiento. 

    

rol 

T., 

 

JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 	NÚMERO 2 SECC. XIX 

   

49 BOLETIN OFICIAL 

  



Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción 
por estudio de trabajo social llevado acabo por la unidad operativa correspondiente 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser 
superior al 7% del padrón de la localidad que se trate 

El Servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35% del importe del consumo 
de agua potable en cada mes . 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitados por los usuarios a este organismo 
operador se aplicará de la siguiente manera: 

a) Cambio de toma 	$ 700.00 
b) Reconexión de servicio 	50.00 

11 - El OOMAPASF Sonora podrá determinar presuntivamente el consumo de agua 
potable, de. conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 166 y 167 de 
la Ley de Agua del Estado de Sonora, considerando las variables que incidan en dichos 
consumos, tales como. 

a) El número de personas que se sirven de la toma, y 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

III - Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable y de conexión al 
servicio de alcantarillado para uso doméstico, se integrarán de la siguiente manera 

a) La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utilicen 
para la instalación de la toma o la descarga según sea el caso; y 

b) Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la to 
descarga de la siguiente manera: 

1.- Para tomas de agua potable de 1/2" de diámetro: 	$700 

2.- Para tomas de agua potable de 3/4" de diámetro: 	$880 

3.- Para descargas de drenaje de 4" de diámetro: 	$ 400 

4.- Para descargas de drenaje de r de diámetro 	$ 550 

IV.- En el caso'de nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones comerciales e 
industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantanflado se vayan a conectar a las 
redes existentes, los fraccionadores deberán cubrir las siguientes cuotas: 

a) Para fraccionamíento de viviendas de interés social: 	$31,075 

1.- Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de la 
los fraccionamientos de vivienda de interés social. 

b) Para fraccionamiento residencial: 

c) Para fraccionamiento industrial y comercial: $ 62,150, por litro por segundo del. gasto 
máximo diario. 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diaria, y este se calcula con 
base a una dotación de 300 litros por habitante por día. 

d) Para conexión al sistema de alcantarillado sanitario: 

1.- Para fraccionamiento de interés social -  $ 1.88 por cada metro cuadrado del 
vendible. 

2.- Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de la tarifa para 
los fraccionamientos de vivienda de interés social. 

3.- Para fraccionamiento residencial: $2.98, por cada metro cuadrado del 
vendible 

4.- Para fraccionamientos industriales y comerciales: $3.92, por cada metro cuadrada del 
área total vendible. 

e).- Por obras de cabeza: 

$37,290 
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1 - Agua potable: $92,095, por litro por segundo del gasto máximo diario 

2.- Alcantarillado. $33,188, por litro por segundo que resulte del 80% del gasto máxime 
diario 

3 - Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de los incisos a y 
b. 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y este se calcula con 
base a una dotación de 300 litroS por habitante por dia. 

f).- Por concepto de supervisión de:los trabajos de construcción de las sedes ide agua 
potable y alcantarillado en los nuevos fraccionamientos, los desarrolladores pagarán un 
20% calculado sobre las cuotas de conexión a las redes existentes...  

V.- Por el agua que se utilice en cOnstruccione.s, los fraccionadores< deberán cubrir la 
cantidad de $10 09 por metro cuadrado del área de construcción medida en• planta 

VI - La venta de agua en pipas deberá cubrirse de b siguiente manera 

1.- O hasta 5 m3 	$ 80 
2.- 6 hasta 10 m3 	$100 
3.- 11 n13 en adelante 	$ 15 por cada m3 

VII.- Las cuotas anuales correspondientes a -los permisOs de descarga de aguas 
residuales serán determinadas por el organismo operador, tomando como base la 
clasificación siguiente: 

1.- Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del rubro de talleres mecánicos, 
tortillerías, panaderías, mercados, gasolineras y cualquier otra que encuadre dentro de 
esta clasificación, el importe por permiso será de 15 veces el salario mínimo diado 
vigente 

2,- Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de lavanderta,..s, 
tintorerías, lavados de carros, escuetas con laboratorios, restaurantes. hoteles, bare% 
revelado fotográfico y cualquier otra que encuadre dentro de esta clasiflcación el 
importe por permiso sera 25 veces el salario mírumo diano vigente 

3.- Para aquellas empresas cuya actividad este dentro del giro de hospitales, funerarias, 
anfiteatros, laboratorios clínicos, elaboración de frituras de maiz y barina,.elaboración de 
productos plásticos y cualquier otra que encuadre dentro de esta clasificación el importe 
por permiso será de 45 veces el salario mínimo diario vigente. 

4.- Para aquellas empresas cuya actividadestá dentro del giro de industria maquiladora, 
elaboración de bebidas gaseosas, indultna frigorífica, rastros, procesadoras y 
empacadoras de carne, elaboradora de productos lácteos y cualquier otra cosa que 
encuadre: dentro de esta clasificación el importe por permiso será de 75 veces el salarlo 
mínimo diario vigente . 

El organismo operador tendrá la facultad de reclasificar las empresas mencionadas con 
anterioridad cuando así lo considere procedente, considerando para tal efecto la calidad 
y el volumen de sus descargas. 

VIII.- A partir del dia primero de marzo de 1999, los usuarios industriales y comerciales 
cuyas descargas de agua no demuestren cumplir con la norma oficial mexicana 002 
tendrá una cuota por abuso del servicio de alcantarillado equivalente af 100% sobre el 
importe de su Consumode agua, o la cuota que corresponda al «ceso de contaminantes - 
vertidos a la red de alcantarillado determinado conforme a la tabla 1 de este articulo. 

Esta medida es aplicable para todas aquellas industrias o Comercios que no cuenten con 
las Condiciones necesarias para el tratamiento dele. agua residual que uhfizan para su 
procesa o para lavar sus áreas de despacho y descarguen directamente las aguas 
residuales sin trampa de grasas o e` tratamiento, a la red de alcantarillado 
(gasolineras, restaurantes, maquiladoras, laboratorios, hospitales, mercados, empresas 
procesadoras de alimentos, rastros, entre otros). 

El:responsable de las descargas tendrá la obligación de revisar el muestreo y análisis de 
la calidad del agua descargada en muestra de cada:una de sus descargas que reflejen 
cuantitativa y cualitativamente el proceso más representativo de las actividades que 
generan las descargas y para todos les contaminantes previstos en la norma oficial 
Mexicana 002 o condición particular fijada por el organismo operador 

Una vez deharminadas las Concentraciones de los contaminantes básicos, metales 
pesados y Cianuros en miligramos por litro o en las unidades respectivas, deberán ser 
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comparadas con los valores correspondientes a los límites máximos permisibles, po 
cada contaminante que contempla:la norma oficial mexicana 002. 

A partir.del primero de marzo de 1999, en el caso de que las concentraciones sean - 
superiores a dichos límites, se causará el pago por el excedente del contaminante 
correspondiente conforme a la tabla 1 de este articulo. 

Para los contaminantes básicos, metales pesados y cianuro las concentraciones de cada 

uno de ellos que rebasen los límites máximos permisibles expresadas en miligramos por 
litro se multiplicarán por el factor 0.001, para convertirlas a kg./m3, este resultado, a su 
vez, se multiplicarán por el volumen de aguas residuales en m3 descargados en el mes 
correspondiente, obteniéndose así la carga de contaminantes expresada en kgs. por 
mes descargados al sistema de alcantarillado 

Para determinar el indice de incumplimiento y la cuota en pesos por kgs de 
contaminante, a efecto de obtener el monto a pagar por cada uno de los contaminantes 
básicos, metales pesados y cianuros, se procederá conforme a lo siguiente. 

Por cada contaminante que rebase los limites sefialados a la concentración del 
contaminante correspondiente, se le restará el límite máximo permisible respectivo, cuyo 
resultado deberá dividirse entre el limite máximo permisible, obteniéndose así el indice 
de incumplimiento del contaminante correspondiente. 

Con el indice de incumplimiento para cada contaminante conforme al inciso anterior, se 
seleccionará el rango que le corresponda de la tabla contenida en este artículo y se 
procederá a identificar b cuota en pesos por kg de contaminante que se utilizará para el 
cálculo dei monto del derecho. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante, se multiplicaran los kgs. del 
contaminante por mes, obtenidos de acuerdo a lo indicado en este articulo, por la cuota 
en pesos . por kg que corresponda al indice de incumplimiento de acuerdo con la 
siguiente tabla, obteniéndose asi- el monto del derecho .  

CUOTA EN PESOS. POR KILOGRAMO POR INDICE DE INCUMPLIMIENTO DE LA DESCARGA 

Rango de 	 Pesos por contaminantes 	 Pesos por metales 

básicos 	 pesados y cianuro 

incumplimiento 	 1 semestre 2 semestre 	1 semestre 	2 semestre 

mayor de 0.00 hasta 0.10 	 0 
mayor de 0 10 hasta 020 	 '094'. 
mayor de 0.20 hasta 030 	 1,12' 
mayor de 0:30 hasta 0.40 	 1:24' 
mayar de 0.40  hasta 0.50 	 1.33 
mayor de 0 SO hasta 060 
mayor de O 80 hasta 070 	 1.47 
mayor de 0 70 hasta 0.80 	 1.53 
mayor de 0.80 hasta 0.90 	 1.58 
mayor de 0.90 hasta 1.00 	 1 63 
mayor de 1.00 hasta 1,10 	 1.67 
mayor de 1.10 hasta 1.. 20 	 1 71 
mayor de 1.20 hasta 1.30 	 1.75 
mayor de 1.30 hasta 1 40 	 1.79 
mayor de 140 hasta 1.50 	 1.82 
mayor de 1.50 hasta 1 60 	 1.85 
mayor de 160 hasta 1 70 	 1.88 
mayor de 1 70 hasta 1 80 	 1.91 
mayor de 1.80 hasta 1.90 	 1.94 
mayor de 1.90 hasta 2.00 	 196 
mayor de 200 hasta 2.10 	 199 
mayor de 2 10 hasta 2.20 	 2 01 
mayor de 220 hasta 2.30 	 2.04 
mayor de 2.30 hasta 2140 	 2.06 
mayor de 240 hasta 2.50 	 208 
mayor de 2.50 hasta 2 60 	 2.1 
mayor de 2.60 hasta 2.70 	 2.12 
mayor de 2.70 hasta 2.80 	 2.14 
mayor de 280 hasta 2. 90 	 2:16'. 
mayor:de 2.90 hasta 3 00 	< 2.18 
mayor de 3.00 hasta 3.10 	 2 2 
mayor de 3. 10 hasta:3 20 	 2.22 
mayor de 3 20 hasta 3.30 	 2.24 
mayor de 3.30 hasta 3.40 	 2,25 
mayor de 340 hasta 3.50 	 227 
mayor de 3.50 hasta 3.80" 	 2.29 
mayor de 3.60 hasta 3. 70 	 2.3 
mayor de 370 hasta 3 80 	 2 32 
mayor de 3.80 hasta 3.90. 	 2.34 

0 
1 04 

0 
37. 99. 

1.24 45 1 
1.37 49.86 
1 47 5153 
1.56 55 .57 
163 58.18 
17 61.48 

1:75 63.55 
1.81 65 43 
165 67 15 

1.9 6876 
1.94 70 25 
1.96 71.66 
2.02 72.96 
2.05 74.24.. 
2 OS 75.44 
2.12 76'. 58 
2.15 77.67 
2.17 78.71 
2.21 7972 
2.23 80 69 
2.26 81.62 
2.28 82.52 
2.31 834 
2.33 84.24 
2.35 85.06 
2.37 85.86 
2.4 86 64 

2 42 87.39 
2.44 88.13 
2.46 88.85 
2 48 89.55 

2.5 90 23 
2.52 90.9 
2.54 91 55 
2.55 .  92 19 
2.57 92 82 

2.6 93.44 

0 
4222.  

50.12 
55.41 
59A9 
6287 
65 77 
68 33 
70.63 
72.72 
74.63 
7842 
78.08 
79 65 
81.11 
8251 .  
83.85 
85.11 
86.33 
87.45 
88.6 

89.68 
9072 
91.72 
92.69 
93.63 
94 54 
95 43 

96 3 
97.13 
97 95 
98 75 
99.53 

10029 
101 03 
101 75 

-102.46 
103.16 
103.85 
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mayor de 3 90 hasta 4.00 
mayor de 4.00 hasta 4.10 
mayor de 4.10 hasta 4.20 
mayor de 4.20 hasta 4 30 
mayor de 4.30 hasta 4.40 
mayor de 4.40 hasta 4 50 
mayor de 4 50 hasta 4.60 
mayor de 4 60 hasta 4.70 
mayor de 4 70 hasta 4.80 
mayar de 4,80 hasta 4.90 
mayor de 4 90 hasta 5.00 
mayor de 5. 

2,35 	 2.61 	 94.04 	104.52 
2.63 	 94,63 	106113 ^ 
264 	 95.21 	 105 82 

2.39 
	

2.65 	 95.78 	10645 
241 
	

2.67 	 96.34 	107.06 
2.42 
	

268 	 9189 	 tizas 
2 71 	 97A3 	108 29 

2 45 	 2.72 	 97 96 	108.88 
2 46 	 2.73 	 98.48 	109 48 
248 	 2:75 	 99 	110.03 
249 	 278 	 995 	110 59 
25 	 277 	 100 	111-15 

IX- Los propietarios o poseedores de baldíos, frente a. los cuales pase la red de 
distribución de agua potable y redes de atarjeas de alcantarillado, en tanto no hagan uso 
de los servicios,: pagarán al organismo operador una cuota fija por mantenimiento y 
conservación de la infraestructura de agua potable y alcantarillado en término de la 
superfide de los predios 

La cuota mínima señalada en el articulo primero corresponderá a los predios con una 
superficie de hasta 250 m2, pagando $ 0.20 por cada m2 de superficie que exceda los 
250m2 y hasta 1000m2 y$0,01 por cada m2 excedente a dicha superficie. 

X- El consumo de agua potable de cualquier otra forma diversa a las censideradas 
anteriormente, deberá cubrirse conforme 'a los costos correspondientes para la 
prestación del servicio calculado por el ofganiSmo operador correspondiente a la 
localidad de que se trate, en donde el 00MAPASF preste.los servicios.  

XI.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por la unidad operativa y sea 
suspendida la descarga de drenaje conforme al articulo 168 de la Ley de, Agua del 
Estado de Sonora el usuario deberá pagar por el retiro del timitatior, una cuota especial 
equivalente a 2 veces el salario mínimo diario vigente y el costo de reparación datos 
daños causados para la limitación o suspensión de la descarga de drenaje conforme al 

di ulo 181 de la Ley citada 

XII:-Cuando algún usuario delservicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la, fecha limite para 
efectuar dicho pagó, este se hará acreedot a un cargo adicional edavalente al 10% del 
total de su adeudo, mismo que se cargará en el siguiente recibo. 

XIII,- Los,propietarios y/o poseedores de predios no edifiCados frente a los cuates se 
encuentren locafizadas redes de distribución de agua potable y atarjeas de alcantarillado, 
pagarán al organismo operador una cuota equivalente al consumo mínimo mensual, en 
tanto no hagan uso de tales servicios, 

XIV.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación y ésta no tenga 
equipo de purificación, pagarán un importe Mensual por cada m3 de capacidad de la 
misma, el costo de la tarifa doméstica en su rango más alto 

XV.- Los usuarios comerciales que se dediquen al lavado de carros, lavanderías, baños 
páblicos y similares, que no'cuenten con el equipo para reciclar el agua. 	un 30% 
adicional al importe de su recibo por consumó de agua, de la misma Manera cuando las 
condiciones'del servicio así la requieran, podrá el organillos, operador determinarla 
cantidad dé agua máxima a dotar diariamente a estos 

XVI.- En las poblaciones donde se contraten créditos para ampliaciones y mejoramiento 
de las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios beneficiados con estas -obras - 
deberán cubrir las amortizaciones de dichos créditos de acuerdo a las condiciones que 
se pacten con el banco; para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos 
usuarios, se adicionará fa parte proporcional correspondiente para el pago de estas 
amortizaciones 

XVII.- Las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado saneamiento tratamiento y disposición de aguas residuales, deberán 
mantenerse actualizadas anualmente respecto de los efectos inflacionarios y los 
incrementos en los costos asociados a la prestación de dichos servidos, 
preferentemente conforme a la siguiente formula para La actualización de tarifas:, 

CALCULO DE ACTUALIZACION EN EL PERIODO 

F={(S) x (SM2USMZi-1)-1) + {(EE) x (Teei/Teei-1)-11 + ((M) x (lPMCi/IPMCi-
{(CYL) x (GASi/GASi-1)-1) + {(CFi) x (INPCUINPCi-1)-1) + 1 
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En donde : 

F=Factor de ajuste para actualizar las cuotas en el periodo segun corresponda 
S=Porcentaje que representa el pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos 
totales. 

(SMZOW(SMZ(i-1)) 1= Relación entre el gasto en pesos de los sueldos y prestaciones 
de un periodo y los del periodo anterior inmediato correspondiente. 

EE=Porcentaje que representa el pago por consumo de energía eléctrica sobre los 
costos totales. 

(Teel)t(Teei-1)-1=Relación entre el precio en pesos de la tarifa de energía eléctrica de 
un periodo y el anterior inmediato correspondiente 

MC=Porcentaje que representa los materiales y quimicos sobre los costos totales. 

(IPMCUIPMC1-1)-1= Relación entre el gasto (en pesos) de los materiales y químicos de 
un periodo y los del anterior inmediato correspondiente . 

Materiales que se utilizan en la prestación del servicio(productos quinces, tuberías, 
herramientas, etc.) 

CYL=Porcentaje que representa el gasto en combustibles y lubricantes sobre los costos 
totales. 

(Isasi/Isasi-1)-1=Relación entre el gasto en pesos efectuado en combustibles de un 
periodoy los del anterior inmediato correspondienta 

CFI=Porcentaje que representa la depreciación y amortización, fondos de inversión 
costos financieros y otros en el gasto total del organismo. 

(INPCWINPCi-1)-1=Relación entre el Indice nacional de precios al consumidor de un 
periodo y el del anterior inmediato correspondiente. 

XVIII.- El usuario doméstico que pague su recibo 10 d'as antes de la fecha de su 
vencimiento tendrá un descuento de 10% sobre el importe de su consumo de agua 
potable, siempre y cuando esté al corriente en sus pagos. 

XIX - Las cuotas que actualmente cubre la Secretaria de Educación y Cultura del 
Gobierno del Estada correspondiente al consumo de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en los establecimientos educativos de nivel preescolar, primaria y 
secundaria, así como en los establecimientos administrativos a su cargo en el Estado de 
Sonora serán cubiertos mensualmente en forma directa, en las oficinas que ocupa el 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Fronteras, Ubicadas en calle cuarta y avenida Río Lerma sin numero colonia Centro en 
la localidad de Esqueda, Sonora en los términos de los convenios celebrados en su 
caso o qua en su casa se celebren entre ambos. 

XX.- Los promotores'de vivienda y contratista de obra civil deberán contemplar entre los 
componentes de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habitacionales o en 
el desarrollo de cualquier trabajo que involucre la rehabilitación o construcción de tomas 
de agua potable las instalaciones de válvulas 'imitadoras del servicio en el cuadro o 
columpio de cada toma de acuerdo a las especificaciones y características que para el 
efecto emita el organismo operador, el incumplimiento de esta disposición será causa 
suficiente para negar la autorización de factibilidad de servicio o entrega-recepción de 
nuevos fraccionamientos, desarrollos habitacionales u obra civil. 

XXI.- De conformidad con la Ley de Agua del Estado de Sonora: 

a) Los usuarios que por razones de compra-venta, deban hacer su cambio de 
propietario, deberán presentar toda la documentación que a juicio del organismo 
operador sea suficiente y pagar una cuota especial para servicio doméstico de tres 
salarios minimol y a los servicios no domésticos de ocho salarias mínimos vigentes en la 
zona correspondiente. 

b) En la solicitud de. la expedición de certificados de adeudo y no adeudo, el usuario 
pagará una cuota especial equivalente a tres salarios mínimos y solicitarlo con cuando 
menos veinticuatro horas de anticipación.  
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XXII.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sanitario en forma 
clandestina será'sancionado conforme al artículo 177 fracción IX y 178 fracción ltde la 
Ley de Agüe del Estado de Sonora para efectos de su regularización ante el organismo 
operador podrá calcular presuntivamente el consumo para el pago correspondiente 
conforme al articulo 167 y 168 de la misma Ley. 

XXIII.-Considerando que el agua es un liquido vital y escaso en nuestro Municipio, toda 
aquella persona física y moral que haga mal uso del agua de cualquier forma o diferente 
para io que fue contratada será sancionada conforma a los artículos 177 fraCción IX y 
178 fracción I I de la Ley de Agua del Estado de Sonora 

XXIV -'En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario 
sea necesario cambiarle por que la vida útil ha;llegado a su término el usuario deberá 
solicitar la rehabilitación de una o ambas con costo al mismo usuano, derivado este del 
presupuesto respectivo, sin necesidad de volver a hacer contrato de acuerdo al artículo 
165 fracción I, Incisos b), f), g) y h) de la Ley de Agua del Estado de Sonora 

SECCION II 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 13.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público tos propietarios 
y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en 
las zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en 
base al costo total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, 
entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad, mas 'el 
número de los propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no 
edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de 
Hacienda Municipal 

En el ejercicio 2012, será una cuota mensual de $34.25 (Son: Treinta y cuatro Pesos ' 
25/100 M N.), mismas que se pagará trimestralmente en los servicios de enero, abril, 
julio y octubre de cada añp pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán 
en los recibos correspondientes al pago del impuesto predial. En estos Gasee ef pago 
deberá realizarse en• las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las 
instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en eh párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar 
convenios on la Comisión Federal de Electricidad o con la Institución que estime 
pertinente para el efecto que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen 
los recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad o la institución con la que 
haya celebrado el convenio de referencie 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece , la siguiente - 
tarifa social mensual de $1200 (Son doce pesas 001100 M N.) la cual se pagaráen los 
mismos términos del párrafo segtindo y tercero de este articulo. 

SECCION Ilt 
POR EL SERVICIO DERASTROS 

Artrculo 14• Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros 
se causarán derechos conforme a los siguientes cuotas 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
1.- Ehsacrificio de: 

a) Novilloe toros y bueyes 100 
b) Vacas 2.00 
c) Vaquillas 1.50 
d) Terneras menores de dos años 1.00 
e) Toretes, becerros y novillos menores de dos años 1 00 
f) Sementales 2.00 

SECCION IV 
POR SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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Artículo 15.- Por las labores de vigilancia en lugares especificas, que desarrolle el 
personal auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos .  

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
5 

SECCION V 
DESARROLLO URBANO 

1.- Por cad policía auxiliar, diariamente 

Artículo 16.- Por los servicios Catastrales prestados por el Ayuntamiento, se 
pagarán derechos conforme a la siguiente base: 

Concepto 
	

Tarifa 

1.- Por copias simples de antecedentes catastrales y 
documentos de archivo 	 $50.00 
2,- Por certificación de copias de expedientes y documentos 
de archivo catastral, por cada hoja 	 50 00 
3 - Por expedición de certificados catastrales simples 	 55.00 
4.- Por expedición de copias de planos catastrales de población, 
por cada hoja 	 110.00 
5.- Por certificación de copias de cartografía catastral, por 
cada hoja 	 110.00 
6.- Por expedición de copias simples de cartografía catastral,: por 
cada predio 	 50.00 
7.- Por asignación de clave catastral en la manifestación de 
traslado de dominio por cada certificación 	 20:00 
8.- Por certificación del valor catastral en la manifestación de traslación de 
dominio, por cada certificación 	 55.00 
9.- Por expedición de certificados de no inscripción de bienes 
inmuebles 	 70.00 
10.-Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales 
(manifestaciones de inmuebles de obra, fusiones y 

subdivisiones) 	 20.00 
11.-Por expedición de certificados de no propiedad y otros, 
por cada uno 	 50.00 
12.-Por expedición de certificados catastrales y colindancias 	140.00 
13.-Per expedición de copias dé cartografía rural por cada hoja 35000 
14 -Por expedición de planos de predios rurales a escala 
convencional 	 220.00 
15 -Por expedición de cartas geográficas para desarrollo, 
para uso particular, urbanas, turísticas y de uso de suelo, 
por cada variante de informadón 	 110.00 
16.- Por consulta de información catastral, por predio 	 30.00 
17.- Por expedición de cédulas de registro catastral 	 90.00 
18 - Par certificación del valor catastral en la Manifestación 
de traslación de dominio, para dependencias oficiales, 
por certificación 

SECCION VI 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 17.- Las actividades señaladas en el presente artículo, causarán las 
siguientes cuotas : 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
I.- Por la expedición de: 

a) Certificados 
b) Legalización de firmas 
c) Certificaciones de documentos, por hoja 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

248 
2.48 
0.15 
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475,486 
256.465 

219.001 

219,799 

231,688 

53,040 

150,4300 
159,800 

2.024 

Articulo 18.- El monto del arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, e:dará 
determinado por los respectivos contratos que se celebren 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Artículo 19.- El monto de los aprovechamientos por donativos, estarán 
determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 20.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, el Ayuntamiento del Municipio de 
Fronteras, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos t mentionados en el Titulo 
Segundo, por las cantidades que a continuación se enumeran: 

IMPUESTOS 
Impuestos sobra el 
Patrimonio 
Impuesto Predial 
1: Recaudación Anual 
2.- Recuperación De 
Rengos 
Impuesto Sobre 
Traslación De Dominio 
Bienes Inmuebles 
Impuesto Municipal Sob 
Tenenma Y Uso De 
Venteaba 
Impuestos Sobre La 
Producción Ad 
Consumo Y Las 
Transacciones 
Impuesto Predial Epdal 

DERECHOS 
Derechos por prestación 
de servicios 
Alumbrado Publico 

1.- Sacrificio Por Cabeza 
Seguridad Publica 
1 Por okla Auxiliar 
Desarrollo Urbano 
2.- Servicios Catastrales Y 
Regístrales 
Otros Servicios 
1 - Expedición de 
certificados 
2 - Legalización de firmas 
3,- Certificación de 
documentos por'hoja.  
PRODUCTOS 
ProduCtos de tipo 

" corriente _ 
Arrendamiento De Bienes 
Muebles E inmuebles No 
Sujetos ARégimen 	- 
Dominio Público 
APROVECHAMIENTOS 
Aprovechamientos. de 
Tipo Corriente ,  
donativos 
Porcentaje sobre 
recaudación sub-Agencia 
fiscal 
INGRESOS POR VENTA 
DE BIENES Y 
SERVICIOS 
(PARAMUt4ICIPALES) 
Ingresos de Operación 
de entidades 
paramunIcipales 
Organismo Operador De 
Aglia Potable 
Consejo Municipal De 
Concertación Para La 
Obra Publica 
PARTICIPACIONES . Y 

1000 
1200 

1201 

1202 

1203 

o 

1307 

4000 
4309 

4301 
4305 

4307 

4310 

4 18 

1000 
5100 

5102 

6000 
5100 

BIOS 
8109 

7000 

7200 

7201 

7206 

5000 

8981,993 

52,450',555 ' 

913,998 
$19,171491 
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APORTACIONES 
8100 	Padicipadones 
8101 	Fondo General De 

Participaciones 
8102 	Fondo De Fomento 

Municipal 
8103 	Participaciones Estatales 
8104 	Impuesto Federal Sobre 

Tenencia Y Uso De 
Vehículos 

8105 	Fondo. De Impuesto 
Especial(Alcohol, Cerveza 
Y Tabaco) 

8106 
	

Fondo De Impuesto De 
Autos Nuevos 

8107 
	

Participación De Premios 
Y Loterías 

8108 
	

Fondo De Compensación 
Para Resarcimiento Por 
Disminución Del Impuesto 
Sobre Autos Nuevos.  

8109 	Fondo De. Fiscalización 
8110 	ISPS A Las Gasolinas Y 

Diesel 
8111 	0.136% De La 

Recaudación. Federal 
Participante 
Aportaciones 
Fondo De Aportaciones 
Para El Fortalecimiento 
Municipal 
Fondo .De Aportaciones 
Para La Infraestructura 
Social Municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

8200 
8201 

8202 

8,341 697 

2,148.943 
193,344 

1,000 

225,981 

29,144 

22,941 

11,859 
2,487,587 

458,002 

130,520 

4,065,885 

1,054,588   

$23,845,582_  

Artículo 21.- Para el ejercicio fiscal de 2012, se aprueba la. Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora, con un 
importe de $23,641582.00 (SON: VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para'el pago de créditos 
fiscales, se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2012. 

Artículo 23.- En los términos del articulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el 
pago extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la 
tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Articulo 24.- El Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora, deberá remitir ...  

al Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
la calendadzación anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero de 2012 . 

Artículo 25.- El Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre 
vencido, la información y documentación señalada en la fracción XXIII del artículo 136 de 
la Constitución Política del Estado de Sonora. 

Articulo 26.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el . 

Ayuntamiento, deberá ser informados al Congreso del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 131 fracción XXI, ultima parte de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 61, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. . 

Artículo 27.• Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran 
cuantificar la Contraloría Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a crecidos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas 
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Articulo 28.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales 
por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, 
estarán sujetos a la presentación de un informe trimestral por, parte de los benetidanos 
ante la Tesoreria Municipal y el órdenes de Control y Evaluación Municipal dentro de los 
15 días siguientes a la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciará 
simultáneamente con el ejercicio fiscal, independientemente de la fecha en la que los 
recursos sean entregados. Las autoridades Mtinicipales tendrán la obligación de retener 
los montos recaudados si dicho informe no es presentadoen los términos aqui previstos, 
hasta que el informe.o los informes sean presentadOS. 

Articulo 29.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la 
reduccion correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2012 en aquellos casos en • •- 
que como consecuencia de la actualización dé los valores catastrales el importe a cargo 
resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2011. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estada 

Articulo Segundo, El Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, remitirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estada por conduelo del instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predial, así 
como de los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el 
organismo municipal o interrnuniapal que, preste dicho sentirlo, incluyendo concapita - 

 accesorios 

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para hacer llegar 
al Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la 
reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretada de ~renda y 
Crédito Publico para su validación y determinación de los.coeficientes al Fondo General 
y al Fondo de Fomento Municipal, en los témalos de la Leycle Coordinación Fiscal. 

COMUNLQUESE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, HERmcisiLLo, SONORA,„, 04 DE 
ENERO DE 2012:- DIPUTADO PRESIDENTE: RAÚL ACOSTA TAPIA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECREUsRICI.- C OSCAR M. MADERO VALENCIA- RUBRICA.-.DIPUTADO SECRETA111°.r• C - 
CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ. RUBRICA.- 

PORTANT° MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO , • 
'Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN, LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS CINCO DÍAS. DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- SUFRAGIO 
EFECTIVO, NO REELECCIÓN - EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- GUILLERMO PADRES 
ELÍAS: RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- HÉCT011 'ARIOS CÓRDCIVA± 
RUBRICA.- 

PUBLICIÓN EN EL BOLETIN 

G0110040  Pa-EVADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobe or del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha ser/ido dirigirme la siguiente 

LEY: 

NUMERO 208 

EL II CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 
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LEY  

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE IMURIS, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

DEL 

Articulo 1°.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, la Hacienda Pública del Municipio de 
imuns,. Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en 
esta Ley se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
Municipal relativas al objeto, sujeto, base, .y demás elementos y requisitos de los ingresos 
municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código 
Fiscal del Estado o en su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en 
este último caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo C.- El presente titulo tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de 
las facultades otorgadas por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al. Municipio de Imuns, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION 1 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5°.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos. 

I.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente 

TARIFA 
• 

Valor Catastral 
Límite inferior 	 Límite Superior 

Cuota Fija Tasa paraAplicarse 
Sobre el. Excedente 
Del Límite Inferior al 

Millar 
$0.01 ( $38,000.00 $43.21 0.0000 
$38,000.01 $76,000.00 $43.21 0.0900 
$76,000.01 $144400 00 $43.21 0,7177 
$144400 01 $259,920.00 $59.63 0.9714 
$259,920.01 $441,864.00 $102.32 0.9715 
$441:864.01 $706,982.00 $199.90 0 9716 
$708,982.01 $1060,473.00 $353.60 0.9717 
51,060,473.01 $1,464,662.00 $577.58 O 9746 
$1,484662.01 $1,930.060,00 5876.26 0.9747 
$1,930,060.01 $Z 316,072 00 $1,235.75 0.9748 
$2,316,072.01 	 En adelante $1 613 25 4.1970 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado 
de sumar a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la 
tasa prevista para cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral 
del inmueble dei que se trate y el valor catastral que se indica en el límite Inferior 
del rango en que se ubique el inmueble 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite inferior 	 Límite Superior 

$0.01 
$31,711.44 
$37.106.01 

a $31,711.43 
$37,106.00 
En adelante 

$43.21 
1.3626 
1.7546 

Cuota Minina 

Al Millar 
Al Millar 

Cuota 
	Tasa 

Fija 
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Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas 
que resultaron de la autorización para el ejercicio presupuestal 2002. 

III.- Sobre el valor catastral de ceda hectárea de los predios rurales, conforme á lo 
siguiente 

TARIFA 
Categoría 	 Tasa al Millar 

Riego por gravedad 1 Terreno con derecho a agua; terreno de 	0.8737 
aluvión o barrial con camino transitable, de topografía plana. 

Riego`por gravedad 2: Terreno con derecho a agua; terreno de 	1 5354 
aluvión arenoso, con camino transitable, de topografía de 
regular a acadentada 

Riego por Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo 	1.5282 
de poca prOfundidad (100 pies máximo) 

Riego por Bombea 2: Terrenos con negó mecánico con pozo 	1.5518 
profundo (raes de 100 pies) 

Riego por Temporal Única: Terrenos con camino transitable, de 	2.3280 
topografía regular, depende su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones.  

Agostador° 1: Terreno con praderas naturales a mejoradas 	1,1981 
técnicamente. 

Agostadero 2. Terreno qua fueron mejoradas para pastoreasen 	1.5175 
base a técnicas, topognafia regular y accidentada con parnMos 
de dificil acceso, 

Agostadera 3: Terreno que se encuentran en zonas 	0.2392 
semidesérticas de bajo rendimiento. 

Cornisa Única: Terrenos Accidentados 	 0:2392 

Mineros única: Terrenos con aprovechamiento metálico y no 	1.9399 

Meafilloo. 

En ningún caso el Impuesto será menor a fa cuota mínima de $43.21 (SOiX 
 y tres pesos veintiún centavos M.N.). 

Metilo 	Para los efectos de este impuesto, se ?atará además, a las disposiciones 
que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra' del:Estado de Sonora. 

SECCION II 

IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

_ 
Articulo P.:- Tratándose del Impuesto Predial sobre prados' n'atices ejidales o 
comunales, la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la producción 
comercializada.  

SECCION III 

DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 
DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 	La tala del impuesto sobre traslación de dominio de henos inmuebles en el , 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el 
articulo 74 de la Ley del-laciencla Munidpal. 

SECCION-  IV 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo`9°.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos 
públicos, :'  

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de 
esparcimiento, sea teatral, deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique 
en salones,- teatros, calles, plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un 
grupo de personas pagando por ello cierta sana de dinero. 

No so consideran espectáculos públicos las presentados en cines, 
bares, cabarets, salones de fiesta o de baHe, centros nocturnos. 

Artículo 10.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades,  a que se 
refiere el articulo anterior, pagara el 10% sobre el tatal de los ingresos recaudados por 
concepto de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá 
sobrepasar el 8°A. 

estaurantes 
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$524.17 
$353 52 

IMPUESTO SOBRE LOTERIAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 11.- La tasa del impuesto será del 5% de los boletos emitidos para la celebración 
de loterías, das o sorteos en el municipio. 

SECCION VI 

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Artículo 12.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas y las 
morales, tenedoras o usuarias de vehículos de mas de diez años defabricación anteriores 
al de aplicación de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o 
usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres 
primeros meses ante la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar 
por este impuesto la solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento de la 
Tesorería Municipal respectiva 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los 
omnibuses, camiones y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del impuesto Municipa sobre Tenencta o Uso de Vehículos se 
pagarán conforme a la siguiente tarifa 

TIPO DE VEHICIILGAUTOMOVILES 	 CUOTAS, 
4 Cilindros 	 $138.00 
6 Cilindros 	 $231M0 
&Cilindros 	 $298.00 
Camiones pick up 	 $29800 
Vehieulos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 	 $138.00 
Vehículos con peso vehicular y con:capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 	 $207.00 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo 
rninibuses, microbuses, autobuses y demás vehiculoS 
destinados al transporte de carga y pasaje 	 $231.00 
Motocicletas hasta de 250 =3 	 $ 23.00 
De 251 a 500 =3 	 $ 5700 

= De 501 a 750 cn3 	 $ 57.00 
De 751 a 1000 cm3 	 $114.00 
De 1001 en adelante 	 $231 00 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION 1 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

Artículo 13.- Los pagos que deberán cubra los usuarios por la prestación de los servicios 
de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición de aguas residuales, 
se clasifican en: 

Cuotas: 
a) Contratación e instalación de tomas domiciliarias 
de agua potable 
b) Contratación e instalación de descargas de drenaje 

II. - 	Cuotas o tarifas por servicio público de 	agua potable, alcantarillado 

Concepto 
	

Unidad 
	

Tarifa 

USO DOMESTICO 
Tarifa social 	 Mes 	 $53:80'  
Consumo mínimo 	 Mes 	 $68.00 
Consumo hasta 30m3 	 Mes 	 $107.06 
De 31 a 50 	 m3 	 1$3.83 
De 51 a75 	 m3 	 $4.61 
De 76 a 100 	 m3 	 $5.37 
De 101 a 200 	 m3 	 $7.68 
De 201 en delante 	 m3 	 $9.22 

USO COMERCIAL 
Consumo hasta 20m3 
De 20 a 40 
De 41 a50 
De 51 a 75 
De 76 a 100 
De 101 a 200 
De 201 en delante 

Mes 	 $107.06 
Mes 	 $307.40 
ni3 	 $7,68 
m3 	 $10.75 
rn3 	 $13.83`  

m3 	 $16.90 
m3 	 $19.98 
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USO INDUSTRIAL 
Consumo hasta 20m3 
De 20 a 40 
De 41 a50 
De 51 a 75 
De 76 a 100 
De 101 a 200 
De 201 en delante 

Mes 
Mes 
m3 
m3 
m3 
m3 
m3 

$107.06 
$338 
$8.45 
$11.53 
$13.83 
$16.90 
$19.98 

Tarifas por drenaje 	 35% Del importe de consumo de agua potable 
Recargos 	 2% 
Reconexión 	 $212 00 

SECCION II 

POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Articulo 14; Por la prestación del servicio de Alumbrado Pública los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las 
zonas urbanas o suburbanas de las pobladones municipales, pagarán un derecho en 
base al costo total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, 
entre el numero de usuarios registrados en la Comisión -  Federal de Etedtricided, mes el 
número de los propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no 
edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

el ejercicio 2011, será una cuota mensual de $35.34 (Son: treinta y cinco pesos 34/100 
M.M.), mismas que se pagará trimestralmente en los servidos de ,enero, abril, julio y 
octubre de cada año, pudiéndose hacerse pot anualidad anticipada y se incluirán en los 
recibos correspondientes al pago del imMlesto predial. En estos caeos, el pago deberá 
realizarse en las Oficinas recaudadoras de la Tesoreria Municipal o en las instituciones 
autorizadas para elefecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podre celebrar 
convenios con la Comisión Federal de Electricidad o con la institución que estime 
pertinente, para el efecto que el Importe respectar' o se Pa9kle en las fechas que señalen 
loa recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad ti la institución con lasque haya 
celebrado el convenid.de referencia.  

Con la finalidad de no afectar a las clases menos faVórecidas, se establece la siguiente 
tarifa social mensual de $10.60 (Son: diez-pesos 60/100 KM.) la cual se pagará en los 
mismos términos= del párrafo segundo y terceto de este adicta/. 

SECCION III 

POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Articulo 15.- Por la prestación de servicio público de limpia, recoleccióní traslado, 
tratan-tiento y disposición final de residuos, Se causarán derechos e Cargo de los 
vadeamos o poseedores de predios urbanos conforme alas siguientes cuotart ponlos 
conceptos de: 

L-LiMpeza de lotes baldloty casas abandonadas, por metro cuadrado 5510 

-SECCION IV 

POR SERVICIO DE RASTROS 

Articulo MI- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en. materia de rastros 
causarán derechos'conforme a las siguientes cuotas: 

Número:de veces el salario mlebno 
general vigente en el Municipio 

- Sacrificio por cabeza 

a) Vacas: 	 2.00 
b) Vaquillas. 	 ZOO 
c) Becerros 	 2.00 
d) Sementales. 	 ZOO 
e) Ganado porcino: 	 2.00 

SECCION V 

TRANSITO 

Arttculo 17.- Por los servicios'que en melena,de tránsito preste el Ayuntamientq se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas 

I - Por la presentación de los exámenes que se reeligen ante:la autoridad delránsito para 
la obtención de 

a) Licencia de operador servicio particular: 	$53.00 
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II.- Por la autorización para que determinado espacio de la 
vía pública sea destinado al estacionamiento exclusivo de 
vehículos. 

a) Vehículos servicio público (taxis) 
	

$53:00 mensuales por vehículo 

b) Vehículos servicio particular 
	

$53.00 m2 al mes 

SECCION VI 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 18.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano, 
protección civil, catastro y bomberos, se causaran los siguientes derechos' 

Por la expedición de constancia de zonificación 3.0 número de veces el salario 

mínimo general vigente en el municipio. 

II Por la expedidón de certificaciones de número oficial 4.0 número:de veces el salario 
mínimo general vigente en el municipio 

IL- Por la autorización para la fusión, subdivisión y relotificación de terrenos .  

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado 2.0 número de veces el salario mínimo 

general vigente en el municipio 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lote resultante de la subdivisión 720 

número de veces el salario mínimo general vigente en el municipio 
e)i Por relotificación, por cada lote 8.0 número de veces el salario minino general 

vigente en el municipio. 

Artículo 19.- Por la expedición de licencias de construcción 
reconstrucción, se causaran los siguientes derechos 

I.- En licencias de tipo habitacional: 
a) Hasta por 360 dias, 1.0 salario mínimo general vigente por metro cuadrado de la 

construcción . 

II.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios : 
a) Hasta por 360 dias, 2.0 salarios mínimos general vigente por metro cuad r 

construcción. 

Artíctdo 20.- En materia defraccionamientos, se pagaran los siguientes derechos: 

1 Por la revisión de la documentación relativa, el 1M al millar sobre el costo del 
proyecto total del fraccionamiento. 

II.- Por la autorización, el 1,0 al millar sobre el costo del proyecto total del 
fraccionamiento: 

III - Por la supervisión de las obras de urbanización, el 3.5 al millar sobre el costo del 
proyecto total del fraccionamiento ,  

IV.- - Por la modificación de fraccionamientos ya autorizados, en lo términos de los 
artículos 95 y 102 fracdón V Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del-  Estado de Sonora, el 20 al millar sobre presupuesto de las obras pendientes a 
realizar. 

V "Por la expedición de licencias de uso de suelo el 2 5% del salado minino general 
vigente en el municipio, por metro cuadrado. Tratándose de fraccionamientos 
habitacionales:o comerciales bajo el régimen de condominio, el 20 To del salario . 
normo general vigente en el municipio por metro cuadrad% durante dos primeroe 
250 metros cuadrados del área vendible y el 1.0 % de dicho salario por cada metro 
cuadrado adicional. Y 

VI.- Por la autorización para el cambio de uso de suelo o para el cambio en la 
clasificación de un fraccionamiento que se efectúe de conformidad con los artículos 
95 y 102 Fracción V, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora, 30 veces el salario mínimo general vigente en el municipio. 

Artículo 21.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los 
derechos conforme a la siguiente tanta: 

I.- Por copias simples de antecedentes catastrales 
y documentos de archivo, por cada hoja 

- Por certificación de copias de expedientes 
y documentos de archivo catastral, por cada hoja 

III - Por expedición de certificados catastrales 
simples 

IV.- Por expedición de copias de planos 
catastrales de población, por cada hoja 	 $127.00 

V.- Por certificación de copias de cartografía 
catastral, por cada hoja 	 5159.00 

VI.- Por expedición de copias simples de 
cartografía catastral por cada predio 	 $ 53.00 
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VIL- Por la asignación de clave catastral a lotes 
de terreno de:fraccionamientos, por cada clave 	$ 32.00 

VIII.- Por certfilcación del valor catastral.en 
la manifestación de traslación de dominio, 
por cada certificación. 

IX.- Por expedición de certificados de no 
inscripción de bienes inmuebles 

X.- Par inscripción de manifestaciones 
y avisos catastrales 

.- Por expedición de certificados de 
no propiedad y otros por cada uno 

XII.- Por expedición de certificados catastrales 
con medidas y confidencias 

XIII.- Por mapas de municipio tamaño doble cada 

XIV - Por mapas y padrones solicitados por 
empresas por propiedad, siempre que el uso 
sea individual 

E importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirán en un 
50%, cuando estos sean-solicitados para construcción o adquisición de vivienda de 
interés social. 

Articulo 22: Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inmuebles 
que realicen los Ayuntamientos en los terminos:del Capítulo huerto Titula Séptimo de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, ser causara un derecho del 15% sobre el 
precio de la operacion. 

SECCION VII 

OTROS SERVICIOS 

Articulo 23.- Las actividades seliatadas en el presente articulo causarán las siguientes 
cuotas 

Número de veces el salarlo 
minina> general vigente 

I. Por la expedid de : 

a) Certificados 	 a00 
b) Certificeotones de Documentos, por hola 
c) Por la expedición de licencias y permisos 	 3.60 
' especiales (Vendedores ambulantes) 

Por la reproducción de informadón solicitada a través 11.e la Ley de Acceso a ta 
información, generada en: 

a) Fotocomen papel 	 0 .-0120 edhoelcfitt jaa 
b) Impresión en papel 	

0 
 

c) Copla en disco de 3 112 	 020 du 
d) Copia en disco compacto 	 0.40 ciu 
e) Envio (en su caso) 	 020 

SECCION VIII 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GULAS DE TRANSPORTACION 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Articulo 24.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencies 
pare la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de 
autorizaciones eventuales y expedición de gulas de transportación de bebidas con 
contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del 
establecimiento o evento que se trate, conforme alas siguientes cuotas: 

I.- Para la expedición de anuencias municipales 

$42400 

$159.00 

$ 42.00 

$159.00 

$159 00 

$ su° 

$212.00 

a) Restaurante 
b)Tienda de autoservicio 
c) Centro de eventos o salón de baile 
d) Tienda de Abarrotes  

Número de veces:el salario 
m'Orne general vigente 

400 
400 
400 
400 

u 
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II - Para la expedición de autorizaciones eventuales, por día, si se trata de: 

Número de veces el salario 
minimo general vigente 

a) Fiestas sociales o familiares 
	

24 
b) Kermés 
	

24 
c) Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 

	
24 

d) Carreras de caballos, rodeo, jaripeo y 
eventos públicos similares 

	
50 

e) Box, lucha, béisbol y eventos púbicos similares 
	

24 
f) Fiestas o exposiciones ganaderas comerciales y 
eventos públicos similares 

	
50 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

Artículo 25, Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente, de las 
siguientes actividades - 

1.- Placas con número para nomenclatura de las edificaciones 
de los:centros de población del Municipio. 

2.- Mensura, remensara, deslinde o localizació 

3- Por la renta de los siguientes bienes: 

a) Casino Municipal 	 $3,180.00 
Diario 

b) Camión de volteo y cisterna 	 $212.00 
Hora máquina 

c) Motocodormad ora y ret roexcavadora 	 $371.00 
Hora máquina 

Artículo 26: El costo por enajenación de lotes en el panteón municipal será de 20 veces 
el salario minimo general vigenteen el municipio por lote. 

Artículo 27.- El monto de los productos por ta enajenación de bienes muebles e 
inmuebles estará determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el 
procedimiento que se establece en el Capitulo Cuarto de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Artículo 28: El monto de productos por el otorgamiento de financiamiento y: rendimiento 
de capitales, estará determinado por ttos contratos que se establezcan con las 
instituciones respectivas. 

Artículo 	El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles, estará determinado por los contratos que se establezcan con os 
arrendatarios. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION I 

APROVECHAMIENTOS 

Artículo 30.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para 
el Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y de la presente Ley, así como los 
Bandos de Pulida y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la junsdicción territorial del Municipio y de 
cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a 
imponer, multas, de acuerdo a las leyes y normatividád que de ellas emanen. 

SECCION II 

MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 31.- Se impondrá multa equivalente de entre 4.80 a 5 BO veces el salario mínimo 
diario vigente en la cabecera del municipio: . 

I - Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el 
permiso correspondiente. 

I1- Por circular con un vehículo al,  que le falten las dos placas de circulación con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediendo además a Impedir la 
circulación del vehículo y debéndose remitir al departamento de tránsito 

III.- Por permitir al propietario de un vehículo quedo conduzcan por personas menores de 
18 años o que carezcan estos del permiso respectivo, debiéndose además impedir la 
circulación del vehículo. 

JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 
	

NÚMERO 2 SECC. XIX 
	

66 

$159.00 

de lotes. 	 $350.00 



Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quien lo conduce sin el 
permiso correspondiente, la multa se aplicará a los padres tutores o quienes ejerzan la 
patria potestad. 

IV - Por hacer sitio los automóviles de alquiler en un lugar no autorizada 

V. Por prestar servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado 

VI.- Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de 
rvicio ipúblico de pasaje, 

VII.- No ceder paso en peatón. 

VIII, Huir del lugar del accidente. 

IX.- Cruzar vía férrea sin seguridad. 

X.- Conducción negligente, 

XI.- No reducir velocidad en interseccion 

XII.- Obstruir intersección.  

XIII, Paltade espejos. 

XIV - Utilizar luz alta innecesaria 

XV.- Por no reducir la velocidad en atinas escolares. 
a Iris peatones en las áreas respectivas. 

XVI Por no-obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o 
agente de tránsito los altos en los cruceros de ferrocarril. 

XVII Por circular cualWer vehículo con el escape abierta o produciendo por 
acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, así como no tener colocados verticalmente los escapes los vehiculoidUe 
consumen diesel Además, deberá impedirse que continúe circulando y deberán rendirse J,  

DePartarnento de Tránsito. 

XVIII - Por circular vehículos que excedan los limites autorizados en el largo ancho y aite = 
de la unidad así como transportar Carga excediéndose en la altura permitida e Ihre se 
sobresalga la carga en la parte postenor y lateral sin el señalamiento conospondiente. 

XIX - Por diseminar cargo en la vía pública, no subida con la lona cuando Sea posible de 
esparcirse o se transporten objetos repugnantes a fa vista o al o/ato, ad como arrojar 
basura en fa vía públiCa, el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeroe 

XX Cambiar. intempestivamente de un cerril rt otro, cruzando la trayectona de otro 
vehículo y arme -cerdo ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro 
vehículo 

XXI.- No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo disprosio por el artículo 108 
de la Ley de Tránsito pare el estado de Sonora transitar con cualquier clase de vehículos 
que no reúnan las condiciones mínimas de funcionamiento y los ,  dispositivos de seguridad 
exigidos 	por la Ley de Tránsito del Estado de Sonora, 

- - 

XXII.- Dar vueitaeladarecha o izquierda sin hacer la señal correspondiente con la mano 
o el indicador mecánico así como indicar la maniobra .y no realizarla 

XIII , Por arrojar basura en las vías públicas o lugares prohibidos 

XXIV.- Irrespetuosopon el pasaje 

XXV,.- Permitir ascenso y descenso sin seguridad. 

XXVI, Transitar sin razón social o número económico de la unidad, 

XXVII Estadonarse en zona de seguridad. 

XXVIII Estacionarse sobre linea peatonal. 

XXIX.- Estacionarse en banqueta o cocheras. 

.- Transitar en moto o en bicicletas en aceras o banquetas. 

Articulo 32.- Se aplicará multa equivalente de entre 2.40 a 3A0 veces el. salario mínimo 
diario vigente en la cabecera del municiplb, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones; 

I.- Por hacer uso de cualquier vehícUlo de sirenas y luces reservadas a los  vehículos dé 
emergencia. Debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos 
dispositivos. 

II.- Por causar daños en la vía pública o bienes del estado o municipio con motivo de 
tránsito de vehículos. 

no dar preferencia 

catión del 
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V.- Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, 
o dar vuelta en U a mitad de cuadra .  

VI:- Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación no careciendo 
esta de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para fe cual 
fue expedida 

Artículo 33.- Se aplicará multa equivalente de entre 9.60 a 10.60 veces el salario mínimo 
diario vigente en la cabecera del municipio, cuando se. Incurra en las siguientes 
infracciones 

I.- Por circular en sentido contrario 

II.- Por negarse a prestare) servicio público sin causa justificada, así como abastecerse 
de combustible los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasajeros a 
bordo. 

Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al 

Articulo 223, trace VII de la Ley de Tránsito para el . Estado de Sonora. 

V.- Por circular los vehículos de servicios públicos de pasaje, sin puertas o con puertas 
abiertas. 

V.- Por circular en las vial públicas a velocidades superiores a las autorizadas, 

VI.- Por efectuar reparaciones que no sean de urgencias, así como lavados de vehículos 
en las vita públicas 

VII - Exceso de pasaje. 

VII l -No tarifa visible o alterada. 

Articulo 34.- Se aplicará multa equivalente de entre 2.86 a 3.88 veces el solano mínimo 
diario vigente en la cabecera del municipio, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones. 

I.- Falta de luces 

11 - Falta de cristal y opacos. 

III - Estacionarse en entradas de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos en sentido 
contrario o doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a: movilizar el 
vehículo. 

IV.- Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas de los calenclanos para su 
obtención. 

SECCION 

APROVECHAMIENTOS DIVERSOS 

Articulo 35.- Por concepto de Aprovechamientos diversos derivándose el costo por uso 
de camion escolar 0.10 salario mínimo vigente en el municipio por cada vez que el 
pasajero lo utilice. 

Artículo 38.- El monto de los aprovechamientos por recargos y donativos estarán 
determinados de acuerdo a b señalado en el articulo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal, 

TITULO TERCERO 

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 37.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, el Ayuntamiento del Municipio de Imuris, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 IMPUESTOS 
1100 	Impuestos sobre los Ingresos 
1102 IMPUESTO 	 SOBRE 

DIVERSIONES 	 Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

4103 IMPUESTO SOBRE. LOTERIAS, 
RIFAS Y SORTEOS 

1200 Impuesto sobre el 
Patrimonio 

1201 IMPUESTO 
PREDIAL 
1 -Recaudación 
anual 
2.- Recuperación 
de rezados 

 

383 

20 

$1,603,2 1 

4E8244 
210276 

698520 
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13,032 

94,127 

212 
120 

46,656 

201,120 

611,148 

120 

91,260 
91,260 

1202 IMPUESTO 
SOBRE 
TRASLACIÓN DE 
DOMINIO DE 
BIENES 
INMUEBLES 

1203 IMPUESTO 
MUNICIPAL 
SOBRE TENENCIA 
Y USO DE 
VEHÍCULOS 

1300 Impuestos sobre 
la Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

1301 IMPUESTO 
PREDIAL EJIDAL 

1700 Accesorios 
1701 RECARGOS 

1.Ror Impuesto 
predial de ejercicios 
ardid-toreé 

4000 DERECHOS 
4300 Derechos por 

prestación de 
servicios 

4301 	ALUMBRADO PÚBLICO 
4304 	PANTEONES 

1 -Ventade lates en el panteón 
4305 	RASTROS 

1.Sacrificio por cabeza 
4308 	TRANSITO 

1.--Examen para obtención de hechas 

	

2.-Autorización 	 para 
estacionamiento exclusivo de 
vehículos 
DESARROLLO URBANO 
1.-Expedición de constancias de 
zonificación 
2.-Por 	la 	expedición 	de 
cerbficaciones de número oficial 
3.-Autonzación para la fusión, 
subdidSión o relotificación de 
terrenos 
4.-Expedición-de licencias de 
construcción, modificación o 
reconstrucción 
S.-Fraccionamientos 
6 -Por servidos catastrales 
7 -Per la 	expedición 	del 
documento que contenga la 
enajenación de inmuebles qué 
realicen los Ayuntamientos 
(títulos de propiedad) 

- 4313 	POR LA EXPEDICIÓN DE 
ANUENCIAS PARA TRAMITAR 
LICENCIAS PARA LA VENTA Y 
CONSUMO DE t3EBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO 
1 -Restaurante, 
2.-Tienda de autoservicio 
3.-Centro de eventos o salón:de 

4.-Tlenda de abarrotes 
POR LA 
SIPEDICIÓN DE 
AUTORIZACIONES 
EVENTUALES 
POR DIA (Eventos 
Sociales) 
1 -Fiestas sociales 
o familiares 
2.-Kermesse ..  
3.-Balles, 
graduaciones 	y 
bailes tradicionales 
4:Carreras 	de 
caballos, rodeo, y 
eventos 	públicos 
similares 

—Box, 	lucha, 
'béisbol !y eventos 
públicos similares 
6 -Fiestas 	o 
exposiciones 
ganaderas, 
comerciales 	y 
eventos 	públicos 
similares 

43 SERVICIO 	DE 
17 LIMPIA 

28,536 

5,316 

$1474455 

28,224 

72,336 

_1,083,515 
25,224 

72,336 

13,752 

8,796 

3,780 
68,591 

120 
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1.-Limpieza de lotes 
baldios y casas 
abandonadas 

43 OTROS 
18 SERVICIOS 

1 -Expedición de 	19,872 
certificares 
Z-Gertificación de 	13,404 
documentes por 
hoja 
3.-Licencias y 	 99,156 
permisos 
especiales —
anuencias 
vendedores 
ambulantes 
4.-Expedición de 
información 
solicitada a través 
de la ley de acceso 

Prodettomde Tipo 
Corriente 
ENAJENACIÓN 
ONEROSA DE.  
BIENES MUEBLES 
NO SUJETOS A 
RÉGIMEN DE 
DOMINIO 
PÚBLICO 
ARRENDAMIENTO 
DE BIENES 
MUEBLES E 
INMUEBLES NO 
SUJETOS A 
RÉGIMEN DE 
DOMINIO 
PÚBLICO 

51 UTILIDADES DE 
03 DIVIDENDOS E 

INTERESES 
Otorgamiento de 
financiamiento y 
rendimiento de 
capitales 
Otros Productos 
de TMo.Corriente 
VENTA DE 
PLACAS CON 
NÚMERO PARA 
NOMENCLATURA 

52 MENSURA 
10 REMENSLIRA, 

DESLINDE O 
LOCALIZACIÓN 
DE LOTES 

53 Productos da 
00 =Capital 
53 ENAJENACIÓN 
01 ONEROSA DE 

BIENES 
INMUEBLES NO 
SUJETOS A 
RÉGIMEN DE 
DOMINIO 
PÚBLICO 

60 APROVECHAMIEN 
00 TOS 
61 Aprovechamiento 
00 s de Tipo 

Corriente 
61 MULTAS 
(11 
61 DONATIVOS 
05 
61 PORCENTAJE 
09 SOBRE 

RECAUDACIÓN.  
SUB-AGENCIA.  
FISCAL 

61 MULTAS 
12 FEDERALES NO 

FISCALES 
51 APROVECHAM1EN 
14 TOS DIVERSOS 

1,-Camión escolar 
2-Porcentaje sobre 
REPECOS 

52 
00 
52 
01 

PRODUCTOS 

120 

00 
51 
00 
51 
01 

51 
02 
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4 1,988 

9,019,188 

1,000 

282,576 

2,690.064 

590,660 

266,368 

2,596,092 

u 
r-I 
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70 INGRESOS POR 
00 VENTA DE 

BIENES Y 
SERVICIOS 
(PARAMUNICIPAL 

72 Ingresos de 
00 operación de 

Entidades 
Paramunicipales 

72 ORGANISMO 
01 OPERADOR 

MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

$4,319,960 

80 PARTICIPACIONE 
00 

APORTACIONES 
81 Participaciones 
00 
81 FONDO'GENERAL 
01 DE 

PARTICIPACIONE 
S 
FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 
PARTICIPACIONE 

03 S ESTATALES 
81 IMPUESTO 
04FEDERAL SOBRE 

- TENENCIA Y USO 
DE VEHICULOS 

81 FONDO DE • 
D5 IMPUESTO 

ESPECIAL (Sobre 
Alcohol, Cerveza y 
Tabaco) 
FONDO DE 

06 IMPUESTO DE 
AUTOS NUEVOS 

81 PARTICIPACIÓN 
'042 DE PREMIOS Y 

LOTERÍAS :.:  
81 FONDOJ:1E 	'- 
08 COMPENSACIÓN ? 

PARA 
RESARCIMIENTO-' 
POR 
DISMINUCIÓN"DEL 
IMPUESTO 

' SOBRE 
AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

81 FONDO DE 
09 FISCALIZACIÓN 
81 IEPS A LAS 
10' GASOLINAS Y 

DIESEL 
82 Aportaciónes 

82 FONDO DE 
01 APORTACIONES 

PARA a 
FORTALECIMIENT 
O MUNICIPAL 

82 FONDO DE 

02 APORTACIONES 
PARA LA 
INFRAESTRUCTU 
RA SOCIAL 
MUNICIPAL 

TOTAL 
PRESUNESTO 
DE INGRESOS 

81 
02-  

$22,843,912 

$30,824,015 

Artículo 38.- Para el ejercicio fleco' de 2012„ se aprueba la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del. Municipio de lmuris, Sonora, con un 
importe de: $30,824,015.00 (Son: TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINCE PESOS 00/100 M.NI) 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 39.- En los casos da otorgamiento de prórroga» para el pago de créditos f) 

se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 2012. 



Articulo 40.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de 
los mismos de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 41.- El Ayuntamiento del Municipio de Imuris, Sonora, deberá remitir al 1-1  
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de. Auditoria y Fiscalización, la 
Calendalización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos :.y 
Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de Enero de 2012. 

Artículo 42.- El Ayuntamiento del Municipio de 'mons, Sonora, enviará el H. Congreso del 
Estado para la entrega`al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la 
información y documentación señalada en la fracción XXIII de los artículos 136 de la.  
Consfitución Politica del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Sonora. 

Articulo 43.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto 
en los Artículos 136, fracción XXI, última parte, de la Constitución Politica del Estado de 

Sonora y artículo 61, fracción. IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

Artículo 44.- Las sanciones pecuniarias o restituitonas que en Su caso pudieran 
cuantificar la Contraloría Municipal o el Instituto Supenor de Auditoria y Fiscelización, se 
equipararan a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas 
efectivas. 

Artículo 45.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por 
mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán 
sujetos a la presentación de un informe tnmestral por parte de los beneficiarios ante la 

`Tesorera Municipal y el órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días 
siguientes e la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciara simultáneamente con 
el ejercicio fiscal, independientemente de la fecha en la que los recursos sean 
entregadas Las autondadet Municipales tendrán le obligación de retener tos montos 
recaudados si dicho informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que:el 
informe o los informes sean presentados. 

Articulo 45- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2012 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la achratización de los valores catastrales el Importe a cargo resultara 
mayor al 10% del causado en el ejercicio 2011. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero - La presente Ley entrará en vigor él día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, 

Articulo Segundo El Ayuntamiento del Municipio de !mude remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria 
Fiscalización, la información -correspondiente a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaudados per el organismo 
municipal o intermunlopal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios.  

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para hacer llegar 
al Congreso del Estado el informe del Cuarto trimestre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con gel desglose de terminas que sean definidos de oonformidad con la 
reglamentación federal aplicable, a fin duque sea remitida a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para su validación  y determinación de tos coeficientes al Fondo General y 
al Fondo de Fomento Municipal, en tos términos de la Ley de Coordinación Fiscal 

COMUNIQUESE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBIICIÓN EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SALON DE SESIONES DEL 1-1, CONGRESO DEL. ESTADO.- HERMOSILLO, SONORA, 04 DE 
ENERO DE 2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RAÚL ACOSTA TAPIA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. OSCAR M. MADERO VALENCIA.- RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. 
CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ. RUBRICA.- 

POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
'Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE'HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS CINCO. DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE SUFRAGIO 
EFECTIVO NO REELECCIÓN: EL GOBERNADORA DEL ESTADO.- GUILLERMO PADRES 
ELÍAS: RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO - HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA - 
RUBRICA.- 

rp 
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GOBIERNO DEL ESTADO DESONORA 

GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus:habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

LEY: 

NUMERO 20 

L H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A B1E,N EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 
DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LA COLORADA, SONORA, PARA EL EJERCICIOFISCAL DE 2012. 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1°.- Durante el " ejercicio fiscal de 2012, la Hacienda Pública del Municipio de „ 
La Colorada, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, fajitas, tasas o culatas 
que en esta ley se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo rae() lag disposiciones oontérilde‘ en la Ley de 
Hacienda Municipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de tos 
ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la ptesente ley, para su interpretación se 
aplicarán suplatoriamente les disposiciones de la Ley de:Hacienda Municipal, Código Fiscal 
del Estado, en su defecto, las normas:de derecho coman, cuando su aplicación en: este 
último caso no sea contrario ala naturaleza propia del derecho fiscal. ' 

...- 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Articulo 4°• El presente título tiene por objeto establecer lel contribuciones 
derivadas de las facultades otorgadas por la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Politica del Estado'de Sonora, al Municipio de La Colorada, - 
Sonora. - 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo:50  El impuesto predial se causara y pagará en los sigUientes términos:, 

I, Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral  

	

limite Inferior 	 Limite Superior 

$ 	1 0 01 	A 	$ 	38,000 00 

$ 	38D00 01 	A 	$ 	76;000.00 00 

	

76,000 01 	A 	$ 	144,408 00 

Cuota Fijo 

41 D5 , 
$ 	41.95 

Tasa para Aplidaree 
Sobre el Exmtdente 

'del Límite Interior al 
Millar 

0.0000 
O 0000 

$ 	144,400.01 A $ 	259,920.00 61.38 .'-0:8519 
$ 	259,92021 A $ 	441,8134 00 $ 	12834 11188 
$ 	441,864 01 A 706,98200 $ 	24121 11196 
$ 	706,982.01 A $ 	1,080,473.00 $5, 475.57 1 1 2135 
$ 	1,060473.01 A 1 484 662 00 $ 	81692 1.1214 
$ 	1,484,61201 A $ 	1,930280.00 $ 1,27242 11223 
$ 	1,93206001 A $ 	2316.07209 i ll$ 1,81145 311232 

$ 	2,316,072 01 A En adelante $ 2,394 30 1.1242 

TITULO SEGUNDO 
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Valor Catastral 

	

Límite Inferior 	Límite Superior 

$ 	001 	A 	5 	15,75646 	5 41 95 

$ 	15,756 47 	A 	18,434 00 	2.6624 

	

18,434 01 	 en adelante 	3.4289 

Tasa 

Cuota Mínima 

Al Millar 

Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas 
resultaron de la autorización para el ejercicio presupuestal 2002. 

III - Sobre elv.alor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a 
la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de Multiplicar la tasa prévista para 
cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y 
el valor catastral que se indica en el limite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

TARIFA 
Categoría 
Riego de Gravedad 1: terrenos 
dentro del distrito de Riego con 
derecho de agua de presa 
regularmente. 
Riego de Gravedad 2 -  Terrenos 
con derecho a agua de presa o 
rio irregularmente aun dentro 
del distrito de Riego. 
Riego de Bombeo-Ir Terrenos 
con riego mecánico con pozo 
de poca profundidad (100 pies 
máXiniol). 
Riego de Bombeo 2: Terrenos 
con riego mecánico con , pozo 
profundo (más de 100 pies). 
Riegd de temporal Únlca: 
Terreno que depende de para 
su irrigación de la eventualidad 
de precipitaciones. 
Agostadero de 1: terreno con 
praderas naturales. 
Agostadero de 2: terreno que 
fueron mejorados para 
pastoreo en base a técnicas. 
Agostadero de 3: Terrenos que 
se encuentran en Zonas 
semidesérticas de bajo 
rendimiento. 
Cinegético 	Única: 	Zona 
semidesérticas, cerril, con 
bajíos y arroyos e instalaciones 
rusticas de abrevadero. 
Minero 1: terrenos con derecho 
a agua de presa o rio 
regularmente 
Minero 2: terrenos con derecho 
a agua de pozo regularmente 
Minero 3: terrenos con 
aprovechamiento metálico y no 
metálico 

Tasa al Millar 
0.8482 

1.4906 

1.4837 

1.5066 

2.2602 

1.1613 

.4733 

0 2322 

1.4733 

0.8482 

1.4906 

14837 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, con 
siguiente: 

me a lo 

TARIFA 
Valor Catastral 

	

Límite Inferior 	Límite Superior 

	

0.01 	A $ 	38,000 00 	$ 41.95 
$ 	38000 01 	A $ 	101,250.00 	1.040 

	

$ 101,250.01 	A $ 	202,500 00 	1. 144 

	

$ 202,50001 	A $ 	506,250.00 	1258 

	

$ 506,250 01 	A $ 1,012,500.00 	1.352 

	

$ 1,012,500 01 	A 	$ 	1,518,750.00 	1.383 

	

$ 1,518,750.01 	$ 2,025,000 00 	1.404 

	

$ 2.025,000 01 	 En adelante 	1.612 

Tasa 

Cuota Mínima 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
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$5.15 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $41.95 (cuarenta y un pesos 
noventa y cinco centavos M.N ). 

Artículo E,- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las 
disposiciones que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra' del Estado 

SECCION II 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo P.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rusticos ejidales o 
comunales la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la producción comercializada. 

SECCION III 
IMPUESTO:SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8°.- La tasa dele. impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 
en el Municipio será la del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION I 
POR SERVICIO,DE AGUA POTABLE 

'Y ALCANTARILLADO 

Artículo 11° .- los pagos que deberán cubrir los usuarios porta prestación de I 
servicios de agua Potable, drenaje alcantarillad; tratamiento y disposición de aguas 
residuales se clasifican en: 

TARIFAS 
TARIFA DOMESTICA. 

RANGO 
DE 	 PRECIO 

CONSUMO 	 M3 

O a10 	 85700 

21 a30 

31 a:40 

41 a 50 $6.30 

51 a 60 	 $7.45 
61 en , 

adelante 	 $850 

TARIFA COMERCIAL 

RANGO 	 c PRECIO 
Dé 	 MI 

CONSUMO 

0 d 10 	 $8250 

11 a 20 	 $130 

21 a 30 

31 a 40 	 $6.05 

41 a 50 	 $9.50 

51 a 60  $1120 
61 en 

*detante 	 51295 . 
. 	 . 

TARIFA INDUSTRIAL 

de Sonora. 

RANGO 
DE 

CONSUMO 

O a 10 

11 a 20 

21 a 30 

31 a 40 
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$2.30 

$4.60 

$8 05 



41 a 50 	 $12.65 

51 a60 	 $14.95 
61 en 

adelante 	 $1725 

II.- Cuotas por otros servicios 
Por contratación: 
a). Para tomas de agua potable de 'A" de diámetro: $ 402.00 
b). Para tomas de agua potable de %" de diámetro: $ 745.00 
e). Para descargas de drenaje de 4" de diámetro: $ 460.00 
d). Para descargas de drenaje de 6" de d'amelo: $ 632.00 
e). Por reconexíón del servicio de agua potable: $ 115.00 
f). El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 15% del importe 

del consumo de agua potable en cada mes. 

SECCION II 
POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO . 

Articulo 10, Por la prestación del servicio de Alumbrado Púbfico los ProPietariOS Y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las 
zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base 
al costo total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestadón, entre el 
numero de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de 
los propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos 
que no cuenten con dicho servicio en los términos de fa Ley de Hacienda Municipal 

En el ejercicio 2012, será una cuota mensual de $43.23 (Son: Cuarenta y tres pesos 23/100 
M. N. ), pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes el pago del impuesto predial En estos casos, el pago deberá realizarse en 
las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para 
el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar 
convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución:" que estime 
pertinente, para el efecto que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los 
recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad o la institución con la que haya 
celebrado el convenio de referencia. 

Con lag finalidad de no afectar a las clases menos favorecidaa se establece la siguiente 
tarifa social mensual de $10.45 (Son: diez pesos 45/100 M.N.) la cual se pagará en los 
mismos términos del párrafo segundo 'y tercero de este articulo 

SECCION III 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Attículo 11.- Por los servicios de Desarrollo Urbano prestados, se causarán las 
siguientes cuotas 

I - En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 
1. a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros icuadrados, 5 

salarios mínimos diario general vigente en el Municipio; 
b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros 

cuadrados, el 2 al millar sobre el valor de la obra. 

SECCION IV 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 12.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las 
siguientes cuotas: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
I.- Porta expedición de: 
a) Expedición de certificados de residencia 
b) Certificación y legalización de firmas . 
II.- Por la expedición de licencias y permisos especiales: 
a) Permiso para vendedores ambulantes 
b) Permiso para uso de suelo 

0.50 
0.50 

0.50 
0.50 

SECCION V 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACION EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Artículo 13• Los servicios de expedición de Anuencias Municipales para tramitar 
licencias para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de 

rol 

fni 
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autorizaciones eventuales y expedición de guías de transportación de bebidas con 
contenido alcohólico, causaran derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del 
establecimiento o evento de que se trata conforme a las siguientes cuotas: 

I.- Para la expedición de autorizaciones eventuales, por ella, si se trata de: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
a).- Fiestas sociales y familiares 	 2.00 
b).- Carreras de caballos rodeos jaripeo 

y eventos públicos similares 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 
Artículo 14.- Los productos causarán cuotas y podrán 

las siguientes actividades 

1- Venta de formas impresas 	 815.00 hoja 

Artículo 16.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles 'e 
inmuebles estará determinado por acuerdo de Ayuntamiento con base en el procedimiento 
que se establece en el`capitulo cuarto de la Ley de Gobierno y Administración -Municipal. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION UNICA 

Artículo 16.- De las multas impuestas por la autoridad municipal, por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial yermaron° Urbano del Estado de Sonora y 
de  le presente Ley, así -como de los Bandos de Policia y Gobierno, de los Reglamentos de> 
las circulares y demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción teriltonal def.- 
Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad 
munidpal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

MULTAS DE TRANSITO  

Artículo 17.- Se impondrá multa equivalente de entre 4 a 5 veces el salario mínimo diario 
general vigente en la cabecera delMuniciPlo: 

a) Por:transdorter en los vehículos, explealvos o productos altamente inflamables sin ref 
permisa correspondiente, en los términos del Articulo 231, inciso a) de la Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En 
este caso, además se detendrá hasta por 22 horas el vehículo, impidiendo qué 
continúe circulando y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se:comunicará 
tal- situación a la Dirección de Transporte del Estado, procedimiento «Informe ah 
Artículo 231, inciso b} de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

Articulo 11- te impondrá multa eqüivalente de entre 4 a'10 'veces el salario rnfrarno 
diario vigente en la cabecera del Municipi«  

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya:delito, procediendo torrfornle a 
los Artículos 223 y 232, inciso a), fracción VII de la Ley de Tránsito para el Estado,de 
Sonora. 

b). Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circuradión, con placas 
alteradas, vencidas o quemo le correspondan, procediéndose además 8 impedir la 
circulación del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito, procediendo 
conforme a los Artículos 223, fracción Vil, IncisoI) y 232, inciso b) dula Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose además 
impedir la circulación del vehículo, procediendo conforme al'Artículo 232 inciso oyere,  
la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 
Si el automóvil és propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin . 
permiso correspondiente, la muna se aplicará a los padres tutores o quienes ejerzan la 
patria potestad. 

Artículo 19.- Se aplicará multa equivalente deentre 2 a 10 veces el salario mínimo diario 
general vigente en la cabecera del Municipio cuando se incurra enr las siguientes 
infracciones: 

a) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con_motivo de 
tránsito de vehículos, procediendo conforme al Artículo 233 inciso b) de la Ley de 
Transito para el Estado de Sonora. 

enunciativarnente, 
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1,420,422 

130,000 

14,560 

90,058 

39,000 

b) 
Artículo 20.- Se aplicará multa equivalente de entre 3 a 5 veces el salario mínimo diario 

general vigente en la cabecera dele Municipio, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones: 

a) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de 
escasa visibilidad; 

b) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de 
emergencia, 

c) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

Artículo 21.- Se aplicará multa equivalente de entre 3 a 8 veces el salario mínimo diario 
general vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferencia de paso a 
los peatones en las áreas respectivas. 

b) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de 
la unidad, así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que 
sobresalga latarga en la parte posterior y lateral, sin el señalamiento correspondiente. 

Artículo 22.- Se aplicará multa equivalente de entre 2 a 8 del salario mínimo diario 
general vigente en la cabecera del Municipio, al que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Cambiar intempestivamente de un carril a Otro, cruzando la trayectoria de otro 
vehículo y provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de 
otro vehículo. 

"b) No utilizar el Cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el Articulo 108 de 
la Ley de. Tránsito para el Estado de Sonora, transitar con cualquier clase- de 
vehículos que no reúnan las condiciones mínimas de funcionamiento y los 
dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de Tránsito para el Estado de Sonara, 
No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante 

c) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 
d) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que 

perjudique o incomode ostensiblemente, Si una vez requerido, el propietario o 
conductor del vehículo persiste la autoridad procederá a movilizado: 

e) Entorpecer les desfile% cortejos fúnebres y manifestaciones permitidae 
f)Conducir vehículos sin cumplir con las condiciones:fiadas en las licencias; 
g) Circular faltándole al vehículo una o vanas de las luces reglamentarlas o teniendo 

estas deficienciae 
h) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina, 
i)Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo 

o a sus características 

Articulo 23.- Se aplicará Multa equivalente de entre 1 a 5 veces el salario mínimo diario 
general vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones) 

a) Falta de espejo retrovisor; 
b) Conducir vehículos careciendo de licencia sin justificación o careciendo ésta de los 

requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue 
expedida. 

Artículo 24.- El monto de los aprovechamientos por donativos, estarán determinados 
de acuerda a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 25.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, el Ayuntamiento del Municipio de La 
Colorada, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Titulo Segundo, 
por las cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 	IMPUESTOS 
1200 	ImpuesteS sobre el 

Patrimonio 
1201 	Impuesto Predial 

1.- Recaudación Anual 
2 :Recuperación De 
Rezagos 

1202 	Impuesto Sir De Dominio 
Bienes Inmuebles 

1300 	Impuestos Sobre La 
Producción Al Consumo 
Y Las Transacciones 

1301 	Impuesto Predial Eiidal 
4000 	DERECHOS  
4300 	Derechos Por Prestación 

De Servicios 
4301 	Alumbrado . Publico 
4310 	Desarrollo Urbano 

Expedición de Licencias de 
Construcción 

,218,205 

57,657 

1,27 862 

5,000 

5,000 
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4;053 

42,005 

740 

1,560 

67,200 

1,086 - 

328,040 

326,040 

1,201,893 

4314 	Por La Expedición De 
Autorizaciones Eventuales 
Por DiajEventos Sociales.) 
t.-fiestas Sociales O 
Familiares 
2 -Carteras De Caballos, 
Rodeos. Jarlpeo, Y Eventos 
Públicos Similares 
Otros Servicios 
1.-Certificados De 
Residencia 
2.-Certificado Y 
Legalización De Firmas 
3.-Constancia De Suelo 
4.-AnuenciaDe Venta De 
Piso (Vendedores 
Ambulantes) 
PRODUCTOS  
Productos de tipo 
corriente 
Enajenación. Onerosa De 
Menas Muebles No Suiebs 

n. A Régimen De Dominio 
Público 
Enajenación Onerosa De 
Bienes Inmuebles No . 

Sujetos A Régimen De 
Dominio Público 
Otros Productos De Tipo 
Corriente 	- 
Venta De Fonnas impresas 
APROVECHAMIENTOS 
Aprovechamientos De 
Tipo Corriente 
Multa 
Donativos '=' 
Aprovechamientos Diversos 
1.- Porcentajes S/Repecos 
INGRESOS POR VENTA 
DE BIENES Y SERVICIOS 
(PARAMUNICIPALEM 
Ingresos de.Operación de 
entidades 
paramunicipides 

Organismo Operador De 
Agua Potable 
fitRTICIPACIONE 
APORTACIONES S Y  
Participaciones 

:Fondo General De 
Pattidpaclones 
Fondo De Fomento 
Municipal 
Participaciones Estatales 
Impuesto FederalSobré, 
Tenencia Y Uso De 
Vehículos 
FONDO DEIMPUESTO 
ESPECLAL(Akoh91  
Cerveza Y Tabaco) 

BICIS 	Fondo. De Impuesta De 
Autos eluevos 

8107 	Participaexón De Premios Y 

Fondo De Compensación 
PiReSarcirthento Por 
Disminución Del Impuesta . 
sobre Autos Nuevos 
Fondo De Fiscalización 
IEPS a Las Gasolinas :Y 
Diesel 
0.136% De La recaudación 
Federal Parhapable 

Aportaciones 
Fondo De Aportaciones 
Para e Fortalecimiento 

í SAunitipat 
Fondo De.Aportaciones 
Para La Infraestructura 
Social. Municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

1301 

6101 
6105 
6114 

1,040' 

j013 

1,986 

1,361,446 

52,894 
1,000 

66,801 

23,672 

1,315,139 
135,387 

, 50,440 

41 	1 4 

Articulo 26.- Para et ejercicio fiscal de 2012; se aprueba la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de La Colorada, Sonora, con ,un 
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importe de $11,302,174.00 (SON: ONCE MILLONES TRESCIENTOS. DOS MIL CIENTO 
SETENTA ViCUATRO ESOS 0/100 M. N). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 27.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos 
fiscales, se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2012. 

Artículo 28.- En los términos del articulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los crédrtos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede 

Articulo 29.- El Ayuntamiento del Municipio de La Colorada, Sonora deberá remitir al 
Congreso del EstOo para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y 
Presupuesto de ingresos, a más tardar el 31 de enero de 2012. 

Artículo 30.- El Ayuntamiento del Municipio de La Colorada Sonora, enviará al 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Suponer de Auditoria y Fiscalización, 
trimestrannenle, dentro de los:cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, 
la información y documentación señalada en la fracción XXIII del artículo 136 de la 
Constitución Política del Estad* de Sonora. 

Artículo 21.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que re ciba el 
Ayuntamiento deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 136, fracción XXI, última parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora y 
artículo 61, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 32.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran 
cuantificar la Contraloria Moldea! o el Instituto. Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscalea teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas 
efectivas. 

Artidulo 33: Los recursos, que sean recaudados por las autoridades municipales por 
mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesta de .  Egresos, estarán 
sujetos a la presentación de un infante trimestral por parte de los beneficiarios ante la 
Tesorería Municipal y el órgano de Control. y Evaluación Municipal dentro de los 15 días 
siguientes a la conclusión de cada trimestre, obligacion que iniciará simultáneamente Con el 
ejercicio fiscal, independientemente de la fecha

- 
 en la que los recursos sean entregados. Las 

autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho 
informe no es presernado en los terminas aqui previstos, hasta que el informe o los informes 
sean presentados. 

Artículo 34.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2012 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales el importe a cargo resultara 
mayor al 10% del causado en el ejercicio 2011. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de La Colorada, remitirá a la Secretaria de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo 
municipal a intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha Ione para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentaccón 
federal aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
su validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento 
Municipal, en los términos de la Ley:de Coordinación Fiscal. 
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COMUNIQUESE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBUCIÓN EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL. GOBIERNO DEL ESTADO. 

SALON DE SESIONES DEL FI CONGRESO DEL ESTADO,- HERMOSILLO, SONORA, 04 DE 
ENERO DE 2012: DIPUTADO PRESIDENTE RAÚL AGOSTA TAPIA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO: COSCAR K MADERO VALENCIA- RUBRICA- DIPUTADO SECRETARIO.- C 	'- 
CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ. RUBRICA,- 

POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL`AÑO DOS MIL DOCE: SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- GUILLERMO PADRES 
ELÍAS.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- FLECTOR LARIOS CORDOVA.- 
RUBRICA.- 

545 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

GLIILLERMO PADRES ELLAS, Cro 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

,I Estado Libre y Soberano de 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido ellrigusn la siguiente 

LEY: 

N 

EL R. CONGRESO DEL ESTADOEMIR:EY SOBERANO DF SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY  

De INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS. DEL AYUNTAMIENTO DEL 
'MUNICIPIO DE MAZATAN; SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, la Hacienda Pública del 
Municipio de Mazatán, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, 
tarifas, tasas o cuotas que :en esta.Ley se señalan. 

Artículo 2°. - Regirán en todo caso las disposiCIOnes 'contenidas en la Ley 
de Hacienda Municipal relativas al objeto, sujo" base,, y demás *imantas y 

m  requisitos de los ingresos  

Artículo 3°... En todo lo no lprevto por la presente Ley, para su 
interpretación se aplicarán supletoriamente las disposiciones '''de la Ley de ' 
Hacienda Municipal, Código Fiscal dele Estado -o en su defecto las normas de, 
derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario a la 

_ naturaleza propia del derecho fiscal 	- 

TLTULO SEGUNDO. 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente titulo tiene por objeto establecer las contribuciones 
derivadas de las facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Politica del Estado de Sonora, al. Municipio de  
Mazatán, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
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SECCION I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5°.- E l . impuesto predial se causará y pagará en los siguientes 
términos .  

I.- Sobre el valor catastral de los predios edificados, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior 
	

Límite Superior Cuota Fija 

Tasa para Aplicarse . 
Sobre el Excedente 
del Límite Inferior 

al Millar 

1.5066 

2.2602 

1.1613 

$0.01 a $38,000.00 $40.14 0.0000 
$38000.01 a $76,000.00 $40.14 0.6115 
$76000.01 a $144 A00 .00 $63.40 1.1825 

$944,400.01 a $259,920.00 $14429 1.2615 
. $559020.01 a $441.864.00 $290.05 1.4758 
$441 .864 01 a $706,98200 $558.52 1.4768 
$706,982.01 En adelante $950.05 1.7306 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado 
de sumar a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la 
tasa prevista para cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral 
del inmueble de que se trate, y el valor catastral que se indica en el límite inferior 
del rango en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente. 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior 	Limite Superior Tasa 

$ 	0.01 a 	$16,335.00 
$16,33501 a 	$19,936.00 
$19,936.01 	En adelante 

$40.14 
2.4617 
3.1710 

Cuota Mini a 
Al Millar 
Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán la 
que resultaron de la autorización para el ejercicio presupuestal 2002, 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme 
siguiente: 

TARIFA 

Categoría 	 Tasa al Millar 

Riego de'gravedad 1: Terrenos dentro 
del Distrito de Riego con derecho a 
agua de presa regularmente. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua de presa o río 
irregularmente aún dentro del Distrito 
de Riego. 

Riego de bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximo). 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo 
(más de 100 pies) . 

Riego de temporal (Jaita, Terrenos que 
dependen para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 1: Terrenos con praderas 
naturales. 

Agostadero 2: Terrenos que fueron 
mejorados , para pastoreo en base a 
técnicas. 1.4733 
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Agostadero 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 	 0.2322 

En ningún caso el Impuesto será menor a la cuota mínima 
	

$40.14 (Cuarent 
pesos catorce centavos M.N.). 

Artículo 6°, Para los efectos de este impueste, se estará además, a las 
disposiciones que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral 
del Estado de Sonora. 

SECCION II 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Articulo 7°.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos 
ejidales o comunales la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la 
producción comercializada. 

SECCION 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO  

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8°.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles en el Municipio será del 2% aplicado , sobre la, base detenninadá 
conforme a lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCION IV 
IMPUESTO MUNICIPAL:SOBRE TENENCIA O USO;DE VEHICULOS 

Artículo 0.- Están obligados al pago de este Inapuesto, las personas micas 
y las morales, tenedoras o usuarias de vehículos de mas de diez mica de 
f ricación anteriores al de aplicación de esta Ley. 

Para las efectos de este impuesto, se presume que 
usuario del vehículo. 

papieta rio es tenedor 

Los contrbuyentes pagarán el impuesto por año de calen ri`durante los tres 
primeros meses ante la Tesorería (duo:ideal respectiva, no estando obligadas a 
presentar- por este impuesto la solicitud de inscripciórt en el registro de 
empadronamiento de la Tesorería Municipal respectiva. 

Pare los efectos de este impuesto, tarnbiéri se. considerarán automóviles los 
amnIbuses, camiones y tractores no agrícolas tipo quinta rueda 

' Tratándose del Impuesto' Municipal sobre tenencia o Uso de Vehículos se 
pagarán conforme a la siguientetatifs: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 	 CUOTAS 
4 Cilindros 	$ 73 
6 Cilindros 	 $140 
8 Cilindros 	 $169 
pamiones pick up 	 $ 73 
Vehículos con peso vehicular y:  con capacidad  
de carga hasta 8 Toneladas 	 $ sa 

CAPITULO SEGUNDO ... 
DE LOS DERECHOS 

SECCION I 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 10; Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación 
de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición 
de aguas residuales, se clasifican en: 

I.- Cuotal o tarifas par servicio público de agua potable y alcantarillado, incluyendo 
el saneamiento: 

a) Por uso minimo 
	 $20.00 mensual 

b) Por uso doméstico 
	

$40.00 mensual 
c) Por uso comercial 
	

$45.00 mensual 
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2.00 

Artículo 11.- Se aprueba un descuento del 10% por el pago de servicio de 
agua potable y alcantarillado rezagado. 

SECCION II 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Articulo 12:- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o 
baldios ubicados en las zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones 
municipalee pagarán un derecho en base al costo total del servicio que se 
hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o 
baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de HaCienda 
Municipal. 

En' el ejercicio 2012, será una cuota mensual de $38.73 (Son: Treinta y ocho 
pesos 73(100 M.N.), mismas que se pagará trimestralmente en los servicios de 
enero, abril, julio y octubre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad 
anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto 
predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de 
la Tesoreria Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá 
celebrar convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución 
que estime pertinente, para el efecto que el Importe respectivo se pague en las 
fechas que señalen los recibos que expida la Comisión Federal de'Electricidad o la 
institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la 
siguiente tarifa social mensual de $:20,00 (Son. Veinte pesos 00/100 M N.) la cual 
se pagará en los mismos términos del párrafo segundo ytercern de este articule 

SECCION III 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 13.- Por los servicios que preste ef Ayuntamiento en materia de 
rastros se causaran derechos conforme a las siguientes cuotas - 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

0.50 
0.50 

SECCION IV 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 14.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán 
las siguientes cuotas: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente en 

el Municipio 
Por la expedición de: 

a) Certificados de residencia. 

II.- 	Licencias y permisos especiales 
b) Permisos a vendedores ambulantes 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

Artículo 15.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los 
panteones municipales, se establecerá anualmente por el Ayuntamiento, en tarifas 
que se publicarán en los tableros de avisos del propio Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial. del Gobierno del Estado, y regirán del día primero de enero, al 
treinta y uno de diciembre de cada año. 
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TIN 	I 	IA1/41 

I.- El sacrificio por cabeza: 
a) Vacas 
b) Porcino 



CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION I 

Articulo 16.- De las multas Impuestas por la autoridad municipal por 
violación a las disposiciones de las Leyes de Tránsito del . Estado de Sonora, de 
Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y dula presente Ley, así como de los 
Bandos de Policía -.y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las 
demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del 
Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la 
autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normativídades 
que de ellas emanen. 

SECCION II 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 17.- Se impondrá multa equivalente de 2 a 
mínimo vigente en la cabecera del Municipio: 

veces el salario 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo influencia de 
estupefacientes y arresto hasta por 38 horas, siempre que no constituya Sito, 
procediendo conforme al artículo 223, fracción VII de la Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora 

b) Por circular con un vehículo al que, le falten las dos:placas de circulación, con 
placas alteradas, vencidas o que no la correspondan: procediéndose además e 
impedir la circulación del vehículo - y debiéndose remitir al Departamento de 
Tránsito. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehicule que lo conduzcan Por 
personas menores da 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, 
debiéndose además impedir la circulación del vehMulo 

Si el automóvil es propiedad de un menor dp 18 años 'y éste espumen lo conduce 
sin permiso correspondiente la multa seaplicará e tos padree tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad. 

d) Por causar daños a la vía pública e bienes del Es 
motivo del transito de vehículos- 

e) Realizar competencias de valooMadas o aceleración d 

Par circular en las vías públicas a velocidades superiores a las a 

g) conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o 
careciendo esta de los requisitos necesarios;o que , no corresponda a la idate de 
vehículo para la cual fue expedida. 

h) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así coreó no dar preferencia 
pasea los peatones en las áreas respectivas. 

O Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

Artículo 18.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no 
sean conductores de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

I r  Multa equivalente de 2 a 10% el salario mínimo diario vigente en M 
del Municipio: 

)Basura. Por arrojar basura en vias públicas. 

Artículo 19.- El monto de los aprovechamientos por recargos y donativos, 
estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el articulo '186 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

TITULO TERCERO 
DEI. PRESUPUESTO . DE INGRESOS 

Articulo 28: Durante el ejercicio fiscal de 2012, el Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatán, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos 
mencionados en el Titulo Segunde por las cantidades que a confinuación se 
enumeran .  
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1000 IMPUESTOS 
1200 Impuesto sobre el 

Patrimonio 

1201 IMPUESTO PREDIAL 
1 -Recaudación anual 
2,-Reoweración de 
rezagas 
IMPUESTO SOBRE 
TRASLACIÓN. DE 
DOMINIO DE BIENES . 
INMUEBLES 

1203 IMPUESTO MUNICIPAL 
SOBRE TENENCIA Y 
USO DE VEHÍCULOS 

1300 Impuestos sobre la 
Producción, 	el 
Consumo 	y 	las 
Transacciones 
IMPUESTO PREDIAL 
EJIDAL 
Accesorios 
RECARGOS 
1 -Por Impuesto Predial 
del Ejercicio 
2 -Por Impuesto Predial 
de Ejercicios Anteriores 

4000 DERECHOS 
4300 Derechos 	Por 

prestación 	de 
servicios 
ALUMBRADO 

4301 PÚBLICO 
4304 PANTEONES 

1 -Venta de Lotes en et 
Panteón 

4305 RASTROS 
1.-Sacrificio por cabeza 

4318 OTROS SERVICIOS 
1.-Expedición 	de 
certificados 	de 
residencia 
2-Licencias y permisos 
especiales (vendedores 
ambulantes) 

6000 APROVECHAMIENTOS 
6100 Aprovechamientos de 

Tipo Corriente 
8101 MULTAS 
6105 DONATIVOS 
6109 PORCENTAJE SOBRE 

RECAUDACIÓN SUB 
AGENCIA FISCAL 

4 APROVECHAMIENTOS 
DIVERSOS 
1 -Utilidad 	evento 
carrera de:caballos 

7000 INGRESOS 	POR 
VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS 
(PARAMUNIGIPALES) 

7200 Ingresos de operación 
- 	de 	Entidades 

Paramunicipales 
7201 ORGANISMO 

OPERADOR 
MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

8000 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

8100 Participaciones 
8101 FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 
8102 FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL 
8103 PARTICIPACIONES 

ESTATALES 
8104 IMPUESTO FEDERAL 

SOBRE TENENCIA Y 
USO DE VEHÍCULOS 

6105 FONDO . DE IMPUESTO 
ESPECIAL 	(Sobre 

$100,260 

20,390 
29.157 

233 

1,500 

68,476 

817 

77 
5 

72 

$22,206 

19,000 '  - 

2,496 
2,496 

35 
355 

375 
100 

275 

$114,480 

11,169 
5,000 

90,800 

7,500 

7,500 

$201,600 

201;600 

$7,823,976 

4,029,130 

1,189,413 

16,516 

1,000 

44,876 
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DE 

Alcohol, 	Cerveza y 
Tabaco) 

8108 FONDO  DE  IMPUESTO 
DE AUTOS NUEVOS 

8107 PARTICIPACIÓN DE 
PREMIOS Y LOTERÍAS 

8108 FONDO 	 DE . 

COMPENSACIÓN 
PARA 
RESARCIMIENTO POR 
DISMINUCIÓN 	DEL 
IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

8109 FONDO 	 DE 
FISCALIZACIÓN 

8110 IEPS 	A 	LAS 
GASOLINAS Y DIESEL 

8200  Aportaciones 
8201 FONDO 	 PE 

APORTACIONES PARA 
EL 
FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

8202 FONDO 	 DE 
APORTACIONES PARA 
LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

3:702 

1,201401 ' 

TOTAL 
PRESUPUESTO 
INGRESOS 

Artículo 21.- Para el ,  ejercicio fiscal de 2012, se aprueba la Ley de ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Mazatán, Sonora, 
con un importe de $8,262,502.00 (SON; OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOS PESOS 00/1001.N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES fINALES 

Artículo 22.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutoe 
durante el año 2012. 

Articulo 23.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Haciende 

,..recargos, siendo- la tasa de los mismos de un 50% mayor EL la señalada en el 
Municipal, el pago extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de 

artículo que antecede. 

Artículo 24.- El Ayuntamiento del Municipio de Mazatán, Sonoro deberá 
remitir al Congreso del Estado para la entregáál Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la icatendarización anual de los ingresos aprobadas en la presente 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más ~arel 31 de enero de 2012. 

Articulo 25.- El Ayuntamiento del Municipio de Mazatán Sonora, enviará al
Congreso del Estado, para la- entrega al Instituto Superior de Auditoria y 
Rscalizacior), trimestralmente, dentro de los cuarenta rcinco días naturales 
siguientes al trimestre vencido, la información y documentación señalada en la 
fracción XXIII de los artículos 136 de la. Constitución Política del Estado de Sonora 
y 7°  de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Articulo 26.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá set informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 136, fracción XXI, última parte, de la Comtltución Política 
del Estado de Sonora y articulo 61, fracción IV, inciso 6) de la Ley de Gobierno y 
AdnilnIsración Municipal. 

Artículo 27.- Las sanciones pecunianas n restitutorias que en su caso 
pudieran cuantificar el Cm a rgano e 	ntrol y Evaluación Municipal o el Instituto (1.)  
Superior de Auditoria y Fiscalización, se equipararán ;a créditos fiscales, teniendo 
la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efechvas. 
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Articulo 28.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades 
municipales por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del 
Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la presentación de un informe 
Males-gel por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y el órgano de 
Control y: Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados 
si dicho informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el 
informe o los informes sean presentados. 

Artículo 29, Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la 
reducción correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2012 en aquellos 
casos en que como consecuencia de la actualización de los valores catastrales el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2011. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el dia de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Articulo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Mazarán remitirá ``- . a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno <del Estada por conducto del Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, la información correspondientes a su 
recaudación de impuesto predial y derechos por servicios de agua potable y 
alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermunicipal que preste 
dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios  

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para hacer 
llegar al Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal 
inmediato anterior, con el desglose de términos que sean definidos de 
conformidad con la reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remitida a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación y deteMlinación de 
los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

COMUNIQUESE AL TITULAR DEL PODER EDECURVO PARA SU PUBLICIÓN EN EL BOLETÍN 
OFICIAIDEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- HERMOSILLO, SONORA 04 DE 
ENERO DE 2012.- DIPUTADO PRESIDENTE- RAÚL AGOSTA TAPIA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIOL- C OSCAR 14. MADERO VALENCIA: RUBRICA: DIPUTADO SECRETARIO - C 
CÉSAR A.14ARCOR RAMÍREZ. RÚBRICA.- 

POR TANTO, MANDO SE:PUBLIQUE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO:DEL ESTADO 
Y SE LE DÉ EL.DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- GUILLERMO PADRES 
ELÍAS.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO: HECrOR LARIOS CÓRDOVA: 
RUBRICA: 

 

JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 NÚMERO 2 SECC. XIX 

 

n TIN•nAd  88 



 

el Dos 

 
0051 O DEL ESTADO DE. ORA 

GUILLERMO PADRES ELLAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigí . e la siguiente 

LEY: 

RIMERO 225 

EL II. CONGRESO DEL ESTADO`LIBRE :Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY ' 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE ROSARIO SONORA, PARKEL EJERCICIO FISCAL DE 
2012. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1 E.-Durante el ejercicio fiscal de 2012 , la Hacienda Pública del 
Municipio de Rosado Sonoro percibirá los ingresos conforme, a fas bases, 
tarifas, tasas o Cuotas que en esta Ley se señalan. 

Artículo 2°.- Fteglrán en todo caso las disposiciones contenidas en la 
Ley de Hacienda Municipal, relativas al objeto sujeto, baso y demás 
elementos y requisltes de los ingresos municipales 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por,  Ja presente Ley, para su 
interpretación se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley de 
Hacienda Municipal Código Fiscal del Estado o en su defecto las normas de 
derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario a la 
naturaleza propia del derecho fiscal 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las-
contribuciones derivadas de las facultades otorgadas por la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
de Sonora, al Municipio de Rosano, Sonora. 

CAPITULO. PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 

IMPUESTO. PREDIAL 

Artículo 5°.- El impuelste predial se causará y pagará en los siguientes 
ér ROS. 

I.• Sobre el valor catastral de los predios edificados, confomie a la siguiente: 

TARIFA 

Tasa para Aplicarse 
Valor Catastral 	 Sobre el Excedente 

del Limite Inferior 
Límite Inferior 	Límite Supedor Cuota Fija 	al Millar 

0.01 a $ 	38,000.00 $ 	4195 10000 

$ 	38,000.01 a $ 	76,000 00 $ 	41.95 0.0509 
$ 	76,000 01 a $ 	144,400 00 $ 	59.48 0.9339 
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$ 	144,400.01 a $ 	259,920.00 $ 	123.39 1.1118 

$ 	259,920.01 a $ 	441,864.00 $ 	251.76 1.2917  
$ 441,86401 a $ 706,98200 $ 486.84 = 12927 
$ 70698201 a $1060,47300 $ 	829.57 19760 
$1,060A73.01 En adelante $1,528.06 1.9770 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados será el 
resultado`de sumar a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de 
multiplicar la tasa prevista para cada rango por la diferencia que exista entre el 
valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral que se indica en 
el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

It.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior 	Limite Superior Tasa 

$ 	001 a $18,460.66 $41.95 Cuota Mínima 
$18,460.67 a $21,594D0 2.2724 Al Millar 
$21,594.01 a En adelante 2. 9266 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados las sobretasas existentes Serán las 
mismas que resultaron de la autorización para el ejercicio presupuestal 2002. 

III- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a 
to siguiente 

TARIFA 

Categoría 
Riego de gravedad 1: Terrenos dentro 
del Distrito de Riego con derecho a 
agua de presa regularmente 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua:de presa o río 
irregularmente.aún dentro del Distrito 
de Riego. 

Riego de bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximo) 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo 
(más de 100.pies). 

Riego de temporal única; Terrenos que 
dependen para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 1 -  Terrenos con praderas 
naturales. 

Agostadero 2: Terrenos que fueron 
mejorados pana pastoreo en base a 
técnicas. 

Agostadero 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Forestal única.. Terrenos poblados de 
árboles en espesura tal, que no es 
aprovechable como agrícolas ni 
agostaderos 

Tasa al Millar 

0.8482 

1.4900 

1.4837 

1.5066 

2.260 

1.1613 

1:4733 

0 2322 

0.3820 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $41.95 (Son 
Cuarenta y Un. Peso 95/100 M.81 ) 

Articulo 6°.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las 
disposiciones'que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral 
Registral del Estado de Sonora 

SECCIÓN II 

IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 7°, Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos 
ejidales o comunales, la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la 
producción comercializada . 
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SECCIÓN III 

IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 
DE BIENES;INMUEBLES 

Articulo 8°.- Es objeto de este impuesto, la adquisición de bienes 
inmuebles que consista en suelo, construcciones y las construcciones 
adheridas a ésta ubicadas en el territorio del Estado, así corno los derechos 
relacionados con los mismos a que éste capítulo se refiera en éste impuesto 
se causará de acuerdo a la tasa aplicable que será del 2% en los términos del 
articulo 74 de la Ley de Hacienda Munidpal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Articulo 9°.- El Ayuntamiento, conforme al articulo 1N' de la Ley de 
Hacienda Municipal, recaudará por: concepto de Impuestot Adicionales los 
siguientes .  

I.- Mejoramiento en las prestaciones de los servicios públicos 	10% 

Será objeto de este impuesto la realización de pagos por concepto de los 
impuestos y.-derechos que establece =la Ley de Hacienda Municipal, a 
excepción de los impuestos predial, sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles.  

SECCIÓN V 

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

, Articulo 10.- Estan obligados al pago de este knpuesto, las personas 
físicas y las morales, tenedoras o usuariasi de vehículos de más de diez anos 
de fabricación anteriores al de aplicación desesta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario as tenedor a 
usuario del vehicalo 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres 
primeros meses ante la Tesoreria MUnicipal, no estando obligados a presentar 
por este impuesto la solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento 
de la Tesoreria Municipal. 

Para los efectos de este impuesto también se considerarán automóviles a los 
omnibuses, camiones y tractores no agrícolas tipo quintairueda 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de VehícUlOs- se 
pagarán conforme a la siguiente tarifa .  

TIPO DE VEHÍCULO AUTOMÓVILES 
4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros - 
Camiones pick up 
Vehículos con peso vehicufar y con capacidad de 
carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad de 
carga mayor a 8 Toneladas $ 122 
Tractores no agricolas tipo quinta rueda incluyendo 
minibuses, microbuses, autobuses y demás vehículos 
destinados al transporte de carga y pasaje 	 $ 207 
Motocicletas hasta de 250 cm3 	 $ 
De 251 a 500 cm3 - 	 $ 19 
De 501 a 750 cm3 	 $ 36 
De 751 a 1000 cm3 	 $ 68 
De 1001' en adelante 	 03 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I - 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 11.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la 
prestación dei los servicios de agua potable, drenaje, airentarillado y 
tratamiento y disposición de aguas residualea se clasifican en 

CUOTAS 
$ 73 
$ 140 
$ 169 
$ 79 
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I. Cuotas 

a) Por la instalación de tomas:domiciliarias 
	 $1 25.00 

II.- Cuotas o tarifas por servicio público de agua potable y alcantarillado, 
incluyendo el saneamiento: 

a) Por uso mínimo 	 ^ $ 23.00 

b) Por uso doméstico 	 $ 59-00 

c) Por uso comercial 	 $100.00 

d) Por servicios de drenaje o alcantarillado 10% sobre cuota. 

SECCIÓN II 

POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Articulo 12.- Por la prestación del servicio de alumbrado público los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o 
braldios ubicados en las zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones 
municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio que se 
hubiera ocasionado con Motivo de su prestación, entre el número de usuarios 
registrados en la. Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los 
propietanos y poseedores de predios- construidos o de predios no edificados o 
baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de 
Hacienda Municipal, 

En el ejercicio 2011, será una cuota mensual como tarifa general de $30.00 
(Son Treinta Pesos 00/100 M. N.) misma que se pagará trimestralmente en los 
servicios de enero, abril, julio y octubre de cada año, pudiéndose hacer por 
anualidad anticipada y se incluiran en los recibos correspondientes al pago del 
impuesto predial. En estos casos el pago deberá realizarse en las oficinas 
recaudadoras de la Tesoreria Municipal o en las instituciones autorizadas paro 
el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá 
celebrar convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la instítucion 
que estime pertinente para el efecto que el importe respectivo se pague en les 
fechas que señalan los recibos que expida la Comisión Federal de. Electricidad 
o la institutión con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la 
siguiente tarifa social mensual de $10.00 (Son Diez Pesos 00/100 M. N.) la cual 
se pagará en los mismos tehninos del párrafo segundo y tercero de este 
artícuto. 

SECCIÓN III 

ARROLLO URBANO 

Articulo 13.- Por los servicios catastrales prestados por el 
Ayuntamiento, se pagaran los derechos conforme a la siguientebaset 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

I.- Por expedición de certificados catastrales simples 

II.- Por certificación del valor catastral en la manifestación de 
traslación de dominio, por cada certificación 

III - Por expedición de certificados catastrales con medidas y 
colindancias 

IV.- Por expedición de documentos que contengan la enajenación de 
inmuebles que realice el Ayuntamiento, en los términos del capitulo cuarto 

	

del título séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 	4.00 

SECCIÓN IV 

OTROS SERVICIOS 

Articulo 14,- Las actividades señaladas en el presente articulo causarán 
las siguientes cuotas: 

Número de veces el salario 
minlmo general vigente 

1 - Por la expedición de: 
 Certificacion de documentos por hoja 	 0.30 

rail 
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CAPITULO CUARTO 
DE:LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 

APROVECHAPAIENTOS 

Artículo 15.- De las multas impuestas por las autoridades, municipales 
por violación a las disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de 
Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y de la presente Ley, 
así como de los Bandos y Pohcia y Gobiemo, de los reglamentos, de las 
circulares y de las demás disposiciones de observancia general en la 
jurisdicción ferdtorial del Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídica 
cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a 
las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

SECCIÓN II 

MULTAS DE TRÁNSITO 

Artículo 15: Se impondrá multa equivalente de 5 a 7 vedes el salado 
mínimo diario vigente en la cabecera del Municipio: 

a) Por conducir vehículos en estado de, ebriedad o bajo influencia de 
estupefacientes y arresto hasta por 36 heme siempre que no constituya delito, 
procediendo conforme al edículo 223, fracción VII de la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora 

Artículo 17.- Se aplicara multa equivalente de 1 a 3 veces el salario 
DIDIMO diario vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurre en las 
siguientes infracciones: 

a) Por circular en vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas 

TITULO TERCERO 

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Munido _ pd  por las cantidades 

Artículo 18.- Durante el ejercicio 
Ingreaos

fiscal de 201Z el Ayuntamiento del 

mencionados en el Titulo begu o, 
de Rosarip spoona 	 '.por los conceptos 

M'e a continuación se 
enumeran 

1000 
1200 

IMPUESTOS 
Impuesto sohre el Patrimonio 

soso, 

1201 Impuesto predlal 85 000 
1 .-Recaudación anual 100,000 	, 
2: Recuperación de rezagos 85.000 

1202 Input-lo sobre traslacion de &SSD° de 
bienes inmuebles 00,000 

12 Impuesto municipal sobra tenencia y uso 
de vehículos 80,000 

1300 Impuestos sobre 	la 	Producción, 	el 
Consumo y las Traturecoionn 
Impuesto predial elidal 35,000 

11300 Otros Impuestos 
1801 Impuestos adicionales 6,509 

1.-Para el mejoramiento en la prestación 
de SONICIOS públicos 10% 

6.500 

4000 DERECHOS 5425900 
4300 Derechos por:Prestación de Servicios 
4301 Alumbrado público ,D00 
4310 Desarrollo urbano 56,000 

1 -Por la expedición del documento que 
contenga la enajenación:de . Inmuebles que 
realicen los Ayuntamientos. ((titulas de 
propiedad ) 

43000 

2.-Por servicios catastrale$ 
4318 Otros servicios 9,000 

1 -Certificación de documentos por hoja SAOb 

6000 APROVECHAMIENTOS $190, 
6100 Aprovechatnientos de Tipo Corriente 
6101 Multas 6,000 
6109 Porcentaje sobre recaudación sub-agencia 

fiscal 
500 

6114 Aprovechamientos diversos 20,000 
1 -Venta de despensas del DIE 100,000 
2.-Porcentaje sobre REPELOS 20,000 a 

r 	1 
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549,600 

$20,198,273 

7,723.362 
1,844,791 

134,987 
1,000 

153,683 

79,150 
17,071 
29,941 

7000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS (PARAMUNICIPALESI 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
PararnunicIpales 

7201 	Organismo operador municipal de agua 
potable alcantadiado y saneamiento 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
8100 	Partioipadones 
8101 	Fondo general de participaciones 
8102 	Fondo de fomento municipal 
8103 	Participaciones estatales 
8104 	impuesta federal sobre tenencia y uso de 

veh (culos 
8105 	Fondo da Impuesto especial (sobre alcohol 

y tabaco) 
-8106 Fondo de impuesta de autos nuevos 
8107 	Participación de premios y loterías 

8108  Fondo 	de 	compensaolon 	para 
resarcimiento por 	disminución del 
trepuesto sobre automóviles nuevos 

8109- 
 

Sordo de fiscalización  
8110 
	

EPS a las gasolinas y diesel 
8200 Aportaciones 
8201 
	

Fondo de 	aportaciones 
fortalecimiento municipal 

Fondo de aportaciones 
infraestructura social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

8202 

2,303,571 
375,616 

2,891,622 

4,673,479 

Articulo 19.- Para el ejercicio fiscal de 2012, se aprueba la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Municipio de Rosario, Sonora, con un 
importe de $21,769,873 00 (SON' VEINTIÚN MILLONES SETESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL OCHOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M N ) 

Articulo 23.- El Ayuntamiento del Municipio de Rosario, Sonora, enviará 
al. Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditona y 
Fiscalización trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco dios naturales 
siguientes al trimestre vencido, la información y documentación señalada en la 
fracción XXIII de los artículos 136 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Articulo 24,• El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que 
reciba el Ayuntamiento deberá ser informado al Congreso del Estado de 
acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado de Sonora y articulo 61, fracción IV, inciso B) 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 25.- Las sanciones pecuniarias o restitutonas que en su caso 
pudieran cuantificar el árgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto 
Superior de Auditona y Fiscalización, se equipararán a créditos fiscaleo 
teniendo la obligación la Tesoreria Municipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 21.- En - los, termmos del artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos, siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el 
articulo queontecede. 

Artítulo 22.- El Ayuntamiento del Municipio de Rosario Sonora deberá 
remitir al Congreso del:Estado para fa entrega al Instituto Superior de'Auditeria 
y Fiscalización la Calendanzación anual de los ingresos aprobados en la 
presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos a más tardar el 31 de 
Enero de 2012. 

Artículo 20.- En los;casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causara Interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, 
durante el 2012. 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 
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Articulo 26: Los recursos que sean recaudados por las autoridades 
municipales por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del 
Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la presentación de un informe 
trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y el. Órgano 
de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 dias siguientes a la 
conclusión de cada trimestre, obligación que iniciara simultáneamente con el 
ejercicio fiscal, independientemente de la fecha en la que los recursos sean 
entregados Las autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los 
montos recaudados si dicho informe no es presentado en los términos aquí 
previstos, hasta que el informe o los informes seanpresentados ..:  

Artículo 27. - Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará 
la reducción correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2012 en 
aquellos casos en que como consecuencia de la actualización de los valores , 
catastrales el importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el 
ejercicio 2011. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero: La presente Ley entrará en vigor el fa de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Articulo Segundo: El Ayunterniento del Municipio de Rosario, remitirá a 
la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, la información correspondientes a su 
recaudación de impuesto predial y derechos por servicios de agua potable y 
alcantarillado recaudados por el organismo municipal o interrnunicipal que 
preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

- Elche información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para 
hacer llegar al Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el desglose de términos que sean 
definidos de conformidad con la reglamentación federal aplicable, a En de que 
sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su validación y 
determinación de los coeficientes al. Fondo General y al Fondo pe Fomento 
Municipal en los.términos de la Ley de Coordinación Fiscal 

COMUNIQUESE AL I 	j !LLAR DEL PODER EJECHOVO PARA SU PLJBLICIÓN EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SALON DE SESIONES DEL. H. CONGRESO DEL ESTADO.- HERMOSILLO, SONORA, 04 DE 
ENERO DE 2012.- DIPUTADO PRESIDENTE. RAÚL ACOSTA TAPIA: RUBRICA: DIPUTADO 
SECRETARIO: C OSCAR M. MADERO VALENCIA - RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIA: C 
CESAR A. MARCOR RAMÍREZ, RUBRICA.- 

POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y SE LE DÉ EL DEBIDO. CUMPLIMIENTO: 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA A LOS CINCO DIAS DEL MES. DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE: SUFRAGIO 
EFECTIVO NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO: GUILLERMO PADRES 
ELÍAS: RUBRICA: EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA: 
RUBRICA: 
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